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100% 100% 100% 100% 100%

Durante el IV trimestre de 2024 se avanzó en un 100% en las etapas de diseño y formulación de las iniciativas aprobadas en la agenda: la Política de "Formación e 
Inserción Laboral de Capital Humano de Alto Nivel", "Conpes IA", la reglamentación para el diseño de la "Política de niñas, jóvenes y mujeres en áreas STEM (Ley 
2314), los Lineamientos de Género y la Política Pública Integral de Conocimientos Ancestrales y Tradicionales ahora denominada cómo "Lineamientos para el 
abordaje de pueblos étnicos”. Así mismo, se avanzó en un 100% en el Plan de evaluación de Políticas, Planes y Programas a través del seguimiento a las 
evaluaciones de impacto de los Programas: Ondas y Jóvenes Investigadores e Innovadores (2001-2021), Fondo de Investigación en Salud - FIS y Beneficios 
Tributarios. Para un avance acumulado de las dos iniciativas del 100%.

Para el reporte correspondiente al cuarto trimestre de 2024, se evidencia un avance en el cumplimiento del 100% en
las etapas de diseño y formulación de las iniciativas planificadas. Estos resultados reflejan la eficiencia en la
ejecución de las acciones programadas, tal como se registra en el módulo de planes. Asimismo, la finalización
completa de los procesos en áreas clave, como políticas de formación laboral, género, inteligencia artificial, y
conocimientos ancestrales, demuestra un alineamiento efectivo con los objetivos estratégicos del Ministerio. Este
cumplimiento no solo consolida los logros alcanzados durante el año, sino que también fortalece la base para la
implementación futura de estas políticas, asegurando su contribución al cumplimiento de las metas anuales y al
desarrollo integral de las áreas priorizadas. Teniendo en cuenta que esta iniciativa e indicador se encuentran
programadas para el cuatrienío, se recomienda mantener su continuidad para la vigencia 2025.

100%
CUMPLE LA 

META 1

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la 
OAPII son pertinentes.

La información contenida  en el Sistema de Información GINA fue 
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se 
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe 
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada 
evidencia aportada por el proceso.

Informe anual consolidado sobre el 
diseño y/o implementación de 

programas, instrumentos y 
mecanismos en el marco de las 

hojas de ruta de las PIIOM

1 1 1 1 100%

La implementación de las Políticas de Investigación e Innovación Orientadas por Misiones (PIIOM) durante el 2024, primer año de implementación, esta sustentado 
sobre las directrices establecidas por el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026, denominado “Colombia Potencia Mundial de la Vida” y las hojas de ruta de cada 
una de las misiones. Estas políticas, diseñadas para abordar retos sociales, económicos y ambientales, se articularon en cinco misiones principales: Bioeconomía y 
Territorio, Derecho Humano a la Alimentación, Transición Energética, Soberanía Sanitaria y Bienestar Social, y Ciencia para la Paz. La implementación de las PIIOM 
ha requerido la colaboración de actores gubernamentales, académicos, privados y comunitarios bajo el enfoque de la cuádruple hélice. Esto ha permitido que el 
Ministerio establezca mecanismos para fomentar el conocimiento y la innovación, promover el desarrollo sostenible y reducir brechas territoriales. En 2023, se 
definieron hojas de ruta para las misiones, alineadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Estas hojas fueron aprobadas en junio de 2024 tras un proceso de 
consulta ciudadana y ajustes basados en las observaciones recibidas.
Las misiones han logrado un impacto en regiones históricamente marginadas, promoviendo el desarrollo económico y social, dando apertura a la democratización de 
la ciencia, además de la comprención del conocimiento y los saberes de manera mucho más amplia y compleja. En Bioeconomía y Territorio, se ejecutaron 
programas de I+D+i en municipios como San José del Guaviare, Tumaco, Bucaramanga y Florencia, enfocados en cadenas de valor biobasadas, innovación en 
sistemas agroforestales y creación de biorrefinerías sostenibles. La Misión de Derecho Humano a la Alimentación priorizó el fortalecimiento de la soberanía 
alimentaria mediante proyectos en la Amazonía Colombiana, beneficiando a comunidades indígenas con iniciativas como la caracterización de chagras y el uso de 
drones para monitoreo agroecológico. En la Misión de Transición Energética, se promovieron proyectos para el desarrollo de tecnologías nacionales en energías 
renovables. Esta iniciativa ha fortalecido capacidades locales y vinculado jóvenes investigadores al sector. La Misión de Soberanía Sanitaria logró avances en la 
producción nacional de insumos y reactivos para la salud pública. Por último, la Misión de Ciencia para la Paz implementó ecosistemas de ciencia y paz en regiones 
afectadas por el conflicto armado, promoviendo la cohesión social y la apropiación del conocimiento.
Entre los hitos más relevantes, se destaca la selección y contratación de programas de I+D+i que suman 16 proyectos en Bioeconomía, con una inversión de $31.785 
millones. Estos proyectos incluyen la generación de valor agregado en productos tradicionales como el açaí y el coco, el desarrollo de biorrefinerías sostenibles y el 
fortalecimiento de cadenas productivas en la Amazonía, el Caribe y el Pacífico colombiano. En la Misión de Derecho Humano a la Alimentación, el programa en la 
Amazonía involucró a 2.827 familias de 25 comunidades indígenas, mientras que en la cadena láctea de Cauca, Nariño y Putumayo se financiaron nueve proyectos 
con una inversión de $5.470 millones.
La expedición “Lamuuna Neimalu´u” en la Alta Guajira, orientada al estudio de ecosistemas marino-costeros, consolidó un inventario taxonómico y fomentó la 
participación de comunidades locales. En Transición Energética, se avanzó en el fortalecimiento del conocimiento sobre fuentes no convencionales de energía, 
contribuyendo a la diversificación de la matriz energética. En Soberanía Sanitaria, se ejecutaron programas para la producción de insumos médicos esenciales, como 
vacunas y medicamentos estratégicos para la salud pública mientras que en Ciencia para la Paz, se consolidaron diez ecosistemas de ciencia y paz en territorios 
priorizados.

La implementación de las Políticas de Investigación e Innovación Orientadas por Misiones (PIIOM) en 2024 ha logrado
avances significativos en áreas como bioeconomía, soberanía alimentaria, transición energética, soberanía sanitaria y
ciencia para la paz, impactando positivamente en regiones marginadas y promoviendo el desarrollo sostenible. Estos
logros, sustentados en el enfoque de la cuádruple hélice, han sido facilitados por la colaboración entre actores
gubernamentales, académicos, privados y comunitarios. Para consolidar estos avances, es fundamental fortalecer la
articulación intersectorial, invertir en capacidades locales y establecer mecanismos robustos de monitoreo y
evaluación. Asimismo, promover una comunicación efectiva y una mayor participación ciudadana asegurará la
sostenibilidad de las iniciativas y su contribución al desarrollo inclusivo a largo plazo. Teniendo en cuenta que esta
iniciativa e indicador se encuentran programadas para el cuatrienío, se recomienda mantener su continuidad para la
vigencia 2025.

100% CUMPLE  LA 
META

2

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Recopilación y análisis de 
información de avance en el 
desarrollo de las iniciativas 

normativas para fortalecer las 
capacidades de CTeI

Recopilación y análisis de información de avance en el desarrollo de las iniciativas normativas para fortalecer las capacidades de CTeI . 4.trimestre Informe de seguimiento al desarrollo de las iniciativas
normativas para la CTeI.
Durante el 4to trimestre de la vigencia 2024, desde la Oficina Asesora Jurídica, se realizaron las siguientes actividades en el seguimiento al desarrollo de las iniciativas normativas para la CTeI:

1. Decreto a través del cual se regulan los Comités de Ética de la investigación y Comités de bioética del SNCTeI: No se efectúa reporte teniendo en cuenta que mediante memorando de fecha 28 de octubre de
2024 se solicitó que los proyectos liderados por la Dirección De Ciencia fueran incorporados en la agenda regularía del año 2025. 

2. Proyecto de Decreto o Ley, por el cual se adopta el Código de integridad científica: De acuerdo a lo solicitado por el área, se efectúa la incorporación de los respectivos proyectos en la agenda regulatoria 2025
correspondiente.

3. Reglamentación Articulo107-170 y 171 Plan Nacional de Desarrollo - Democratización de la ciencia a través del acceso a resultados derivados de investigación financiada con recursos públicos: La Dirección de
Desarrollo Tecnológico e Innovación, responsable de la iniciativa, realizó el respectivo reporte de las actividades adelantadas por el área en plan "avance de los artículos CTel del PND2022-2026 107,170 y 171 de
Ctel del PND2022-2026"; por otro lado, la OAJ con fecha 03 de diciembre de 2024 mediante memorando No. 20240007946M se remiten al área las observaciones que fueron remitidas por entidades y ciudadanos
en el marco de la publicación, que se solicitó con fecha 29 de octubre de 2024 por la Dirección de desarrollo tecnológico e innovación, en el marco del Comité Viceministerial de Conocimiento Innovación y
Productividad, llevado a cabo de forma asincrónica entre el 18 de octubre y el 21 de octubre de 2024, y en el Comité Viceministerial de Talento y Apropiación Social del Conocimiento llevado a cabo el jueves 24 de
octubre de 2024; así mismo, Mediante memorando No. 20240008947M de fecha 26 de diciembre de 2024, se efectúa la solicitud de que el proyecto sea incorporado en la agenda regulatoria 2025, conforme a lo
expresado en el referido documento. Lo anterior, en aras de finalizar y dar cumplimiento a lo señalado a las actividades complementarias a las que haya lugar. Lo señalado se incorpora al presente informe.

4. Decreto por el cual se reglamenta el desarrollo de la Ley 2314 de 2023, donde se dicta el diseño e implementación de la política pública para la promoción de la participación de niñas, jóvenes y mujeres en
ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas: Se efectúa reunión con fecha 17 de diciembre de 2024, en los cuales se ajustan las recomendaciones y observaciones formuladas por entidades y ciudadanos en el
marco de la consulta pública efectuada al proyecto; Se diligencia matriz, la cual fue publicada en la página web de la entidad con fecha 27 de diciembre de 2024; Con fecha 30 de diciembre de 2024 mediante
radicado No. 20240032898S, se efectúa trámite para firma de la Ministra de Ciencia Tecnología e Innovación y se remite el proyecto ante la secretaria jurídica de presidencia a efectos de que valide el contenido del
proyecto remisión al despacho; De igual manera, se presenta solicitud con fecha 30 de diciembre 2024 a efectos de que se continúe con el trámite de emisión en la vigencia 2025.

5. Decreto por medio del cual se regula el sistema específico de carrera administrativa del personal científico y tecnológico de las entidades públicas que integran el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación: La Dirección de Talento Humano, realizó el respectivo reporte de las actividades realizadas al interior de la dependencia, en el reporte del sub plan: Sistema específico de carrera administrativa del
personal científico y tecnológico de las entidades que conforman el SNCTeI; por otro lado, desde la OAJ se recomienda que "Se deberá durante la vigencia 2025, validar el contenido de los documentos aportados
por el área, atendiendo que este proyecto corresponde a la emisión de un posible proyecto de ley el cual como iniciativa legislativa deberá ser validada en cuanto a la presentación correspondiente."

Avance en el seguimiento del 
desarrollo de las iniciativas 

normativas para fortalecer las 
capacidades de CTeI

100% 100% 56,00% 100% 56%

AVANCE EN EL SEGUIMIENTO DEL DESARROLLO DE LAS INICIATIVAS NORMATIVAS PARA FORTALECER LAS CAPACIDADES DE CTEI

De conformidad con la Agenda regulatoria del 2024 y las fechas planteadas para la reglamentación de las normas, para el tercer trimestre de la vigencia 2024, se 
presenta lo siguiente:

1.Proyecto Normativo: “Se establece el alcance y reglamentación de los CEI y Comités de bioética.”

No se efectúa reporte teniendo en cuenta que mediante memorando de fecha 28 de octubre de 2024 se solicitó que los proyectos liderados por la Dirección De 
Ciencia fueran incorporados en la agenda regularía del año 2025.

2.Proyecto Normativo: “Se requiere establecer las medidas para que todos los actores del SNCTI adopten código de ética e integridad científica, dotando de 
instrumentos a los actores, para poder valorar y emitir conceptos y acciones sobre las prácticas de investigación”

De acuerdo a lo solicitado por el área, se efectúa la incorporación de los respectivos proyectos en la agenda regulatoria 2025 correspondiente.

3.Proyecto Normativo: "Reglamentar lo señalado en el PND respecto de la disposición para la ciudadanía de los resultados, productos, publicaciones y datos derivados 
de la investigación que sean financiados con recursos públicos; a través de infraestructuras y sistemas de información científicos estandarizados e interoperables.”

Durante el cuarto trimestre de la vigencia, con fecha 03 de diciembre de 2024 mediante memorando No. 20240007946M se remiten al área las observaciones que 
fueron remitidas por entidades y ciudadanos en el marco de la publicación, que se solicitó con fecha 29 de octubre de 2024 por la Dirección de desarrollo tecnológico 
e innovación, en el marco del Comité Viceministerial de Conocimiento Innovación y Productividad, llevado a cabo de forma asincrónica entre el 18 de octubre y el 21 
de octubre de 2024, y en el Comité Viceministerial de Talento y Apropiación Social del Conocimiento llevado a cabo el jueves 24 de octubre de 2024; así mismo, 
Mediante memorando No. 20240008947M de fecha 26 de diciembre de 2024, se efectúa la solicitud de que el proyecto sea incorporado en la agenda regulatoria 2025, 
conforme a lo expresado en el referido documento. Lo anterior, en aras de finalizar y dar cumplimiento a lo señalado a las actividades complementarias a las que 
haya lugar.

Así mismo, el área en su reporte del plan "Avance en la implementación de los artículos de CTeI del PND 2022-2026", indica "No se cumple con el entregable, motivo 

Durante 2024, la implementación de las iniciativas normativas para fortalecer las capacidades de CTeI mostró un
cumplimiento del 56% frente al 100% esperado, debido principalmente a la reprogramación de varios proyectos para
su inclusión en la agenda regulatoria de 2025. A pesar de los esfuerzos y el acompañamiento de la Oficina Asesora
Jurídica, se identificaron retrasos en la ejecución de actividades clave, como la reglamentación del acceso a los
resultados de investigaciones financiadas con recursos públicos y la creación de un sistema específico de carrera
administrativa para el personal científico y tecnológico. Estos retrasos reflejan desafíos en la coordinación
interinstitucional y la necesidad de mayor agilidad en la gestión normativa.

Para mejorar el desempeño en 2025, se recomienda la elaboración de planes de mejoramiento por parte de las
direcciones responsables, con el apoyo de la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional - Equipo de
Fortalecimiento Organizacional. Estos planes deben enfocarse en fortalecer la planificación, optimizar la gestión de
tiempos y recursos, y establecer mecanismos más efectivos de monitoreo y seguimiento. Además, es crucial
promover una mayor articulación entre las áreas involucradas y asegurar una comunicación fluida para mitigar los
riesgos que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos establecidos. 56% NO CUMPLE LA 

META
3

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 56% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades.

Avance en la implementación de los 
artículos de CTeI del PND 2022-2026

Artículo 225 - Avance en la implementación de los artículos de CTeI del PND 2022-2026 -4toTrimestre: Realización de la gestión requerida por la Directiva 06 de 2018. 
Se hace entrega de un proyecto de Ley, «por medio de la cual se crea la Agencia Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y se dictan normas para fortalecer la institucionalidad del sector Ciencia, Tecnología e
Innovación» y del documento justificativo/exposición de motivos correspondiente; que incluye la denominación, la naturaleza jurídica, los objetivos, el régimen jurídico, el domicilio, la sede, la integración del
patrimonio y los órganos superiores de dirección y administración de la Agencia Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.
Lo anterior, en atención a las observaciones allegadas por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la
Federación Nacional de Departamentos, el Departamento Nacional de Planeación, la Asociación Colombiana de Ciudades Capitales y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Artículo 258 -Avance en la implementación de los artículos de CTeI del PND 2022-2026 -4to trimestre: Durante el último trimestre de 2024 se realizó la socialización con las entidades del Estado los días 1 y 3 de
Octubre de 2024 donde se realizaron dos jornadas donde en conjunto con el DNP se explicó a las entidades del Estado los conceptos básicos de I+D y el Marco de Inversión en I+D para cumplir las metas en el PND
2022-2026. Se citaron 25 sectores de los cuales se presentaron 22 a las reuniones para una asistencia del 88% y se llevaron a cabo reuniones bilaterales con todos los sectores, excepto inclusión social para un
alcance final del 96%. Sin embargo, algo importante es que a los sectores que no asistieron a la socialización, se les mandó la grabación y se confirmó la recepción de. la misma. Con ello se garantizó un alcance
del 100% en la socialización. También participamos en la socialización presencial realizada en MINVIVIENDA donde el equipo de la dirección de ciencias apoyó con la presentación de la información correspondiente
a MINCIENCIAS en la presentación desarrollada por DNP con apoyo en insumos de minciencias. 
Artículos 107, 170 y 171 de CTeI del PND 2022-2026 y su implementación 4to Trimestre: Fase de validación y aprobación.
Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre se realizaron nueve Mesas Técnicas sobre Propiedad Intelectual para la reglamentación de los artículos 107, 170 y 171, con la participación de los delegados
del Viceministerio de Conocimiento, Innovación y Productividad, Viceministerio de Talento y Apropiación Social del Conocimiento, Dirección de Capacidades y Apropiación del Conocimiento, Dirección de Desarrollo
Tecnológico e Innovación, Oficina Asesora de Planeación e Innovación, Oficina Asesora Jurídica. Estas mesas permitieron el seguimiento del cronograma y las actividades asignadas a los equipos responsables,
esenciales para la elaboración de la política y del borrador del decreto reglamentario.
El equipo de Propiedad Intelectual consolidó en una matriz los comentarios realizados por la Oficina Asesora Jurídica (OAJ), Entidades de Orden Nacional y ciudadanía, para sustentar las decisiones tomadas frente a 
las observaciones recibidas.

Por su parte, la Oficina Asesora Jurídica (OAJ) lideró la consulta ciudadana, publicada el 31 de octubre. Sin embargo, con el propósito de fomentar una mayor participación de la sociedad, se elevó la solicitud de la
ampliación del plazo para dicha consulta. Asimismo, se pidió a la OAJ entregar las consultas recibidas hasta el 14 de noviembre, incluyendo los comentarios enviados por entidades y ciudadanos. Por otra parte, el
6 de noviembre, se remitió una comunicación a las entidades solicitando observaciones al borrador del decreto, despertando interés en éstas para realizar mesas de trabajo adicionales para resolver inquietudes y
profundizar en las propuestas.

Los insumos fueron presentados ante los Comités Viceministeriales del Viceministerio de Conocimiento, Innovación y Productividad y del Viceministerio de Talento y Apropiación Social, obteniendo su visto bueno.
Sin embargo, la fase de validación y aprobación no pudo completarse en el trimestre, debido a la falta de quórum en una sesión clave por ausencia de la OAJ.

Durante los últimos dos meses se realizaron las gestiones necesarias para la inscripción y socialización de los insumos relacionados con la reglamentación de los artículos 107, 170 y 171 ante el Comité Ministerial. 

Avance en la implementación de los 
artículos de CTeI en el marco de los 
compromisos adquiridos en la Ley 

2294 de 2023 Plan Nacional de 
Desarrollo "Colombia Potencial 

Mundial de la Vida"

100% 100% 93,88% 100% 94%

Para el cuarto trimestre se obtuvo un avance del 93,88% derivado de lo desarrollado en los siguientes componentes:

1. Artículos 107, 170 y 171: Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre se realizaron nueve Mesas Técnicas sobre Propiedad Intelectual para la 
reglamentación de los artículos 107, 170 y 171, con la participación de los delegados del Viceministerio de Conocimiento, Innovación y Productividad, Viceministerio 
de Talento y Apropiación Social del Conocimiento, Dirección de Capacidades y Apropiación del Conocimiento, Dirección de Desarrollo Tecnológico e Innovación, 
Oficina Asesora de Planeación e Innovación, Oficina Asesora Jurídica. Estas mesas permitieron el seguimiento del cronograma y las actividades asignadas a los 
equipos responsables, esenciales para la elaboración de la política y del borrador del decreto reglamentario.
El equipo de Propiedad Intelectual consolidó en una matriz los comentarios realizados por la Oficina Asesora Jurídica (OAJ), Entidades de Orden Nacional y ciudadanía, 
para sustentar las decisiones tomadas frente a las observaciones recibidas. Por su parte, la Oficina Asesora Jurídica (OAJ) lideró la consulta ciudadana, publicada el 
31 de octubre.
Se reportan actividades de la mano de la OAJ para modificar agenda regulatoria y presentar en Comité Ministerial y se propone un plan de mejoramiento en 2025 
que permita avanzar con la última fase de la implementación de los artículos.

 Área: DDTI

2. Artículo 225: Desde la Dirección de Talento Humano  se hace entrega de un proyecto de Ley, «Por medio de la cual se crea la Agencia Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y se dictan normas para fortalecer la institucionalidad del sector Ciencia, Tecnología e Innovación» y del documento justificativo/exposición 
de motivos correspondiente; que incluye la denominación, la naturaleza jurídica, los objetivos, el régimen jurídico, el domicilio, la sede, la integración del patrimonio y 
los órganos superiores de dirección y administración de la Agencia Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.
Lo anterior, en atención a las observaciones allegadas por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la Federación Nacional de Departamentos, el Departamento Nacional de Planeación, la Asociación Colombiana de 
Ciudades Capitales y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público
Por los tiempos asociados al cierre de la legislatura del Congreso de la República y a la obtención del aval técnico del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, del aval financiero del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y/o Departamento Nacional de Planeación y del aval estratégico del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República; se hace necesario continuar con la fase final del proceso durante la vigencia 2025. Área: DTH.

3. Artículo 226:  A partir del diseño, elaboración y publicación oficial de las cinco PIIOM, MinCiencias dio cumplimiento a la Ley 2294 de 2023, por la cual se expide el 

Si bien es cierto se cumplió satisfactoriamente con el cumplimiento del indicado con un avance del 94% para la
vigencia 2024, es necesario realizar seguimiento permanente al cumplimiento de las tareas programadas para la
vigencia 2025, debido a la relevancia e importancia de esta iniciativa para el cumplimiento de los objetivos
institucionales de la Entidad.

Por lo anterior, la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional recomienda que las áreas técnicas que
hacen parte del reporte, realicen seguimientos permanentes de forma que se cumpla con las acciones programadas
para 2025.

Líder Articulo 107: Dirección 
Desarrollo Tecnológico e 

Innovación

Líder Articulo 170: Dirección 
Desarrollo Tecnológico e 

Innovación

Líder Articulo 171: Dirección de 
Capacidades - Dirección de 

Ciencia

Líder Articulo 225: 
Viceministerio de Talento y 

Apropiación Social del 
Conocimiento y sus Delegados, 
Viceministerio de Conocimiento 

Innovación y Productividad y 
sus Delegados, Dirección de 

Gestión de Recursos - Talento 
Humano

Líder Articulo 226: 
Viceministerio de Talento y 

Apropiación Social del 
Conocimiento, Viceministerio de 

Conocimiento Innovación y 
Productividad

94% NO CUMPLE  LA 
META

4

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

Las evidencias del avance de este indicador estan contenidas tanto en el
Sistema de Información GINA como en documentos de soporte aportados
por el Proceso, los cuales fueron corroborados por la Oficina de Control
Interno. De dicho ejercicio se concluye que el 94% corresponde a la
realidad reportada en tanto existe correspondencia entre el porcentaje de
avance respecto de cada evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades.

Participación de la inversión en 
Investigación y Desarrollo (I+D) 

frente al PIB
0,39% 0,39% 0,30% 0,39% 77%

De acuerdo con la información más reciente que corresponde al 0,3% de la Vigencia 2023, siendo este un dato preliminar hasta tanto no se tenga el dato definitivo 
para la Vigencia 2023. Adicionalmente desde el Despacho VCIP en coordinación con la Dirección de ciencia se estan realizando las gestiones respectivas para la 
medición de 2024 para reportar el valor cuantitativo del año 2024.

Así las cosas se reporta de manera cualitativa lo respectivo al mes de diciembre del 2024.

La convocatoria de Investigación Fundamental avanzó con la ejecución de los 24 contratos, de los cuales 20 recibieron el total de los recursos desembolsados, y 4 
están pendientes el desembolso final. Para la Convocatoria de Territorios Garantes en Salud, se legalizaron y se desembolsaron recursos a 7 programas especiales 
de I+D+i. La Convocatoria de Ciencias Básicas y del Espacio avanza en la etapa de validación de requisitos. Además, se publicó la Modificación No.6, en la cual se 
indica la modificación del cronograma de los Términos de Referencia, ajustando la etapa de validación de los requisitos del SGR. En tanto a las asignaciones directas 
del Fondo de Investigación en Salud (FIS), se aprobaron 3 Planes detallados de trabajo de las respectivas Entidades ejecutoras, al Plan de trabajo del Centro 
Dermatológico Federico Lleras Acosta se solicitó realizar ajustes. Además, Minciencias realizó con VECOL una reunión de seguimiento sobre avances técnicos y 
financieros.

Es importante precisar que este indicador tiene reporte rezagado y a la fecha de reporte para la vigencia 2024 se
reporta el avance preliminar del 0,3% de la vigencia inmediatamente anterior. 

En cuanto a la medición 2023, el Ministerio reporta un 0,3% en lo cuantitativo, que representa un avance en el
cumplimiento en la meta, la medición de este indicador parte de metodologías de estimación estadística aplicadas
anualmente por entidades como el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) y el Observatorio
Colombiano de Ciencia y Tecnología (OCyT). 

Para el reporte de la vigencia 2024, el Ministerio cuenta con avances que se reflejan por medio de las actividades de
desarrollo en I+D+i.

Así las cosas, desde la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional se recomienda cumplir con la
instancia de medición de este indicador con el fin de presentar el resultado cuantitaivo una vez se genere el resultado
de la encuesta programada.

77% NO CUMPLE  LA 
META
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La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 77% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades; así mismo mejorar el aporte de evidencias
actualizadas que corresponden al resultado de la medición del indicador.

Recursos gestionados para el SNCTI
125.000 125.000 52.484 125.000 42%

Para el cuarto trimestre de 2024, el SNCTI cuenta con un saldo de vigencias anteriores que asciende a $ 91.091.778.159,03 pesos colombianos de recursos de otras
fuentes de financiación para la CTeI. Es fundamental planificar su utilización de forma estratégica, enfocándose en proyectos de alto impacto que sean factibles a
corto plazo. En este sentido, se adelantó la gestión de los recursos aportados por ANH del convenio 751-2021 ANH por un valor de $ 1.212.802.333.
Es importante anotar que en este trimestre se gestionó recursos con los siguientes aliados:
•Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH: Adición Convenio 991-2023. Valor de $ 28.000.000.000
•Cámara de Comercio de Bogotá:Total $1.500.000.000.
•Asociación Cultural Casa del Niño: $1.113.000.000
El Comité de Gestión de Recursos para la CTeI, aprobó la gestión de estos recursos por un total de $ 30.613.000.000, en sesión del 27 de diciembre de 2024.

Durante el cuarto trimestre de 2024, el La Dirección de Gestión de Recursos logró gestionar recursos por un total de
$52.484 significativamente por debajo de la meta establecida de $125.000, resultando en un incumplimiento del 42%.
Este desfasaje evidencia desafíos en la capacidad de movilización de recursos y en la ejecución de estrategias
efectivas para alcanzar los objetivos financieros previstos. Aunque se gestionaron aportes importantes de la Agencia
Nacional de Hidrocarburos, la Cámara de Comercio de Bogotá y la Asociación Cultural Casa del Niño, estos no fueron
suficientes para cerrar la brecha existente.

Para corregir este déficit y mejorar el desempeño en 2025, es fundamental replantear la estrategia de gestión de
recursos, diversificando las fuentes de financiamiento y fortaleciendo las alianzas con actores clave. Además, se
recomienda establecer un plan de mejoramiento por parte de las direccion responsable, con el apoyo de la Oficina
Asesora de Planeación e Innovación Institucional - Equipo de Fortalecimiento Organizaciona enfocado en proyectos de 
alto impacto, asegurar un seguimiento más riguroso de las metas financieras, y mejorar la coordinación interna para
maximizar el uso eficiente de los fondos disponibles. Esto permitirá al SNCTI no solo cumplir con sus objetivos de
financiación, sino también garantizar un impacto positivo en el desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en el
país.

42%
NO CUMPLE LA 

META 6

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

Las evidencias del avance de este indicador estan contenidas tanto en el
Sistema de Información GINA como en documentos de soporte  aportados 
por el Proceso, los cuales fueron corroborados por la Oficina de Control
Interno. De dicho ejercicio se concluye que el 42% corresponde a la
realidad reportada en tanto existe correspondencia entre el porcentaje de
avance respecto de cada evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades.

Gestión de la Secretaría Técnica del 
OCAD de la  CTeI del SGR 

Durante el período se presentaron 22 proyectos al OCAD para su viabilización, priorización y aprobación por parte del OCAD, que corresponde al 100% de los proyectos que cumplieron requisitos del SGR,
cumpliendo con el avance de la iniciativa. De los 22 proyectos presentados, el OCAD aprobó 19 proyectos que impactaron los departamentos de Amazonas Atlántico, Boyacá, Caquetá, Casanare, Cauca,
Cundinamarca, Guaviare, Huila, Magdalena, Meta, Nariño, Norte de SAntander, Putumayo, Quindio, Risaralda, Santander, Sucre y VAlle del Cauca,Los recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e
innovación del Sistema General de Regalías, para los 19 proyectos totalizan un valor de $63.582.783.581,08.Considerando que durante la vigencia 2024, la convocatoria 32 fue la única que contempló en el
cronograma la culminación de la actividad de verificación de cumplimiento de requisitos del SGR y que los 22 proyectos que cumplieron requisitos del SGR fueron presentados al OCAD para su viabilización,
priorización y aprobación, se establece el cumplimiento de la meta de la iniciativa en el 100%

Porcentaje de proyectos radicados en 
la Secretaria Técnica y presentados 

al OCAD para su financiación.
100% 100% 100% 100% 100%

La Secretaría Técnica en la citación de la sesión 47 enviada el 11 de octubre de 2024 a los miembros del OCAD, presentó la información de los 22 proyectos de la
Convocatoria 32 que cumplieron requisitos del Sistema General de Regalías. En el acta de la sesión 47 se evidencia la presentación de los 22 proyectos al OCAD.
La meta del 100% establecida en la planeación del año 2024 se cumplió, teniendo en cuenta que de las convocatorias vigentes, solamente la convocatoria 32 terminó
el proceso de cumplimiento de requisitos en el año 2024 y los 22 proyectos que cumplieron requisitos del SGR fueron presentados al OCAD en la sesión 47 realizada
el 18 de octubre de 2024.

El análisis de la gestión realizada en la presentación de los 22 proyectos de la Convocatoria 32 ante el OCAD en la
sesión 47 del 18 de octubre de 2024 muestra un cumplimiento del 100% de la meta establecida para el año. Esto
refleja una adecuada planificación y ejecución de los procesos necesarios para asegurar que los proyectos
cumplieran con los requisitos del Sistema General de Regalías (SGR). La presentación oportuna y completa de los
proyectos indica una gestión eficiente por parte de la Secretaría Técnica, lo que contribuye al fortalecimiento del
proceso de aprobación y asignación de recursos.

Como recomendación, es importante mantener y replicar estas buenas prácticas en futuras convocatorias,
asegurando la continuidad en el cumplimiento de metas mediante una planificación estratégica sólida, un seguimiento
riguroso de los procesos y una comunicación efectiva con los miembros del OCAD. 

100% CUMPLE  LA 
META
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La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Campamentos STEAM desarrollados 
para identificar las capacidades en 

CTeI en territorio 
4 4 3 4 75%

Con corte al 31 de diciembre del 2024, se realizaron 3 de los 4 campamentos proyectados para este indicador. Como resultado obtenido en el indicador
Campamentos STEAM desarrollados para identificar las capacidades en CTeI en territorio, se realizó, en primer lugar, el campamento STEAM en el municipio de El
Carmen de Viboral en Antioquia, y en Tumaco cuyo objetivo fue fortalecer el desarrollo de competencias y habilidades del siglo XXI en niños, niñas, adolescentes,
jóvenes y docentes, asociadas al enfoque STEAM por medio de la programación, la robótica, el diseño, la realidad virtual y la inteligencia artificial; y, en segundo
lugar, el Campamento STEAM Evento CTI: Niñas, niños y adolescentes en espacios de ciencia y ciudadanía, el cual se realizó en Tumaco Nariño, cuyo objetivo fue
fortalecer el desarrollo de competencias y habilidades del siglo XXI en niños, niñas y adolescentes, jóvenes y docentes, asociadas al enfoque STEAM por medio de la
programación, la robótica y el diseño por medio de los principios básicos de la astronáutica y la propulsión mediante la construcción y lanzamiento de un cohete de
agua.

Debido a la distribución de los recursos y los tiempo de ejecución de los mismo, se desarrollaron 3 de los 4 campamentos propuesto. Sin embargo, se alcanzó la
meta de niñas, niños y adolescentes apoyados en su voc. Cient. - Campamentos STEAM Colombia Robótica. Como evidencia de este proceso se adjunta el informe
técnico y el formato del reporte al indicador.

75% NO CUMPLE LA 
META
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La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 75% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades.

Niñas, niños y adolescentes 
apoyados en su vocación científica - 

Campamentos STEAM Colombia 
Robótica

1.200 1.200 1.200 1.200 100%

 
Con corte al 31 de diciembre del 2024 se da cumplimiento a este indicador. Como resultado obtenido en el indicador Niñas, niños y adolescentes apoyados en su voc.
Cient. - Campamentos STEAM Colombia Robótica, se realizó el campamento STEAM en el municipio de El Carmen de Viboral en Antioquia, y en Tumaco cuyo objetivo
fue fortalecer el desarrollo de competencias y habilidades del siglo XXI en niños, niñas, adolescentes, jóvenes y docentes, asociadas al enfoque STEAM por medio de
la programación, la robótica, el diseño, la realidad virtual y la inteligencia artificial. En el Campamento de El Carmen de Viboral participaron 600 niñas, niños y
adolescentes, y 30 maestros de este municipio. Este campamento tuvo una duración de 3 días y se realizó en la IE TÉCNICO INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITÁN.
Se trabajaron las líneas de Realidad virtual y aumentada, Videojuegos, Robótica móvil e Inteligencia artificial y automatización. Como evidencia se adjunta el informe
del Campamento STEAM El Carmen de Viboral y el registro de niños, niñas, adolescentes y docentes que participaron en este campamento.

Así mismo, para dar cumplimiento a este indicador, se realizó El Campamento STEAM Evento CTI: Niñas, niños y adolescentes en espacios de ciencia y ciudadanía, el
cual se realizó en Tumaco Nariño, cuyo objetivo fue fortalecer el desarrollo de competencias y habilidades del siglo XXI en niños, niñas y adolescentes, jóvenes y
docentes, asociadas al enfoque STEAM por medio de la programación, la robótica y el diseño por medio de los principios básicos de la astronáutica y la propulsión
mediante la construcción y lanzamiento de un cohete de agua. En este espacio participaron 300 niñas, niños y adolescentes de Tumaco. Como evidencia se adjunta el
informe del El Campamento STEAM Evento CTI: Niñas, niños Y adolescentes en espacios de ciencia y ciudadanía, y el registro de niños, niñas, adolescentes y
docentes que participaron en este campamento.

100% CUMPLE LA 
META

9

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Laboratorios dotados para el 
desarrollo de pensamiento científico 

y habilidades en CTeI
10 10 0 10 0%

En el marco del programa Colombia Robótica, se proyectaron 10 Laboratorios STEAM con equipamiento tecnológico para el desarrollo de pensamiento científico y
habilidades en CTeI al cierre del año 2024, durante el cuarto trimestre se realizó cierre de la convocatoria 959 de 2024 con el objetivo de conformar un banco de
propuestas elegibles dirigidas a seleccionar un proponente para la ejecución del programa especial Colombia Robótica para fomentar el desarrollo de vocaciones
científicas y habilidades del Siglo XXI asociadas al enfoque STEAM en niñas, niños y adolescentes haciendo uso de herramientas de la programación, las ciencias
computacionales y/o la robótica, en ambientes de aprendizaje STEAM que les permita involucrarse activamente en la cuarta y quinta revolución industrial.

Según el comportamiento del indicador, luego del cierre de la convocatoria 959 de 2024 Colombia Robótica el 30 de septiembre, se procedió a la realización del
proceso contractual para la suscripción del convenio especial de cooperación entre la Universidad Nacional de Colombia, Fiducoldex y Minciencias, el cual se suscribió
el 12 de diciembre del 2024 con número 112721-254-2024. Debido a esto, el equipamiento tecnológico de los laboratorios STEAM iniciará en el mes de enero de
2025. Se adjunta el convenio 254 de 2024 suscritos entre la Universidad Nacional de Colombia, Fiducoldex y Minciencias, y el cronograma presentado por la
Universidad Nacional para la ejecución del convenio. La suscripción de este convenio garantizará el cumplimiento de este indicador durante el año siguiente.

0% NO CUMPLE  LA 
META
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La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 0% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades.

Programas y proyectos de CTeI 
apoyados, orientados a la reducción 
de las brechas territoriales, étnicas 

y de género ejecutados o en 
ejecución - Colombia Robótica

1 1 1 1 100%

 
Con corte al 31 de diciembre del 2024, el resultado obtenido en el indicador programas cierre de brechas, evidencia que se proyectó un (1) de un (1) programa y
proyecto de CTeI apoyados, orientado a la reducción de las brechas territoriales, étnicas y de género, por lo cual se establece, según el comportamiento del
indicador, que se da cumplimiento a este indicador.

Según el comportamiento del indicador, luego del cierre de la convocatoria 959 de 2024 Colombia Robótica el 30 de septiembre, se procedió a la realización del
proceso contractual para la suscripción del convenio especial de cooperación entre la Universidad Nacional de Colombia, Fiducoldex y Minciencias, el cual se suscribió
el 12 de diciembre del 2024 con número 112721-254-2024. Debido a esto, el impacto a estos territorios iniciará en el 2025. Se adjunta el convenio 254 de 2024
suscritos entre la Universidad Nacional de Colombia, Fiducoldex y Minciencias, y el cronograma presentado por la Universidad Nacional para la ejecución del convenio. 
La suscripción de este convenio da cumplimiento a este indicador.

100% CUMPLE  LA 
META
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La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Territorios en conflicto, transición y 
/o consolidación  con programas o 
proyectos de Ciencia, Tecnología e 
Innovación que den respuesta a 

demandas sociales, productivas y/o 
ambientales desarrollados con 

actores locales - Colombia Robótica

1 1 2 1 100%

Con corte al Cuarto Trimestre (31 de diciembre de 2024) se presentó la siguiente gestión respecto de cada una de las variables que conforman el indicador
estratégico “Territorios en conflicto, transición con proyectos de CTeI que den respuesta a demandas sociales”:

1.   Monitoreo de la biodiversidad en el resguardo de Yunguillo

Al cuarto trimestre de la vigencia 2024 se realizaron espacios para el fortalecimiento de capacidades para el monitoreo comunitario de la biodiversidad en el
resguardo Inga de Yunguillo, Putumayo
En este sentido, se evidenció que esta variable aporta un (1) territorio impactado.

2.   Colombia Robótica 2024

Con corte al 31 de diciembre del 2024, el resultado obtenido en l variable Colombia Robótica, evidencia que se proyectó impactar diecisiete (17) municipios en 12
departamentos de un total de dos (2) territorios en conflicto, transición y/o consolidación con programas o proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación que den
respuesta a demandas sociales, productivas y/o ambientales desarrollados con actores locales, los cuales se describen a continuación:
La Guajira (Uribia)
Guaviare (San José del Guaviare)
Según el comportamiento del indicador, luego del cierre de la convocatoria 959 de 2024 Colombia Robótica el 30 de septiembre, se procedió a la realización del
proceso contractual para la suscripción del convenio especial de cooperación entre la Universidad Nacional de Colombia, Fiducoldex y Minciencias, el cual se suscribió
el 12 de diciembre del 2024 con número 112721-254-2024. Debido a esto, el impacto a estos territorios iniciará en el 2025. La suscripción de este convenio da
cumplimiento a este indicador al establecerse el impacto en estos territorios.

3.  Ecosistema de Ciencia y Paz para la transformación territorial

Durante la vigencia 2024 se adelantó la convocatoria 956 “Ecosistemas de ciencia y paz para la transformación territorial”, que logró publicar el listado de proyectos
definitivos y financiables, identificando los siguientes departamentos y municipios que se han caracterizado por los impactos del conflicto interno:

En la Línea Temática 1. Fortalecimiento de sistemas agrícolas y pesqueros sostenibles /sostenibilidad agrícola y pesquera:

200%

SUPERA LA 
META POR 

ENCIMA DEL 
130%
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La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 200% y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Recomendación: De acuerdo a los resultados obtenidos en la medición del
indicador, la Oficina de Control Interno recomienda a la Oficina Asesora
de Planeación e Innovación Institucional que se configure una estrategia
que permita el dimensionamiento real de las metas establecidas por el
proceso, toda vez que para el caso observado se evidencia una mayor
capacidad del proceso para alcanzar los resultados planeados.

Nuevas estancias posdoctorales 
apoyadas por MinCiencias y aliados - 

Colombia Robótica
12 12 0 12 0%

Para dar cumplimiento a este indicador, en el marco del programa Colombia Robótica, se proyectaron Nuevas estancias postdoctorales apoyadas por Minciencias y
Aliados - Colombia Robótica al cierre del año 2024, durante el cuarto trimestre se realizó cierre de la convocatoria 959 de 2024 con el objetivo de conformar un
banco de propuestas elegibles dirigidas a seleccionar un proponente para la ejecución del programa especial Colombia Robótica para fomentar el desarrollo de
vocaciones científicas y habilidades del Siglo XXI asociadas al enfoque STEAM en niñas, niños y adolescentes haciendo uso de herramientas de la programación, las
ciencias computacionales y/o la robótica, en ambientes de aprendizaje STEAM que les permita involucrarse activamente en la cuarta y quinta revolución industrial.

Según el comportamiento del indicador, luego del cierre de la convocatoria 959 de 2024 Colombia Robótica el 30 de septiembre, se procedió a la realización del
proceso contractual para la suscripción del convenio especial de cooperación entre la Universidad Nacional de Colombia, Fiducoldex y Minciencias, el cual se suscribió
el 12 de diciembre del 2024 con número 112721-254-2024. Debido a esto, las nuevas estancias postdoctorales apoyadas por Minciencias y Aliados - Colombia
Robótica iniciará en el mes de enero de 2025. Se adjunta el convenio 254 de 2024 suscritos entre la Universidad Nacional de Colombia, Fiducoldex y Minciencias. La
suscripción de este convenio garantizará el cumplimiento de este indicador durante el año siguiente.

0% NO CUMPLE LA 
META
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La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 0% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades.

Informe consolidado sobre el diseño y/o implementación de programas, instrumentos y mecanismos en el marco de las hojas de ruta de las PIIOM.
La implementación de las Políticas de Investigación e Innovación Orientadas por Misiones (PIIOM) durante el 2024, primer año de implementación, esta sustentado sobre las directrices establecidas por el Plan
Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026, denominado “Colombia Potencia Mundial de la Vida” y las hojas de ruta de cada una de las misiones. Estas políticas, diseñadas para abordar retos sociales, económicos y
ambientales, se articularon en cinco misiones principales: Bioeconomía y Territorio, Derecho Humano a la Alimentación, Transición Energética, Soberanía Sanitaria y Bienestar Social, y Ciencia para la Paz. La
implementación de las PIIOM ha requerido la colaboración de actores gubernamentales, académicos, privados y comunitarios bajo el enfoque de la cuádruple hélice. Esto ha permitido que el Ministerio establezca
mecanismos para fomentar el conocimiento y la innovación, promover el desarrollo sostenible y reducir brechas territoriales. En 2023, se definieron hojas de ruta para las misiones, alineadas con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible. Estas hojas fueron aprobadas en junio de 2024 tras un proceso de consulta ciudadana y ajustes basados en las observaciones recibidas.
Las misiones han logrado un impacto en regiones históricamente marginadas, promoviendo el desarrollo económico y social, dando apertura a la democratización de la ciencia, además de la comprención del
conocimiento y los saberes de manera mucho más amplia y compleja. En Bioeconomía y Territorio, se ejecutaron programas de I+D+i en municipios como San José del Guaviare, Tumaco, Bucaramanga y Florencia,
enfocados en cadenas de valor biobasadas, innovación en sistemas agroforestales y creación de biorrefinerías sostenibles. La Misión de Derecho Humano a la Alimentación priorizó el fortalecimiento de la soberanía
alimentaria mediante proyectos en la Amazonía Colombiana, beneficiando a comunidades indígenas con iniciativas como la caracterización de chagras y el uso de drones para monitoreo agroecológico. En la Misión
de Transición Energética, se promovieron proyectos para el desarrollo de tecnologías nacionales en energías renovables. Esta iniciativa ha fortalecido capacidades locales y vinculado jóvenes investigadores al sector.
La Misión de Soberanía Sanitaria logró avances en la producción nacional de insumos y reactivos para la salud pública. Por último, la Misión de Ciencia para la Paz implementó ecosistemas de ciencia y paz en
regiones afectadas por el conflicto armado, promoviendo la cohesión social y la apropiación del conocimiento.
Entre los hitos más relevantes, se destaca la selección y contratación de programas de I+D+i que suman 16 proyectos en Bioeconomía, con una inversión de $31.785 millones. Estos proyectos incluyen la
generación de valor agregado en productos tradicionales como el açaí y el coco, el desarrollo de biorrefinerías sostenibles y el fortalecimiento de cadenas productivas en la Amazonía, el Caribe y el Pacífico
colombiano. En la Misión de Derecho Humano a la Alimentación, el programa en la Amazonía involucró a 2.827 familias de 25 comunidades indígenas, mientras que en la cadena láctea de Cauca, Nariño y
Putumayo se financiaron nueve proyectos con una inversión de $5.470 millones.
La expedición “Lamuuna Neimalu´u” en la Alta Guajira, orientada al estudio de ecosistemas marino-costeros, consolidó un inventario taxonómico y fomentó la participación de comunidades locales. En Transición
Energética, se avanzó en el fortalecimiento del conocimiento sobre fuentes no convencionales de energía, contribuyendo a la diversificación de la matriz energética. En Soberanía Sanitaria, se ejecutaron programas
para la producción de insumos médicos esenciales, como vacunas y medicamentos estratégicos para la salud pública mientras que en Ciencia para la Paz, se consolidaron diez ecosistemas de ciencia y paz en
territorios priorizados.
La implementación de las PIIOM se ha respaldado con un presupuesto ejecutado en programas de inversión en ciencia, tecnología e innovación. Se han destinado recursos a proyectos que incluyen la
administración del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) y el fortalecimiento de capacidades locales. Además, el Ministerio formalizó alianzas estratégicas con actores como el Consejo
Regional Indígena del Cauca (CRIC) y el Centro Regional de Gestión para la Productividad e Innovación de Boyacá (CREPIB), promoviendo la innovación basada en saberes ancestrales.
En el horizonte de las PIIOM, se proyecta la consolidación de modelos sostenibles que integren ciencia y tecnología con las necesidades locales. Los retos incluyen la continuidad en la vinculación de comunidades,
el fortalecimiento de capacidades institucionales y la articulación intersectorial para garantizar el impacto de las políticas en el largo plazo. La aprobación formal de las PIIOM en junio de 2024 establece un marco
de acción para los próximos diez años, enfocándose en la reindustrialización y la sostenibilidad ambiental.

(PE1) Orientar el SNCTI mediante el 
diseño y evaluación de Políticas 

públicas en CTeI, la gestión de la 
gobernanza y del marco regulatorio 

del sector

Diseño y evaluación de políticas, 
planes y programas de CTeI.

Para ejecución del programa especial “Colombia Robótica” durante el cuarto trimestre, en relación con el indicador programático: Campamentos STEAM desarrollados para identificar las capacidades en CTeI en
territorio y el indicador estratégico: Niñas, niños y adolescentes apoyados en su vocación científica, con corte al 31 de diciembre del 2024, se realizaron 3 de los 4 campamentos proyectados para este indicador.
Como resultado obtenido en el indicador Campamentos STEAM desarrollados para identificar las capacidades en CTeI en territorio, se realizó, en primer lugar, el campamento STEAM en el municipio de El Carmen
de Viboral en Antioquia, y en Tumaco cuyo objetivo fue fortalecer el desarrollo de competencias y habilidades del siglo XXI en niños, niñas, adolescentes, jóvenes y docentes, asociadas al enfoque STEAM por medio
de la programación, la robótica, el diseño, la realidad virtual y la inteligencia artificial; y, en segundo lugar, el Campamento STEAM Evento CTI: Niñas, niños y adolescentes en espacios de ciencia y ciudadanía, el
cual se realizó en Tumaco Nariño, cuyo objetivo fue fortalecer el desarrollo de competencias y habilidades del siglo XXI en niños, niñas y adolescentes, jóvenes y docentes, asociadas al enfoque STEAM por medio
de la programación, la robótica y el diseño por medio de los principios básicos de la astronáutica y la propulsión mediante la construcción y lanzamiento de un cohete de agua.
 
Debido a la distribución de los recursos y los tiempo de ejecución de los mismo, se desarrollaron 3 de los 4 campamentos propuesto. Sin embargo, se alcanzó la meta de niñas, niños y adolescentes apoyados en
su voc. Cient. - Campamentos STEAM Colombia Robótica.
 
Adicionalmente, durante este trimestre para el cumplimiento de las acciones relacionadas con el indicador programático: Laboratorios dotados para el desarrollo del pensamiento científico y habilidades en CTeI, en
el marco del programa Colombia Robótica, se proyectaron 10 Laboratorios STEAM con equipamiento tecnológico para el desarrollo de pensamiento científico y habilidades en CTeI al cierre del año 2024, durante el
cuarto trimestre se realizó cierre de la convocatoria 959 de 2024 con el objetivo de conformar un banco de propuestas elegibles dirigidas a seleccionar un proponente para la ejecución del programa especial
Colombia Robótica para fomentar el desarrollo de vocaciones científicas y habilidades del Siglo XXI asociadas al enfoque STEAM en niñas, niños y adolescentes haciendo uso de herramientas de la programación,
las ciencias computacionales y/o la robótica, en ambientes de aprendizaje STEAM que les permita involucrarse activamente en la cuarta y quinta revolución industrial.
 
Luego del cierre de la convocatoria 959 de 2024 Colombia Robótica el 30 de septiembre, se procedió a la realización del proceso contractual para la suscripción del convenio especial de cooperación entre la
Universidad Nacional de Colombia, Fiducoldex y Minciencias, el cual se suscribió el 12 de diciembre del 2024 con número 112721-254-2024. Debido a esto, el equipamiento tecnológico de los laboratorios STEAM
iniciará en el mes de enero de 2025. Se adjunta el convenio 254 de 2024 suscritos entre la Universidad Nacional de Colombia, Fiducoldex y Minciencias, y el cronograma presentado por la Universidad Nacional para
la ejecución del convenio. La suscripción de este convenio  garantizará el cumplimiento de este indicador durante el año siguiente.  

(PE2) Gestionar la financiación del 
SNCTI

Gestión de otras fuentes de 
financiación para la CTeI

Para el cuarto trimestre de 2024, el SNCTI cuenta con un saldo de vigencias anteriores que asciende a $ 91.091.778.159,03 pesos colombianos de recursos de otras fuentes de financiación para la CTeI. Es
fundamental planificar su utilización de forma estratégica, enfocándose en proyectos de alto impacto que sean factibles a corto plazo. En este sentido, se adelantó la gestión de los recursos aportados por ANH del
convenio 751-2021 ANH por un valor de $ 1.212.802.333.
Es importante anotar que en este trimestre se gestionó recursos con los siguientes aliados:
Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH: Adición Convenio 991-2023. Valor de $ 28.000.000.000
Cámara de Comercio de Bogotá: Total $1.500.000.000.
Asociación Cultural Casa del Niño: $1.113.000.000
El Comité de Gestión de Recursos para la CTeI, aprobó la gestión de estos recursos por un total de $ 30.613.000.000, en sesión del 27 de diciembre de 2024.

Colombia Robótica 2024

Adoptar enfoques de políticas 
públicas de investigación e 
innovación para resolver 

grandes desafíos sociales, 
económicos y ambientales del 

país

Fortalecer la gobernanza del 
SNCTI y sus capacidades a 
través de políticas públicas, 
planes y programas de CTeI

Gestionar recursos para el 
SNCTI

SEGUIMIENTO TRIMESTRAL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO TRIMESTRAL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 2024

Objetivos Estratégicos

Diseño y evaluación de políticas, planes y programas de CTeI. 
Avance en la implementación de la Agenda de política y plan de evaluación Avance Físico

%  de 
cumplimient

o de meta 
del 

indicador 
2024

Análisis / Recomendación
Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional

Cuarto Trimestre de 2024
Área Responsable

Seguimiento Oficina de Control Interno
Cuarto Trimestre de 2024

Resultados trimestrales 
meta programática

Avance de 
meta del 
Programa

Para mejorar los resultados del programa, se sugiere revisar y optimizar la planificación y gestión de recursos,
asegurando una distribución eficient que permitirá ejecutar los proyectos en su totalidad dentro del plazo previsto.
ALa implementación de medidas de contingencia ante imprevistos y la creación de "hojas de ruta" alternativas
también será clave para minimizar retrasos y asegurar la continuidad de las actividades. Finalmente, ampliar la
colaboración con instituciones aliadas permitirá mejorar los recursos y la ejecución de proyectos, especialmente en
territorios vulnerables, asegurando así un mayor impacto en las comunidades.

Al 31 de diciembre de 2024, se avanzó significativamente en varios proyectos del programa Colombia Robótica,
destacándose la realización de campamentos STEAM en El Carmen de Viboral y Tumaco, que beneficiaron a más de
900 niños y adolescentes, a pesar de no alcanzar el número total proyectado de campamentos. Además, se firmaron
convenios para la implementación de 10 laboratorios STEAM, con su equipamiento comenzando en enero de 2025, la
suscripción de convenios y el cierre de convocatorias como la 959 han establecido bases sólidas para el cumplimiento
total de los indicadores en 2025, proyectando un impacto positivo, especialmente en territorios vulnerables y en el
fomento de vocaciones científicas.

Para corregir este déficit y mejorar el desempeño, se recomienda que la dirección responsable establezca un plan de
mejoramiento, con el apoyo de la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional - Equipo de
Fortalecimiento Organizacional. A través de dicho plan, se llevará a cabo un seguimiento continuo al cumplimiento de
este indicador durante la vigencia de 2025.

Líder: Despacho del Ministerio

Corresponsables: 
Viceministerio de Conocimiento, 

Innovación y Productividad

Viceministerio de Talento y 
Apropiación del Conocimiento

Direcciones Técnicas

Líder: Dirección de Gestión de 
Recursos de la CTeI

Corresponsables: Direcciones 
técnicas

Viceministerio de Conocimiento, 
Innovación y Productividad

Viceministerio de Talento y 
Apropiación del Conocimiento

Secretaría Técnica del OCAD 

Líder: Dirección de Vocaciones y 
Formación

Corresponsable: Dirección de 
Gestión de Recursos de la CTeI
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Conclusiones de la Oficina de Control Interno
Cuarto Trimestre de 2024

SEGUIMIENTO TRIMESTRAL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO TRIMESTRAL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 2024

Objetivos Estratégicos

Diseño y evaluación de políticas, planes y programas de CTeI. 
Avance en la implementación de la Agenda de política y plan de evaluación Avance Físico

%  de 
cumplimient

o de meta 
del 

indicador 
2024

Análisis / Recomendación
Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional

Cuarto Trimestre de 2024
Área Responsable

Seguimiento Oficina de Control Interno
Cuarto Trimestre de 2024

Resultados trimestrales 
meta programática

Avance de 
meta del 
Programa

Nuevas estancias posdoctorales 
apoyadas por MinCiencias y aliados - 
Convocatoria Orquídeas Mujeres en 

la Ciencia
119 119 128 119 100%

 
A través de la convocatoria Orquídeas: Mujeres en la Ciencia No 948, para aportar al cierre de brechas de género en lo relacionado con la participación de las
mujeres a lo largo del curso de vida en las temáticas de ciencia, tecnología e innovación. Se informa que, se financiarán 128 propuestas de proyectos, en donde se
beneficiaran el mismo número de mujeres con doctorado, bajo la figura de estancia posdoctoral, a través de su inserción laboral para el desarrollo de estos
proyectos, en condiciones de dignidad y equidad, durante 12 meses. Sin embargo, por parte de la DVF se desconoce sobre el nivel de avance contratación y de
convenios desarrollado a la fecha por parte de la DRG, información que fue solicitada a través de correo con copia a la OAPII, sin que a la fecha se tenga información
al respecto. Se adjunta línea de correos y la base de datos incompleta como soporte del indicador.

108% CUMPLE LA 
META

14

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 108% y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Jóvenes Investigadoras e 
Innovadoras apoyadas en su 

vocación científica - Convocatoria 
Orquídeas Mujeres en la Ciencia

119 119 128 119 100%

 
En el diseño de la convocatoria N. 948 y la publicación del banco final de elegibles, se identificó, que se apoyará la vinculación laboral por 12 meses de 128 jóvenes
investigadoras, en el marco del desarrollo de los proyectos seleccionados. Sin embargo, por parte de la DVF se desconoce sobre el nivel de avance contratación y de
convenios desarrollado a la fecha por parte de la DRG, información que fue solicitada a través de correo con copia a la OAPII, sin que a la fecha se tenga información
al respecto. Se adjunta línea de correos y la base de datos incompleta como soporte del indicador.

108% CUMPLE LA 
META

15

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 108% y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Proyectos de I+D+i apoyados que 
contribuyen al desarrollo de las rutas 

de innovación de las misiones 
Bioeconomía y Territorio, Ciencia 

para la paz y Derecho Humano a la 
Alimentación

119 119 123 119 100%

A partir del banco final de elegibles de la convocatoria No. 948, se identificó que, 58 de estos proyectos, aporta al desarrollo de la mision de Bioeconomía y Territorio,
41 desarrollan la misión Ciencia para la Paz y 24 la misión Derecho Humano a la Alimentación. Sin embargo, por parte de la DVF se desconoce sobre el nivel de
avance contratación y de convenios desarrollado a la fecha por parte de la DRG, información que fue solicitada a través de correo con copia a la OAPII, sin que a la
fecha se tenga información al respecto. Se adjunta línea de correos y la base de datos incompleta como soporte del indicador.

103% CUMPLE LA 
META

16

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 103% y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Productos con alcances y 
componentes de I+D+i que 

contribuyen al desarrollo de las rutas 
de innovación de las misiones 

Bioeconomía y Territorio, Ciencia 
para la paz y Derecho Humano a la 

Alimentación

119 119 123 119 100%

 
De los proyectos que conforman el banco final de elegibles y financiables de la convocatoria No 948, publicado el 1ero de octubre, de las 123 propuestas
seleccionadas, EL 47% corresponden a proyectos que desarrollan la misión de Bioeconomía y Territorio, el 33% desarrollan la misión Ciencia para la Paz y 20% la
misión Derecho Humano a la Alimentación. Sin embargo, por parte de la DVF se desconoce sobre el nivel de avance contratación y de convenios desarrollado a la
fecha por parte de la DRG, información que fue solicitada a través de correo con copia a la OAPII, sin que a la fecha se tenga información al respecto. Se adjunta
línea de correos y la base de datos incompleta como soporte del indicador.
 
 
Archivos adjuntos (2)

103% CUMPLE LA 
META

17

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 103% y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Red de mujeres Doctoras y Jóvenes 
Investigadoras e innovadoras 

fortalecida para el abordaje de los 
retos de las PIIOM en el país

1 1 0 1 0%

El directorio para la conformación de la Red de Mujeres Doctoras y Jóvenes, cuenta con un avance del 50%, esto, en el marco del evento realizado el 17 y 18 de
octubre, en donde se celebró la publicación del banco de elegibles final de la convocatoria 948 de 2024, se logró obtener datos de contacto y caracterización de las
doctoras y jóvenes que participaron en el diseño de la propuesta de proyectos y posteriormente se implementarán, a través del proceso de contratación y convenios
que lidera la Dirección de Gestión de Recursos (se adjunta base de datos de contacto No. 948). Sin embargo el directorio de las mujeres doctoras y jóvenes
participantes en la convocatoria 935 del 2023, no se logró obtener debido a que la DGR lideró en el 2023 el proceso (se adjunta correo de solicitud e inconformidad
sobre la falta de datos de contacto de éstas mujeres) . De acuerdo con lo anterior, desde la Dirección de Vocaciones y Formación se avanzó de la construcción de una 
agenda para el fortalecimiento de la Red en el momento en que ésta se consolide (se adjunta agenda). De igual manera, se adjunta plan de acción para consolidar la
Red en el 2025.

0% NO CUMPLE  LA 
META

18

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 0% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades.

Alianzas apoyadas para el 
aprovechamiento del conocimiento, 

la conservación y el uso de la 
biodiversidad, sus bienes y servicios 

ecosistémicos - Convocatoria 
Orquídeas Mujeres en la Ciencia

11 11 13 11 100%

De acuerdo con el banco final de elegibles y financiables de la convocatoria No 948, de las 123 propuestas seleccionadas, 13 corresponden a Alianzas bio y se
encuentran distribuidas en las siguientes temáticas:

Biorremediación (16.67%)
Bioinsumos agropecuarios (33.33%)
Biopolímeros: (33.33 %)
Biorrefinerías (16.67 %)

Es importante señalar que, el presente comentario se realiza en el marco del cumplimiento de las recomendaciones de la OAPII, teniendo en cuenta que a la fecha se
encuentran reportadas en el Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y Resultados (Sinergia), (13) “Alianzas apoyadas para el aprovechamiento del conocimiento,
la conservación y el uso de la biodiversidad, sus bienes y servicios ecosistémicos – orquídeas mujeres en la ciencia 2024”, siendo necesario alinear el actual reporte
del indicador de (11) “Alianzas apoyadas para el aprovechamiento del conocimiento, la conservación y el uso de la biodiversidad, sus bienes y servicios ecosistémicos
– orquídeas mujeres en la ciencia 2024”, reportado en la plataforma GINA, toda vez que se debe articular la información en las mencionadas plataformas.

118% CUMPLE LA 
META

19

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 118 % y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Programas y proyectos de CTeI 
apoyados, orientados a la reducción 
de las brechas territoriales, étnicas 

y de género ejecutados o en 
ejecución - Convocatoria Orquídeas 

Mujeres en la Ciencia

10 10 10 10 100%

La Dirección de Vocaciones y Formación diseñó la Convocatoria Orquídeas: Mujeres en la Ciencia 2024, la cual aporta al cierre de brechas relacionadas con la baja
participación de mujeres en temáticas de ciencia, tecnología e innovación en procesos de incersión laboral. Adicionalmente, através del desarrollo de estos proyectos
se aporta a la transformación social, educactiva y en la calidad de vida de grupos poblacionales pertenecientes a minorias, entre ellas, las poblaciones residente en
territorios PDET y ZOMAC. Por lo anterior, se reportan 10 proyectos apoyados bajo el programa Orquideas, el cual fue debidamente reportado ante el Departamento
Nacional de Planeación (DNP) en su plataforma de Sinergia.

100%
CUMPLE  LA 

META 20

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Niñas, niños y adolescentes 
apoyados en su vocación científica - 
Programa ONDAS en los Territorios 

2023-2024
6.000 6.000 6000 6.000 100%

La ejecución de Ondas requiere de la articulación de actores territoriales para la implementación, seguimiento y evaluación del programa como estrategia para el
desarrollo de una cultura de CTeI, que potencie las capacidades regionales de CTeI que promuevan el desarrollo social y productivo hacia una Colombia científica. En
consecuencia, el Fondo Francisco José de Caldas suscribió en 2023 los convenios 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 176, 177, 178, 188, 350 y 479 para la
implementación del programa Ondas en los departamentos de Arauca, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cauca, Chocó, Cundinamarca, Guaviare, La Guajira, Meta, Quindío,
Risaralda y Sucre respectivamente.

Como avance en la ejecución de los convenios mencionados anteriormente, al cierre del cuarto del 2024 se reporta la vinculación al programa Ondas de 6000 niñas,
niños y adolescentes en los departamentos de Bolívar, Boyacá, Caldas, Cauca, Cundinamarca, Sucre, Arauca, Guaviare, La Guajira y Quindío, lo que indica a la fecha
el cumplimiento de la meta asociada al indicador de “niñas, niños y adolescentes apoyados en su vocación científica”. Como evidencia se adjunta el formato de
reporte al indicador.

100%
CUMPLE  LA 

META 21

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Niñas, niños y adolescentes 
apoyados en su vocación científica - 

Convocatoria SGR Bienal 21-22
26.000 26.000 26.000 26.000 100%

La ejecución de Ondas requiere de la articulación de actores territoriales para la implementación, seguimiento y evaluación del programa como estrategia para el
desarrollo de una cultura de CTeI, que potencie las capacidades regionales de CTeI que promuevan el desarrollo social y productivo hacia una Colombia científica. En
consecuencia, a través de los proyectos aprobados en el marco de la convocatoria del plan bienal 2021- 2022 de la asignación para la CTeI del Sistema General de
Regalías, y que se encuentran en ejecución, se implementa el programa Ondas en los departamentos de Antioquia, Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina, Atlántico, Huila y Nariño, lo que permitirá alcanzar la meta de 26000 niñas, niños y adolescentes apoyados en su vocación científica los cuales se verán
reflejados en el siguiente trimestre. Como evidencia se adjunta el formato de soporte al indicador.

100% CUMPLE  LA 
META

22

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Centros de Interés en CTeI

Durante el cuarto trimestre, con corte al 31 de diciembre del 2024, luego de declarada desierta la Convocatoria 947 de 2023, se llevó a cabo, en el mes de junio del presente año, el séptimo comité técnico del
Convenio 855/0005 de 2023 en el cual se presentó, como propuesta, para diseñar e implementar Centros de Interés en CTeI con enfoque STEM+, la realización de una invitación abierta. Para el desarrollo de este
mecanismo se realizaron mesas técnicas de trabajo entre el MEN y Minciencias para la elaboración y consolidación del alcance que tendría esta invitación.
Para la presentación de este trabajo realizado, se desarrolló el 18 y 19 de septiembre del 2024, la octava mesa técnica, en la cual se presentaron las siguientes conclusiones:
Dirigido a: IES con acreditación institucional de alta calidad en alianza estratégica con mínimo 2 entidades, así:
La entidad ejecutora: IES pública con acreditación institucional de alta calidad. Domicilio en el territorio nacional.
 
Las entidades aliadas: IES públicas o privadas y actores reconocidos del SNCTI (Centros o Institutos de Investigación, Centros de Desarrollo Tecnológico o Centros de Ciencia) Una de las entidades aliadas deberá
tener domicilio en alguno de los departamentos focalizados (Bolívar, Antioquia, Tolima, Huila, Nariño y Putumayo). Por lo menos un aliado debe tener experiencia en la ejecución de al menos un proyecto del
Programa Ondas. Por lo menos un aliado debe contar con experiencia en la participación en un (1) proyecto de Ciencia, Tecnología o Innovación Educativa.   
Alcance:
210 establecimientos educativos
210 grupos de investigación (30 estudiantes y 1 grupo por EE)
6.300 estudiantes
105 asesores (acompañan a 2 grupos y 2 EE)
4 horas de acompañamiento semanal
20 semanas de implementación con estudiantes de acuerdo con el calendario escolar  
6 meses proyecto
630 docentes áreas STEM (3 docentes de cada EE: Ciencias, Tecnología y Matemáticas)
12 doctores: 52,5 docentes en promedio
6 departamentos
12 secretarías de Educación

Niñas, niños y adolescentes 
apoyados en su vocación científica - 

Centros de interés en CTeI en el 
marco de la formación integral y la 
resignificación del tiempo escolar.

5.000 5.000 0% 5.000 0%

Durante el cuarto trimestre, con corte al 31 de diciembre del 2024, luego de declarada desierta la Convocatoria 947 de 2023, se llevó a cabo el séptimo comité
técnico del Convenio 855/0005 de 2023 en el que se aprobó, como mecanismo, una invitación para diseñar e implementar Centros de Interés en CTeI con enfoque
STEM+. Teniendo en cuenta lo anterior, se publicó el 22 de octubre la invitación 1056 de 2024 para diseñar e implementar Centros de Interés en CTeI con enfoque
STEM+ dirigidos a niños, niñas y adolescentes de educación preescolar, básica en seis departamentos (Bolívar, Antioquia, Tolima, Huila, Putumayo y Nariño) haciendo
uso de la metodología del Programa Ondas, en el marco de la formación integral y la resignificación del tiempo escolar.

Teniendo en cuenta el cronograma de la invitación, el cual establece que para el 20 de diciembre Selección de la propuesta y notificación al proponente elegido, la
suscripción del convenio para el diseño e implementación de los centros de interés en CTeI con enfoque STEM+ se realizará en el mes de enero luego del periodo de
aclaraciones y subsanaciones a la publicación realizada. En ese sentido este indicador será desarrollado en el año 2025 luego de la suscripción del convenio entre la
entidad seleccionada y Minciencias. Como evidencia de este proceso, se adjunta la invitación 1056 de 2024 publicada el 22 de octubre de 2024 y la notificación de
resultados de esta invitación enviada a las entidades proponentes el 20 de diciembre del presente año.

Durante el cuarto trimestre de 2024, se avanzó en la implementación de los Centros de Interés en CTeI con enfoque
STEM+, tras la aprobación del mecanismo de invitación en el séptimo comité técnico del Convenio 855/0005 de 2023.
La publicación de la invitación 1056 de 2024 busca incorporar a niños, niñas y adolescentes en actividades STEM en
seis departamentos, utilizando la metodología del Programa Ondas. Sin embargo, dado que la suscripción del
convenio se realizará en enero de 2025, el desarrollo de este indicador se evaluará el próximo año. Para asegurar el
éxito de esta iniciativa, se recomienda un seguimiento cercano de las etapas finales, así como la implementación de
un sistema de monitoreo que mida el impacto en el desarrollo de habilidades STEM, garantizando el cumplimiento de
los objetivos del programa dentro del marco temporal establecido.

Para corregir este déficit y mejorar el desempeño, se recomienda que la dirección responsable establezca un plan de
mejoramiento, con el apoyo de la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional - Equipo de
Fortalecimiento Organizacional. A través de dicho plan, se llevará a cabo un seguimiento continuo al cumplimiento de
este indicador durante la vigencia de 2025.

0% NO CUMPLE  LA 
META
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La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 0% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades.

Jóvenes Investigadores e 
Innovadores apoyados en su 

vocación científica - Aliados (IGAC)
19 19 19 19 100%

En el marco de la invitación 1047 del 2023, resultaron elegibles 20 propuestas de la cuales inicialmente se financiaron 13 propuestas con la vinculación de 40 jóvenes
investigadores e innovadores. Tras una adición presupuestal al convenio especial de cooperación N.º 666 de 2022, se logró financiar las 7 propuestas restantes,
alcanzando un total de 20 propuestas elegibles y financiadas, con una vinculación adicional de 19 jóvenes investigadores e innovadores.

Esta invitación garantiza la participación de los jóvenes en la solución de desafíos de innovación en la gestión del catastro multipropósito. Con un reconocimiento de
un millón quinientos tres mil quinientos pesos M/CTE ($1,503,500) por persona, cada joven, ya sea estudiante de pregrado o recién graduado, se vincula a entidades
del SNCTeI para implementar proyectos de investigación, desarrollo tecnológico y/o innovación, basados en los desafíos de innovación identificados por el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), logrando impactar positivamente en las vocaciones científicas de la población juvenil y permitiendonos fortalecer el capital
humano en CTI del país.

Es importante resaltar que, en este banco adicional, hubo una mayor participación de Mujeres, especificamente del 47%. En comparación al nivel global, el 37% son
mujeres (22 en total) y el 63% son hombres (37 en total) y siguiendo el criterio de enfoque diferencial, 2 beneficiarios se identifican como indígenas y hay 4 personas
que son víctimas del conflicto armado. Además, del total de Jóvenes investigadores e innovadores reportados, Centro Oriente representa el 41% de los beneficiarios,
el Pacifico el 27%, el Caribe el 25%, y el Eje Cafetero el 7%.

De esta manera, se alcanzó al 100% la meta estipulada para el primer trimestre. El formato de soporte del indicador detalla los 19 beneficiarios adicionales.

100% CUMPLE  LA 
META

24

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Jóvenes Investigadores e 
Innovadores apoyados en su 

vocación científica - Iniciativas 
interanuales

135 135 136 135 100%

A partir de un ejercicio realizado con la Oficina Asesora de Planeación Institucional (OAPII), se encontró que la información reportada para el año 2023 por la
Dirección de Gestión de Recursos (DGR) sobre Jóvenes Investigadores e Innovadores estaba desactualizada, ya que se había basado en el estado de contratación de
los beneficiarios. En este sentido, los cupos de los Jóvenes Investigadores e Innovadores que no habían completado su proceso de contratación, no habían sido
reportados. Como resultado del ejercicio de verificación, se identificaron los siguientes datos faltantes:

7 jóvenes investigadoras vinculadas a través de la convocatoria 935 - 2023 (Orquídeas 2023).
83 Jóvenes Investigadores e Innovadores vinculados a través de la convocatoria 932 - 2022, la cual cerró en 2023, no fueron debidamente reportados.
27 Jóvenes Investigadores e Innovadores vinculados a través de la convocatoria 943-2023, en la cual la vinculación de estos jóvenes era opcional.
18 Jóvenes Investigadores e Innovadores vinculados a través de las convocatorias 936-2023 y 938-2023, según lo definido en los términos de referencia y el banco
de financiables.

Esto da un total de 135 Jóvenes Investigadores e Innovadores. Por lo tanto, se anexan dos formatos de soporte al indicador: el primero, diligenciado por la DGR,
relaciona los faltantes de las convocatorias 935, 932 y 936; el segundo contiene información proporcionada por la Dirección de Desarrollo Tecnológico e Innovación
sobre los jóvenes de la convocatoria 934 - SenaInnova.

101% CUMPLE LA 
META

25

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 101 % y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Jóvenes Investigadores e 
Innovadores apoyados en su 

vocación científica - Nexo Global 
Francia

18 18 18 18 100%

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, junto con la Embajada de Francia y la Universidad Nacional de Colombia, a través de la convocatoria Nexo Global
Francia, han seleccionado a 18 jóvenes para la realización de estancias cortas de investigación. Esto con la finalidad de realizar actividades en CTI en el marco de la
movilidad académica internacional a Francia.

De los 18 Jóvenes seleccionados, 13 son mujeres y 5 son hombres. En el contexto de la distribución de áreas de conocimiento, el 66.67% de los beneficiarios se
concentra en Humanidades, lo que indica una tendencia predominante hacia esta disciplina. Por otro lado, Ciencias Médicas y de la Salud, Ciencias Naturales, e
Ingeniería y Tecnología representan cada una el 11.11% del total. El anexo contiene el nombre de los beneficiarios , los 12 primeros corresponden a los
seleccionados en 2023 (12) y los 6 posteriores al 2024 (6).

100%
CUMPLE  LA 

META 26

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Personas seleccionadas para recibir 
apoyo económico por MinCiencias y 

aliados para su formación en 
programas de maestría - Colfuturo

852 852 1800 852 100%

Al cierre de la convocatoria del programa crédito beca Colfuturo, se obtuvieron un total de 2,016 seleccionados, de los cuales 1,800 tienen interés en continuar su
formación en Maestria y Especializaciones. Del total de estos beneficiarios, 55,3% son mujeres, el 44,3% son hombres, y 1,3% del total se encuentran dentro de la
categoría de enfoque diferencial. Los países de destino de mayor interés para los beneficiarios son Reino Unido (21,72%) y Estados Unidos (17,72%).

En este sentido, se superó la meta establecida para el segundo trimestre. Esto se logró gracias a la disponibilidad de recursos por parte de iniciativa privada que
compone el mecanismo y la alta demanda de la convocatoria, lo que permitió acoger a 948 beneficiarios adicionales a los previstos.

211%

SUPERA LA 
META POR 

ENCIMA DEL 
130%
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La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 211 % y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Recomendación: De acuerdo a los resultados obtenidos en la medición del
indicador, la Oficina de Control Interno recomienda a la Oficina Asesora
de Planeación e Innovación Institucional que se configure una estrategia
que permita el dimensionamiento real de las metas establecidas por el
proceso, toda vez que para el caso observado se evidencia una mayor
capacidad del proceso para alcanzar los resultados planeados.

Personas seleccionadas para recibir 
apoyo económico por MinCiencias y 

aliados para su formación en 
programas de doctorado - Aliados 

(Colfuturo, Fulbright) 

190 190 256 190 100%

Al cierre de la convocatoria del programa crédito beca Colfuturo, se obtuvieron un total de 2,016 seleccionados, de los cuales 216 tienen interés en continuar su
formación en Doctorado. Del total de estos beneficiarios interesados en Doctorado, el 40.3% son mujeres, el 59.3% son hombres, y 1.4% se encuentran dentro de la
categoría de enfoque diferencial. Los países de destino de mayor interés para los beneficiarios son España (25.9%) y Estados Unidos (16.7%). En este sentido, se
superó la meta establecida para el segundo trimestre. Esto se logró gracias a la disponibilidad de recursos de la iniciativa privada, que corresponde al 40% de
recursos asigandos, y la alta demanda de la convocatoria, lo que permitió acoger a 96 beneficiarios adicionales a los previstos.

En lo que corresponde a los demás mecanismos para vincular profesionales en sus estudios de doctorado, para fullbright se espera recibir el listado de los 40
seleccionados el día 26 de Julio de 2024.

135%

SUPERA LA 
META POR 

ENCIMA DEL 
130%
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La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 135 % y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Recomendación: De acuerdo a los resultados obtenidos en la medición del
indicador, la Oficina de Control Interno recomienda a la Oficina Asesora
de Planeación e Innovación Institucional que se configure una estrategia
que permita el dimensionamiento real de las metas establecidas por el
proceso, toda vez que para el caso observado se evidencia una mayor
capacidad del proceso para alcanzar los resultados planeados.

Nuevas estancias posdoctorales 
apoyadas por MinCiencias y aliados - 

Banco adicional financiables 
convocatoria 934 2023

41 41 46 41 100%

La convocatoria de Estancias Posdoctorales Orientadas por Misiones - 2023 resultó en la conformación de un banco de 156 financiables, según la Resolución 2053-
2023, complementado por un banco adicional de 46 beneficiarios, de acuerdo con la Resolución 0584-2024.

Con el objetivo de contribuir al fortalecimiento del talento humano en ciencia, tecnología e innovación del país y aumentar la inserción y demanda de doctores en el
sector productivo, la convocatoria se alinea a las Políticas de Investigación e Innovación Orientada por Misiones (PIIOM) e incluye un enfoque territorial y diferencial
con la intención de democratizar la ciencia, promover la inclusión y la diversidad, y trabajar hacia la reducción de brechas territoriales y de participación en el ámbito
de CTI, logrando los siguientes resultados:

De los 202 beneficiarios totales, el 47% son mujeres (95 en total) y el 53% son hombres (107 en total). Siguiendo el criterio de enfoque diferencial, 10 beneficiarios
se identifican como indígenas, 22 como población negra/afrocolombiana/afrodescendiente y 2 como raizales. Además, hay 16 personas que son víctimas del conflicto
armado y una persona que reconoce una discapacidad física.

En este sentido, se superó la meta señalada para el primer trimestre. Esto se debe a que la disponibilidad del recurso permitió acoger a 5 beneficiarios más de lo
estipulado, ya que el monto solicitado puede variar de acuerdo con las necesidades de la propuesta presentada por el postulante. El formato de soporte del indicador
adjunto detalla los 46 beneficiarios adicionales.
  

112%
CUMPLE LA 

META 29

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 112 % y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Personas seleccionadas para recibir 
apoyo económico para su formación 
en programas de maestría - Pacífico 

nariñense
66 66 12 66 18%

La Convocatoria 960, entregó su banco final el día 15 de enero de 2025 (Ver documento "3. banco_definitivo_de_elegibles_y_financiables_convocatoria_960), de
acuerdo con las modificaciones aprobadas mediante la Adenda N°2 con fecha del 26 de Septiembre de 2024 (adenda_2_convocatoria_960_de_2024). Este banco está
sujeto a posibles subsanaciones con plazo máximo del 25 de Enero de 2025. Se adjunta en ese sentido, el FSI correspondiente a la convocatoria 960 y su listado de
elegibles.

En ese sentido, y entendiendo que la meta era de 66 candidatos financiables y el banco arroja 12 candidatos elegidos para los apoyos económicos, se encuentra en
gestión la propuesta de una nueva convocatoria para el año 2025.

18%
NO CUMPLE  LA 

META 30

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 18% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades.

Orquídeas Mujeres en la Ciencia 
2024

El directorio para la conformación de la Red de Mujeres Doctoras y Jóvenes, cuenta con un avance del 50%, esto, en el marco del evento realizado el 17 y 18 de octubre, en donde se celebró la publicación del
banco de elegibles final de la convocatoria 948 de 2024, se logró obtener datos de contacto y caracterización de las doctoras y jóvenes que participaron en el diseño de la propuesta de proyectos y posteriormente
se implementarán, a través del proceso de contratación y convenios que lidera la Dirección de Gestión de Recursos (se adjunta base de datos de contacto No. 948). Por parte de la DVF hemos realizado un proceso
de seguimiento con el fin de consolidar la totalidad del directorio, con los datos de las mujeres de la convocatoria 935 de 2023. Así mismo, de acuerdo con lo anterior, desde la Dirección de Vocaciones y Formación
se avanzó de la construcción de una agenda para el fortalecimiento de la Red en el momento en que ésta se consolide (se adjunta agenda). De igual manera, se adjunta plan de acción para consolidar la Red en el 
2025. 

   

Ondas

4to Trimestre: Articulación Territorial
La ejecución de Ondas requiere de la articulación de actores territoriales para la implementación, seguimiento y evaluación del programa como estrategia para el desarrollo de una cultura de CTeI, que potencie las
capacidades regionales de CTeI que promuevan el desarrollo social y productivo hacia una Colombia científica. En consecuencia, el Fondo Francisco José de Caldas suscribió en 2023 los convenios 166, 167, 168,
169, 170, 171, 172, 176, 177, 178, 188, 350 y 479 para la implementación del programa Ondas en los departamentos de Arauca, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cauca, Chocó, Cundinamarca, Guaviare, La Guajira, Meta,
Quindío, Risaralda y Sucre respectivamente. Como avance en la ejecución de los convenios mencionados anteriormente, al cierre del cuarto del 2024 se reporta la vinculación al programa Ondas de 6000 niñas,
niños y adolescentes en los departamentos de Bolívar, Boyacá, Caldas, Cauca, Cundinamarca, Sucre, Arauca, Guaviare, La Guajira y Quindío, lo que indica a la fecha el cumplimiento de la meta asociada al
indicador de “niñas, niños y adolescentes apoyados en su vocación científica”. Como evidencia se adjunta el formato de reporte al indicador.
4to Trimestre: Comunidad Ondas
Para el desarrollo de actividades de la comunidad virtual del programa Ondas durante el cuarto trimestre de 2024, se entrega un informe final acerca de la dinamización de la comunidad de actores del programa.
Este documento incluye actividades de fortalecimiento de redes de actores, reportes de indicadores de niñas, niños y adolescentes beneficiarios y actividades de divulgación realizadas en el último período.
Actualización de la matriz de seguimiento de los 18 departamentos que implementan el programa Ondas con recursos del Presupuesto General de la Nación (PGN) y del Sistema Nacional de Regalías (SGR).
Asimismo, se realizó la entrega de los formatos de soporte al indicador, cumpliendo las metas para 2024 del programa Ondas, en el cual se reportaron 6.000 niños, niñas y adolescentes beneficiados con recursos
del PGN y 26.000 con recursos del SGR 2024. A corte del 31 de diciembre, se han reportado los siguientes resultados por departamento: Cundinamarca reportó 238 registros (parcial), Guaviare 815, Bolívar 468,
Boyacá 1.113, Cauca 367, Quindío 554, Sucre 532, Arauca 641, La Guajira 505 y Caldas 767. Es importante mencionar que los datos de Risaralda, Meta y Chocó quedan por reportar en 2025. El total de NNA
reportados como meta del indicador es de 6.000. En el caso de los departamentos que implementan con el SGR, los resultados del reporte fueron los siguientes: Nariño reportó 2.880 registros, Atlántico 12.869,
San Andrés 848, Huila 2.441 y Antioquia 6.962. El total de registros reportados es de 26.000. Es de destacar que, en el proceso de sistematización y limpieza de bases de datos, se tuvieron problemas debido a
que muchos datos, como números de documento, casillas de género, edad o grado, fueron diligenciados incorrectamente por las entidades coordinadoras al subir la información a la plataforma Héroes Ondas. Esto
generó la necesidad de depurar algunos registros de NNA que no contaban con información confiable. También se aplicaron múltiples fórmulas de verificación para asegurar que, del total de reportados, hubiera la
mayor confianza sobre la información. Se detectó que la Plataforma Héroes Ondas tiene fallas en su modelo de validación de datos en el módulo de entrada, puesto que algunas de las validaciones que deberían
existir acerca de información específica, como discapacidad o grupo étnico, pudieron subirse de distintas formas, lo que genera datos no homogéneos y alineados con los criterios exigidos por la Oficina de
Planeación. Se propone para el próximo año corregir este fallo del sistema. De igual forma, hubo vacíos en los campos de los registros debido a que la plataforma, desde sus inicios, carece de información
específica sobre las instituciones educativas, como sector e información de contacto. Por lo tanto, para el próximo año, es necesario generar una estrategia que incluya a las entidades coordinadoras para actualizar
la información de las instituciones educativas que participarán en el programa. Entre las acciones implementadas a nivel de desarrollo durante el último trimestre, se destacan la modificación en el módulo de
reportes SIO, sobre el cual se hicieron ajustes para normalizar la información extraída de la plataforma en concordancia con los criterios de la Oficina de Planeación del Ministerio. También se destaca el desarrollo
web en el marco de la COP16, donde se introdujo un mapa interactivo de proyectos de biodiversidad en la página del programa Ondas. En este aspecto de la página web del programa Ondas, se propone realizar el
próximo año una estrategia de renovación digital en su portal web.
4to Trimestre: Divulgación y Movilidad
El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (Ministerio), en colaboración con el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT), la Embajada de Colombia en México, Red Académica y
Científica de Colombia en México; realizó en Ciudad de México, la inmersión académica "Misión México: Investigadores Ondas", la cual fue integrada por veinte (20) estudiantes-investigadores y seis (6)
maestros(as) del programa Ondas pertenecientes a comunidades étnicas (indígenas, negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y rom),  provenientes de los departamentos de Atlántico, Bolívar, Caldas, 

Jóvenes Investigadores e 
Innovadores 

La presente iniciativa no cuenta con un informe correspondiente al cuarto trimestre, ya que las metas y objetivos establecidos fueron alcanzados en los trimestres previos. Por lo tanto, se considera que el
cumplimiento de su gestión ha sido satisfactorio en los periodos anteriores, lo que ha hecho innecesaria la elaboración de un reporte adicional para este último trimestre.

Formación de alto nivel

A partir del proceso de evaluación de la Convocatoria 35 se reliza la publicación de resultados definitivos el día martes 23 julio 2024. En este sentido, para la región Carribe se presentan 5 propuestas como
elegibles definitivos. La región Centro Oriente (Bogotá DC. y Cundinamarca) con 4 propuestas. La región Centro Oriente (Boyacá, Norte de Santander y Santander.) con 4. La región Eje Cafetero con 8. La región
Centro Sur, Amazonía y Llanos con 3.Y, finalmente, la región Pacifico con 5. En línea con las actividades establecidas en la Ficha Técnica de Programas Estratégicos, la convocatoria ya cuenta con un listado definitivo
de proyectos elegibles. Sin embargo, algunos proyectos están en proceso de completar los requisitos del SGR, lo que ha retrasado el inicio de su ejecución. Una vez se cumplan estos requisitos, será posible
avanzar en la ejecución y generar el listado de beneficiarios de los procesos de formación doctoral por región. Una vez se cumplan estos requisitos, será posible avanzar en la ejecución y generar el listado de
beneficiarios de los procesos de formación doctoral por región. De acuerdo con la modificación No. 5, publicada en la página oficial de la convocatoria el día viernes 06 diciembre 2024, de acuerdo con el Juzgado
Quinto Laboral del Circuito de Manizales se le concede medida provisional de suspensión de la convocatoria hasta que se realice la próxima sesión del OCAD, la cual está prevista para el 30/12/2024. 

En línea con las actividades establecidas en la Ficha Técnica de Programas Estratégicos, la convocatoria ya cuenta con un listado definitivo de proyectos elegibles. Sin embargo, algunos proyectos están en proceso
de completar los requisitos del SGR, lo que ha retrasado el inicio de su ejecución. Una vez se cumplan estos requisitos, será posible avanzar en la ejecución y generar el listado de beneficiarios de los procesos de
formación doctoral por región.Al tratarse de una convocatoria del Sistema General de Regalías, se beneficia a todo el territorio nacional. De acuerdo al dirigido a, se invitan a alianzas entre dos o más entidades del
SNCTI interesadas en presentar proyectos orientados a responder a los retos estratégicos en Ciencia, Tecnología e Innovación establecidos en el plan bienal de convocatorias 2023-2024, mediante la formación de
capital humano en modalidad de Doctorado en Instituciones de Educación Superior (IES) Colombianas.La convocatoria 35 se realiza a partir del Sistema General de Regalías.Los tiempos destinados para el
cumplimiento de los requisitos por parte del OCAD están en proceso, lo que permitirá, una vez completados, empezar con la ejecución de proyectos y, en el momento de cierre de convocatorias de las IES, con un
listado definitivo de beneficiarios.

Fortalecer la gobernanza del 
SNCTI y sus capacidades a 
través de políticas públicas, 

planes y  programas de CTeI

Reducir las brechas territoriales, 
diferenciales y participativas en 

CTeI

(PE3) Incrementar las vocaciones 
científicas en la población infantil y 

juvenil, la formación de alto nivel en 
CTeI, y el fomento a la vinculación 
del capital humano en el SNCTI; 
para contribuir a la sostenibilidad 

ambiental, económica y al bienestar 
social

El programa Orquideas para el cierre de la vigencia 2024 reporta un balance de gestión satisfactorio en el
cumplimiento de sus indicadores, por considerearse uno de los programas bandera del Ministerio se sugiere desde la
Oficna Asesora de Planeación e Innovación Institucional la continuidad del mismo para así continuar con sus aportes
al país y con aportes a los indicadores de Plan Nacional de Desarrollo por medio de los cuales se cumplen las metas
de sector. Recomendamos tener presente el cumplimiento del indicador de la Red de mujeres Doctoras y Jóvenes
Investigadoras e innovadoras fortalecida para el abordaje de los retos de las PIIOM en el país. 

El programa Orquídeas presenta, al cierre de la vigencia 2024, un balance de gestión altamente satisfactorio en
cuanto al cumplimiento de sus indicadores. Considerado uno de los programas bandera del Ministerio, ha demostrado
ser clave en el cumplimiento de los objetivos planteados en el Plan Nacional de Desarrollo. En este contexto, desde la
Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional, se recomienda la continuidad de dicho programa, dado que
su impacto positivo no solo se ha reflejado en los avances nacionales, sino también en el fortalecimiento de diversos
indicadores sectoriales.

Además, sugerimos poner especial atención en el cumplimiento del indicador relacionado con la *Red de Mujeres
Doctoras y Jóvenes Investigadoras e Innovadoras*, cuya consolidación es fundamental para enfrentar los retos
planteados por las *PIIOM* (Políticas e Indicadores para la Innovación y la Ordenación del Mercado). Este indicador
no solo tiene un impacto directo en el fortalecimiento de la investigación y la innovación en el país, sino que también
constituye un componente esencial para asegurar la participación activa de las mujeres y jóvenes en áreas clave
para el desarrollo científico y tecnológico.

La ejecución del programa Ondas es crucial para fomentar una cultura de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) a
nivel regional, impulsando el desarrollo social y productivo. La suscripción de múltiples convenios con departamentos
estratégicos ha facilitado la vinculación de 6000 niñas, niños y adolescentes, cumpliendo con las metas establecidas.
Sin embargo, es esencial que se realice un monitoreo constante del progreso de estos convenios para asegurar su
efectiva implementación y el impacto deseado.Además, se recomienda establecer indicadores claros y medibles que
permitan evaluar el impacto del programa en el desarrollo de vocaciones científicas

La Iniciativa Jóvenes Investigadores e Innovadores ha alcanzado un desempeño sobresaliente en el cuarto trimestre,
cumpliendo al 100% en tres indicadores clave relacionados con el apoyo a jóvenes en su vocación científica. Para
asegurar la sostenibilidad y expansión del programa, se recomienda ampliar las alianzas estratégicas tanto a nivel
nacional como internacional, explorando nuevas oportunidades de colaboración líderes en ciencia y tecnología.
Además, es esencial garantizar que se ajusten a las necesidades cambiantes del entorno científico. La creación de
nuevos indicadores que midan el impacto de los proyectos y la innovación generada también será crucial para
continuar demostrando el éxito del programa y su contribución al desarrollo científico y tecnológico del país.

Los reportes presentados confirman el cumplimiento de los indicadores relacionados con el apoyo económico
proporcionado por MinCiencias y aliados para la formación en programas de maestría, doctorado y estancias
posdoctorales, destacando el éxito del programa crédito-beca Colfuturo, que superó las metas con 2,016
seleccionados. De estos, 1,800 aspiran a maestrías y especializaciones, y 216 a doctorados, con una representación
notable de mujeres y un enfoque diferencial que fomenta la inclusión y diversidad. Las estancias posdoctorales
también reflejan resultados positivos con 202 beneficiarios, alineándose con las políticas de inclusión y
democratización de la ciencia.

No obstante lo anterior y con el fin de corregir este déficit del indicador Personas seleccionadas para recibir apoyo
económico para su formación en programas de maestría - Pacífico nariñense y mejorar el desempeño, se
recomienda que la dirección responsable establezca un plan de mejoramiento, con el apoyo de la Oficina Asesora de
Planeación e Innovación Institucional - Equipo de Fortalecimiento Organizacional. A través de dicho plan, se llevará a
cabo un seguimiento continuo al cumplimiento de este indicador durante la vigencia de 2025.

Dirección de Vocaciones y 
Formación
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Conclusiones de la Oficina de Control Interno
Cuarto Trimestre de 2024

SEGUIMIENTO TRIMESTRAL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO TRIMESTRAL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 2024

Objetivos Estratégicos

Diseño y evaluación de políticas, planes y programas de CTeI. 
Avance en la implementación de la Agenda de política y plan de evaluación Avance Físico

%  de 
cumplimient

o de meta 
del 

indicador 
2024

Análisis / Recomendación
Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional

Cuarto Trimestre de 2024
Área Responsable

Seguimiento Oficina de Control Interno
Cuarto Trimestre de 2024

Resultados trimestrales 
meta programática

Avance de 
meta del 
Programa

Nuevas estancias posdoctorales 
apoyadas por MinCiencias y aliados - 

Iniciativas interanuales
145 145 162 145 100%

A partir de un ejercicio realizado con la Oficina Asesora de Planeación Institucional (OAPII), se encontró que la información reportada en 2023 por la Dirección de
Gestión de Recursos (DGR) sobre Estancias Posdoctorales estaba desactualizada, ya que se basaba únicamente en el estado de contratación de los beneficiarios. En
consecuencia, los cupos de aquellos doctores que no habían completado su proceso de contratación no fueron incluidos en el reporte. Como resultado del ejercicio de
verificación, se identificaron los siguientes datos faltantes:

Convocatoria Estancias con Propósito 932/22: 83
Convocatorias 936 Bioeconomía y 938 Energía: 20
Convocatoria Orquídeas 935: 7
Convocatoria 934 Estancias Misiones: 35

Esto suma un total de 145 doctores. Sin embargo, al realizar una nueva revisión de los datos según el banco de financiables y los contratos vigentes, la DGR reportó
116 doctores adicionales no incluidos en las convocatorias 922, 935, 936 y 938. Además, la revisión detallada de los datos reportados en la convocatoria 934 por la
DVF reveló que faltaban 46 doctores según el banco de financiables, aumentando la cifra a 162 doctores. Por lo tanto, se anexan dos formatos de soporte al
indicador: el primero, diligenciado por la DGR con las convocatorias asignadas, y el segundo, que contiene la información actualizada de la convocatoria 934. De este
úlitmo, la primera hoja incluye los 46 doctores no reportados en 2023, y la segunda, el reporte realizado en 2023 por la DGR.
   

112% CUMPLE LA 
META

31

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 112 % y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Plataforma Scienti integrada y 
actualizada en preproducción para 
los aplicativos CVLac, GrupLac e 

Institulac
100% 100% 100% 100% 100%

Según el comportamiento del indicador se cumple con la tendencia esperada, por lo cual NO se detecta riesgo de incumplimiento. Lo anterior se debe al cumplimiento
100% de la meta, los hitos y los entregables.

De acuerdo con el análisis no se requiere toma de acciones u observar en el siguiente periodo del comportamiento del indicador.

100% CUMPLE  LA 
META

32

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Informes de referentes 
documentales nacionales e 

internacionales relevantes para 
elaboración de protocolos de ética 
consolidados para divulgación y 

publicación de resultados de 
investigación

100% 100% 100% 100% 100%

Según el comportamiento del indicador se cumple con la tendencia esperada, por lo cual no se detecta riesgo de incumplimiento. Lo anterior se debe a la entrega
oportuna de las evidencias y del indicador solicitado.

De acuerdo con el análisis no se requiere toma de acciones ni observar en el siguiente periodo el comportamiento del indicador puesto que la tendencia fue cumplida.

100% CUMPLE  LA 
META

33

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Soberanía Sanitaria

CONVOCATORIA DEL FIS 
OCTUBRE: El 22 de octubre del 2024 se publica el banco definitivo de proyectos elegibles y financiables de la Convocatoria (Anexo 1. Banco definitivo CV 949).
NOVIEMBRE: Durante el mes de noviembre la DGR recibe un (1) recurso de reposición en contra de la Resolución 2184 de 2024 por la cual se publicó el Banco definitivo de elegibles y financiables de la Convocatoria
949-2024 mediante radicado 20240029973R (Anexo 2. Evidencia Recursos de Reposición). 
DICIEMBRE: Durante el mes de diciembre, desde la DGR se realizó la gestión correspondiente para establecer los contratos de los programas elegibles de la convocatoria, así mismo, se legalizan los contratos y se
hace el desembolso correspondiente (Anexos: Fichas de los programas y tabla consolidada de la DGR). 
CONTRATACIONES DIRECTAS 
SEPTIEMBRE: El día 23 de septiembre del 2024, se realizó Comité del FIS en el cual se aprueba la asignación del recurso pendiente de asignación del FIS 2024 distribuido de la siguiente manera (Anexo 1.
23_09_2024_Acta N°3 Comité FIS V.F Completa): 
Proyecto de CTeI Ejecutor Valor Desarrollo y solicitud del registro sanitario del medicamento triconjugado de Dolutegravir, Tenofovir y Lamivudina como medicamento estratégico de interés para el país: Universidad
de Antioquia $2.500.000.000. 
Fortalecimiento de la capacidad productiva del Instituto Nacional de Salud de Colombia para el desarrollo de nuevos sueros hiperinmunes de interés en salud pública Instituto Nacional de Salud $2.000.000.000 
Proyecto Doble hélice: Repositorio genómico y epigenómico para la salud pública de precisión en Colombia-Bien Público Instituto Nacional de Salud $5.000.000.000 
Enfermedades dermatológicas en población que reside en municipios seleccionados PDET y ZOMAC PDET y ZOMAC de Colombia: Una aproximación diagnóstica, epidemiológica y de salud pública utilizando las TIC
´s en el período de estudio Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta $1.500.000.000. 
El día 26 de septiembre del 2024, se entregan los Certificados de Disponibilidad Presupuestal relacionados con cada una de las asignaciones directas concertadas previamente (Anexo 2. Compilado CDP 11mi FIS). 
El día 26 de septiembre se realiza la mesa técnico, jurídica y financiera con el equipo de la DGR, continuando con el proceso administrativo para la revisión de las justificaciones y memorandos de solicitud de los
contratos (Anexo 3. Acta Mesa Tecnico Juridica Contratos FIS (11mil millones)_Firmada). 
OCTUBRE: El día 7 de octubre del 2024, se lleva a cabo el comité de la DGR con el fin de aprobar las asignaciones directas por esta instancia (Anexo 4. Inscripción Dermatológico // Anexo 5. Inscripción UdeA //
Anexo 6. Inscripción INS_Genómica // Anexo 7. Inscripción INS_Sueros). 
Con la aprobación del Comité de la DGR, se procede con la radicación de los memorandos de solicitud de los contratos de recuperación contingente (Anexo 8. Acta de Reunión V.36 (07-10-2024) - COMIT DGR). 
Durante este mes también se hace la legalización de los contratos respectivos, las minutas de los contratos y el desembolso de los recursos (31 de octubre del 2024) establecidos para cada una de las entidades 

Proyectos de I+D+i apoyados para 
el desarrollo de biológicos, 

biotecnológicos, medicamentos, 
dispositivos, insumos, sistemas y 

servicios de atención en salud, 
terapias avanzadas y otras 

tecnologías en salud

20 10 28 10 100%

 
Se da cumplimiento con la meta definida para el año 2024, con 28 proyectos de I+D+i financiados por el Fondo de Investigación en Salud. Los cuales fueron
distribuidos de la siguiente manera:
Asignaciones directas: 1 Programa de I+D+i con 3 proyectos (VECOL: Segundo trimestre del 2024) y 4 proyectos de I+D+i (INS_Sueros, INS_Genómica, UdeA y
Dermatológico: concertado en el tercer trimestre y ejecutado en el cuarto trimestre del presente año).
Convocatoria FIS 949: 7 Programas de I+D+i cada uno con 3 Proyectos de I+D+i, es decir, 21 proyectos (resultados definitivos de la convocatoria publicados en
octubre del 2024 y ejecución del recurso en el cuarto trimestre del 2024 entre noviembre y diciembre).

El cumplimiento de la meta para 2024 con 28 proyectos de I+D+i financiados por el Fondo de Investigación en Salud
demuestra una gestión eficaz, alineada con los objetivos establecidos. Los proyectos se distribuyen entre
asignaciones directas y los resultados de la Convocatoria FIS 949, lo que evidencia una estrategia integral y
diversificada para impulsar la investigación en salud. Con la correcta ejecución de los recursos y el cumplimiento de
los plazos, se garantiza el avance en innovación y desarrollo en el sector. 

280%

SUPERA LA 
META POR 

ENCIMA DEL 
130%

34

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 280 % y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Recomendación: De acuerdo a los resultados obtenidos en la medición del
indicador, la Oficina de Control Interno recomienda a la Oficina Asesora
de Planeación e Innovación Institucional que se configure una estrategia
que permita el dimensionamiento real de las metas establecidas por el
proceso, toda vez que para el caso observado se evidencia una mayor
capacidad del proceso para alcanzar los resultados planeados.

12

4to Trimestre: CV 937-2023: Legalización de los contratos
Durante el cuarto trimestre de 2024, una vez se priorizaron las 12 propuestas del banco de definitivo de la Convocatoria 937 de 2023, para financiación, En este sentido se avanzó para este periodo, en la
contratación de estas, se soporta con los contratos de los proyectos de Minciencias con cada una de las entidades ejecutoras de los proyectos. De acuerdo a ello, se adjuntan los contratos de las propuestas
adicionales financiadas en el banco de 2024 de investigación fundamental. Se cumple con el avance de la meta para el av ce de la iniciativa en el periodo del cuarto trimestre de 2024, en lo referente a la
convocatoria de investigación fundamental.
Las seis (6) propuestas adicionales de la convocatoria para el periodo de 2024, lo cual corresponde a un proyecto por cada área del conocimiento en estricto orden descendente. Los seis (6) proyectos ascienden a
un valor total de CINCO MIL DOSCIENTOS SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Ý CINCO MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE ($5.207.135.615). El total de recursos disponibles para la convocatoria investigación
fundamental en 2023 y 2024 asciende a $ 19.041.626.861, con lo anterior se da cumplimiento a lo establecido en las acciones para plan estratégico de la dirección de ciencia.

4to Trimestre: CV Descarbonización 2024: Banco de proyectos
Durante el periodo del cuarto trimestre, en el marco de la convocatoria de Ciencias básicas, Cambio Climático y economías descarbonizadas, se las solicitudes para eliminar el indicador en el Plan Anual de
Mecanismos PAM, teniendo en cuenta que en el comité ministerial del 6 de marzo de 2024 quedó por fuera del PEI, sin embargo en el reporte del planes de Gina y en el Plan Anual de Mecanismos se tiene el
compromiso de la formulación de los términos de referencia, teniendo en cuenta el comité viceministerial del 18 de octubre de 2024, se recomendó la eliminación de la convocatoria del plan de mecanismos, para
ello se ajustó las presentación para solicitar la eliminación de este indicador en el comité de la DGR No. 44 del 13 de diciembre de 2024 y dejar la propuesta para realizar en 2025 con una asignación presupuestal
para esta convocatoria, una vez verificado en el último plan de mecanismo publicado en la página de Minciencias, que eliminada la convocatoria de ciencias básicas, cambio climático y economías descarbonizadas.

Nuevos proyectos de I+D+i 
financiados a través de la 
convocatoria Investigación 
fundamental (937-2023)

12 12 12 12 100%

Durante el cuarto trimestre de 2024, se consolida la información de 12 propuestas del banco de definitivo para 2024 de la Convocatoria 937 de 2023, con el propósito
de financiación, En este sentido se avanzó para este periodo, en la legalización de la contratación de 6 propuestas adicionales para un total de 12 propuesta como
meta para el indicador, se soporta con los contratos de los proyectos de Minciencias con cada una de las entidades ejecutoras de los proyectos.

-Contrato 035-2024 UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA - SEDE CENTRO DE DESARROLLO E INNOVACION EN INGENIERIA
-Contrato 038-2024 UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA SECCIONAL PALMIRA
-Contrato 034-2024 UNIVERSIDAD DE LA SALLE
-Contrato 037-2024 UNIVERSIDAD DE LOS ANDES
-Contrato 036-2024 FUNDACION ABOOD SHAIO EN RESTRUCTURACION
-Contrato 033-2024 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE BOLIVAR

- Contrato 119-2024 LA CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA - AGROSAVIA
- Contrato 120-2024 CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DEL SINU ELIAS BECHARA ZAINUM
- Contrato 121-2024 PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA
- Contrat0 124 -2024 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA
- Contrato 131- 2024 UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR - SEDE CÚCUTA
- Contrato 132-2024. COLEGIO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN – CESA

Durante el cuarto trimestre de 2024, se consolidaron 12 propuestas del banco definitivo para la Convocatoria 937 de
2023, avanzando en la legalización de la contratación de 6 propuestas adicionales, cumpliendo con la meta
establecida para el indicador. Por lo anterior desde la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional se
informa el cumplimiento satisfactorio del indicador programado al cierre de la vigencia 2024

100%
CUMPLE  LA 

META 35

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Alianzas apoyadas para el desarrollo 
de tecnologías en IA para la solución 

de problemáticas regionales en el 
país

6 6 6 6 100%

Como resultado de la convocatoria 950-2024 ColombIA Inteligente, se financia las siguiente alianzas:
1, CTO 127-2024 la alianza BioCare.IA confirmada por LABORATORIO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO DE TOLU S.A.S, CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL
CARIBE - CECAR, ASOCIACION DE MUJERES AFRODESCENDIENTES VICTIMAS Y VULNERABLES DE SAN ONOFRE que tiene como objetivo la aplicación de la
Inteligencia Artificial y la Innovación Social para el Fortalecimiento Comunitario del Ecosistema Digital de Promoción y Atención Primaria de los Trastornos que se
derivan de la Salud Mental en San Onofre – Sucre.
2, CTO 130-2024 INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLITANO DE MEDELLÍN en alianza con UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA y ASOCIACION GREMIAL DE
FRUTICULTORES DE AGUACATE HASS el cual tiene como objetivo diversificación de fuentes de proteínas para uso alimentario a través de terrazas de cultivo
aeropónicas o hidropónicas con sistemas automatizados, inteligencia artificial y energía renovable para generar comunidades autosostenibles
3, CTO 126-2024 UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL CAUCA en alianza con CONSEJO COMUNITARIO DEL RÍO YURUMANGUÍ y CONSEJO COMUNITARIO DE LA
COMUNIDAD NEGRA DE PUERTO ESPAÑA - MIRAMAR la cual tiene como objetivo fomentar de la investigación aplicada a través de la Inteligencia Artificial y
Tecnologías Aeroespaciales para la gestión de los recursos hídricos y la biodiversidad de ecosistemas estratégicos en el Pacífico Colombiano.
4, CTO 125-2024 CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA en alianza con ASOCIACION DE PESCADORES ARTESANALES ESTRELLA DEL MAR y ASOCIACION DE
PESCA ARTESANAL ALTAMAR la cual tiene como objetivo INTEGRACIÓN DE TECNOLOGÍA AEROESPACIAL PARA LA DETECCIÓN DE MICROPLÁSTICOS QUE
PROMUEVA LA CONSERVACIÓN AMBIENTAL Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN LA ZONA OCEÁNICA Y COSTERA DE LA GUAJIRA.
5. CTO 128-2024, la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA - SEDE SOGAMOSO en alianza con la CORPORACION RESERVA NATURAL
PUEBLITO ANTIGUO, ASOCIACIÓN ORNITOLÓGICA DE BOYACÁ IXOBRYCHUS y FUNDACION MONTECITO, GECICO S.A.S las cual tiene como objetivo: Implementar
técnicas hiperespectrales, como parte de las tecnologías aeroespaciales, para el monitoreo integral de los recursos hídricos y la avifauna en el litoral occidental de la
cuenca del Lago de Tota, con el fin de contribuir al entendimiento de los ecosistemas relacionados con la avifauna, su biodiversidad asociada y sus interacciones,
impulsando así la gestión ambiental sostenible y la conservación de los recursos naturales. 6. CTO 129-2024, la Escuela Naval de Cadetes "Almirante Padilla" - SEDE
CARTAGENA en alianza con Asociacion Profesional IEEE Caribe Colombiano, Universidad Tecnologica de Bolivar - UTB,Funacion Universitaria CEIPAAsociacion
Colombiana de Ingenieros ACIEM Capitulo Bolivar, HUB Innovation Caribe S.A.S, Corporación de Ciencia y Tecnologia para el desarrollo de la industria naval,
maritima y fluvial - COTECMAR, Zabud Technologies S.A.S, Camara de Comercio de Cartagena las cual tiene como objetivo: Implementar un sistema de
mantenimiento inteligente 5.0 en el ciclo de vida de embarcaciones, fusionando IA, IoT y medición avanzada para potenciar la eficiencia operativa, reducir costos y
minimizar el impacto ambiental, en apoyo al desarrollo sostenible de las regiones fluviales y marítimas del Caribe

100% CUMPLE  LA 
META

36

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Personas seleccionadas para recibir 
apoyo económico para su formación 

en programas de maestría – 
Inteligencia artificial

6 6 7 6 100%

Para el cuarto trimestre, haciendo seguimiento al proceso de contratación de proyectos seleccionados del programa ColombIA Inteligente, desde la Dirección de
Gestión de Recursos se ha avanzado en la contratación de 7 profesionales en proceso de formación de Maestría. El archivo adjunto contiene un total de 7 registros,
los cuales se componen del talento humano vinculado en los proyectos:

1) BioCare.IA: Aplicación de la Inteligencia Artificial y la Innovación Social para el Fortalecimiento Comunitario del Ecosistema Digital de Promoción y Atención
Primaria de los Trastornos que se derivan de la Salud Mental en San Onofre - Sucre (ID 109992)
2) Diversificación de fuentes de proteínas para uso alimentario a través de terrazas de cultivo aeropónicas o hidropónicas con sistemas automatizados, inteligencia
artificial y energía renovable para generar comunidades autosostenibles (ID 109922)
3) Navegando hacia el Futuro: Integración de Mantenimiento 5.0 en el ciclo de vida de embarcaciones para un Desarrollo Sostenible (ID 109755)

117% CUMPLE LA 
META

37

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 117 % y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Jóvenes Investigadores e 
Innovadores apoyados en su 

vocación científica – Inteligencia 
artificial

36 36 40 36 100%
Para cuarto trimestre, desde la Dirección de Gestión de Recursos se ha avanzado en la contratación de 40 Jóvenes Investigadores e Innovadores. Por tanto, los
contratos de los 3 proyectos seleccionados en la convocatoria, se encuentran en ejecución (ID 109992, ID 109922, ID 109755) y se reporta el total de beneficiarios,
cumpliendo con la meta propuesta.

111% CUMPLE LA 
META

38

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 111 % y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Nuevas estancias posdoctorales en 
temáticas de IA y ciencias 

aeroespaciales.
3 3 3 3 100%

Como resultado de la convocatoria 950-2024 ColombIA Inteligente, se financia el contrato 130-2024 el cual a tiene contemplado dentro de su ejecución el apoyo
económico para la estancia posdoctoral el doctor Juan Guillermo Muñoz Cataño con CC18522711, de igual manera se financia el contrato 129-2024 el apoyo
económico para la estancia posdoctoral el doctor Conrado Augusto Serna Uran con CC 15488758

El programa ColombIA Inteligente en su eje de IA financió 3 proyectos, los cuales a su vez financiaban una estancia posdoctoral en temáticas de IA por proyecto.
Teniendo en cuenta lo anterior, en el tercer trimestre se reportó a la candidata a doctorado María Claudia Bonfante del proyecto BioCare.I (ID 109992). Para el
cuarto trimestre se reportó a Juan Guillermo Muñoz Cataño y Conrado Augusto Serna Uran, de los proyectos Diversificación de fuentes de proteínas para uso
alimentario (ID 109922) y Navegando hacia el Futuro (ID 109755), respectivamente.

100% CUMPLE  LA 
META

39

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Tecnologías basadas en I+D 
financiadas con procesos de uso y 

apropiación social para la solución de 
problemáticas de País, desastres 

naturales y cambio climático, con el 
uso de la IA y las ciencias 

aeroespaciales.

6 6 3 6 50%

Como resultado de la convocatoria 950-2024 ColombIA Inteligente, se financia las siguiente tecnologías:
1. Plataforma para la detección de micro plásticos que promueva la conservación ambiental y el desarrollo sostenible en la zona oceánica y costera de la guajira
(110113)
2. Desarrollo de entornos virtuales para el monitoreo de ecosistemas hídricos y avifauna en el Lago de Tota mediante espectrografía hiperespectra (110077)
3. Navegando hacia el Futuro: Integración de Mantenimiento 5.0 en el ciclo de vida de embarcaciones para un Desarrollo Sostenible (109755)

50%
NO CUMPLE LA 

META 40

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 50% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades.

Estrategias desarrolladas para el de 
uso y apropiación de soluciones 

basadas en IA 3 3 3 3 100%

 
La convocatoria 950 de 2024 financió los siguientes proyectos:
ID 110113: Estrategia de uso y apropiación del conocimiento mediante talleres de formación técnica avanzada sobre el uso de la plataforma construida para el
monitoreo de recursos hídricos, océanos y protección costera en busqueda de Microplasticos.

ID 110077: Estrategia de uso y apropiación del conocimiento mediante talleres de formación sobre el uso de información satelital para el monitoreo de ecosistemas
hídricos y avifauna en el Lago de Tota mediante espectrografía hiperespectral

100%
CUMPLE  LA 

META 41

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Encuentros territoriales realizados 
para la divulgación del conocimiento 

aeroespacial
2 2 1 2 50%

Actividades AeroesPAZcial en el marco del foro CILAC2024: A través de las actividades programadas los docentes, población raizal, jóvenes y niños pudieron
entender la importancia del campo espacial en su cotidianidad, motivándolos a buscar desarrollarse profesionalmente en campos afines a las ciencias y tecnologías
espaciales. Igualmente se buscó familiarizar al público general con la temática espacial por medio de experiencias de observación astronómica por telescopios,
charlas y talleres, así como actividades dentro de un planetario móvil. Con el apoyo de Ondas-Minciencias, Secretaría de educación, CILAC, se convocaron a las 15
instituciones educativas en San Andrés (9 públicas y 6 privadas), a toda la población raizal, docentes, público en general.

50% NO CUMPLE LA 
META

42

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 50% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades.

Territorios en conflicto, transición y 
/o consolidación con programas o 
proyectos de Ciencia, Tecnología e 
Innovación que den respuesta a 

demandas sociales, productivas y/o 
ambientales desarrollados con 

actores locales - ColombIA 
Inteligente

2 2 2 2 100%

 
La convocatoria 950 de 2024 financió los siguientes proyectos:
1. Proyecto ID 110113 ejecutado en LA GUAJIRA – RIOHACHA municipio ZOMAC el cual tiene como objetivo Desarrollar una solución tecnológica basada en imágenes
satelitales para la detección y monitoreo de microplásticos en las zonas oceánicas y costeras del municipio de Riohacha, en La Guajira, contribuyendo a la
conservación ambiental y al desarrollo sostenible
de la región.

2. El contrato 127-2024 alianza BioCare.IA en el municipio de San Onofre, Sucre un municipio PDET y Zomac, el cual tiene como objetivo la aplicación de la
Inteligencia Artificial y la Innovación Social para el Fortalecimiento Comunitario del Ecosistema Digital de Promoción y Atención Primaria de los Trastornos que se
derivan de la Salud Mental en San Onofre - Sucre.

100%
CUMPLE  LA 

META 43

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Programas y proyectos de CTeI 
apoyados, orientados a la reducción 
de las brechas territoriales, étnicas 

y de género ejecutados o en 
ejecución - ColombIA Inteligente

1 1 1 1 100%

Para el cuarto trimestre se reportaron 6 programas orientados a la reducción de brechas, los cuales se relaciona a continuación:
Orquídeas Mujeres en la Ciencia 2024: La Dirección de Vocaciones y Formación está diseñando el programa "Orquídeas" junto con el VTAS para reducir las brechas
de género en ciencia, tecnología e innovación. Este esfuerzo está alineado con las políticas del CONPES 4069 y 4080 sobre ciencia y equidad de género.
Monitoreo de biodiversidad en Yunguillo: Se continuó avanzando con el proyecto de monitoreo de biodiversidad en el resguardo de Yunguillo.
Colombia Robótica 2024: Se cumplió con el indicador de programas para cerrar brechas territoriales, étnicas y de género. Tras el cierre de la convocatoria 959, se
suscribió un convenio con la Universidad Nacional, Fiducoldex y Minciencias para ejecutar un proyecto en 2025.
Proyecto CRIC: Se realizaron diversas actividades de análisis y fortalecimiento organizacional, incluyendo reuniones y jornadas de transferencia en los sectores de
piscicultura, plantas medicinales, lácteos y café, con un avance del 95% en el desarrollo de la API Territorio. Las actividades continúan en 2025.
Ecosistemas de Ciencia y Paz: La convocatoria 956, enfocada en la reducción de brechas territoriales, étnicas y de género, apoyó proyectos en varios departamentos, 
priorizando el trabajo con mujeres, campesinos, jóvenes rurales y pueblos indígenas.
ColombIA Inteligente: La convocatoria 950 financió el proyecto BioCare.IA, destinado a mejorar la atención primaria en salud mental mediante el uso de inteligencia
artificial, beneficiando a la comunidad de San Onofre – Sucre, un municipio PDET y ZOMAC.

100%
CUMPLE  LA 

META 44

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Alianzas apoyadas para el 
aprovechamiento del conocimiento, 

la conservación y el uso de la 
biodiversidad, sus bienes y servicios 

ecosistémicos - Ciencias y 
Tecnologías Aeroespaciales para la 

sostenibilidad

1 1 2 1 100%

Como resultado de la convocatoria 950-2024 ColombIA Inteligente, se financia las siguiente alianzas:
1, CTO 127-2024 la alianza BioCare.IA confirmada por LABORATORIO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO DE TOLU S.A.S, CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL
CARIBE - CECAR, ASOCIACION DE MUJERES AFRODESCENDIENTES VICTIMAS Y VULNERABLES DE SAN ONOFRE que tiene como objetivo la aplicación de la
Inteligencia Artificial y la Innovación Social para el Fortalecimiento Comunitario del Ecosistema Digital de Promoción y Atención Primaria de los Trastornos que se
derivan de la Salud Mental en San Onofre – Sucre.
2, CTO 130-2024 INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLITANO DE MEDELLÍN en alianza con UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA y ASOCIACION GREMIAL DE
FRUTICULTORES DE AGUACATE HASS el cual tiene como objetivo diversificación de fuentes de proteínas para uso alimentario a través de terrazas de cultivo
aeropónicas o hidropónicas con sistemas automatizados, inteligencia artificial y energía renovable para generar comunidades autosostenibles
3, CTO 126-2024 UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL CAUCA en alianza con CONSEJO COMUNITARIO DEL RÍO YURUMANGUÍ y CONSEJO COMUNITARIO DE LA
COMUNIDAD NEGRA DE PUERTO ESPAÑA - MIRAMAR la cual tiene como objetivo fomentar de la investigación aplicada a través de la Inteligencia Artificial y
Tecnologías Aeroespaciales para la gestión de los recursos hídricos y la biodiversidad de ecosistemas estratégicos en el Pacífico Colombiano.
4, CTO 125-2024 CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA en alianza con ASOCIACION DE PESCADORES ARTESANALES ESTRELLA DEL MAR y ASOCIACION DE
PESCA ARTESANAL ALTAMAR la cual tiene como objetivo INTEGRACIÓN DE TECNOLOGÍA AEROESPACIAL PARA LA DETECCIÓN DE MICROPLÁSTICOS QUE
PROMUEVA LA CONSERVACIÓN AMBIENTAL Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN LA ZONA OCEÁNICA Y COSTERA DE LA GUAJIRA.
5. CTO 128-2024, la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA - SEDE SOGAMOSO en alianza con la CORPORACION RESERVA NATURAL
PUEBLITO ANTIGUO, ASOCIACIÓN ORNITOLÓGICA DE BOYACÁ IXOBRYCHUS y FUNDACION MONTECITO, GECICO S.A.S las cual tiene como objetivo: Implementar
técnicas hiperespectrales, como parte de las tecnologías aeroespaciales, para el monitoreo integral de los recursos hídricos y la avifauna en el litoral occidental de la
cuenca del Lago de Tota, con el fin de contribuir al entendimiento de los ecosistemas relacionados con la avifauna, su biodiversidad asociada y sus interacciones,
impulsando así la gestión ambiental sostenible y la conservación de los recursos naturales. 6. CTO 129-2024, la Escuela Naval de Cadetes "Almirante Padilla" - SEDE
CARTAGENA en alianza con Asociacion Profesional IEEE Caribe Colombiano, Universidad Tecnologica de Bolivar - UTB,Funacion Universitaria CEIPAAsociacion
Colombiana de Ingenieros ACIEM Capitulo Bolivar, HUB Innovation Caribe S.A.S, Corporación de Ciencia y Tecnologia para el desarrollo de la industria naval,
maritima y fluvial - COTECMAR, Zabud Technologies S.A.S, Camara de Comercio de Cartagena las cual tiene como objetivo: Implementar un sistema de
mantenimiento inteligente 5.0 en el ciclo de vida de embarcaciones, fusionando IA, IoT y medición avanzada para potenciar la eficiencia operativa, reducir costos y
minimizar el impacto ambiental, en apoyo al desarrollo sostenible de las regiones fluviales y marítimas del Caribe

200%

SUPERA LA 
META POR 

ENCIMA DEL 
130%

45

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 200 % y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Recomendación: De acuerdo a los resultados obtenidos en la medición del
indicador, la Oficina de Control Interno recomienda a la Oficina Asesora
de Planeación e Innovación Institucional que se configure una estrategia
que permita el dimensionamiento real de las metas establecidas por el
proceso, toda vez que para el caso observado se evidencia una mayor
capacidad del proceso para alcanzar los resultados planeados.

Soberanía alimentaria y derecho a la 
alimentación 

En el marco del Convenio Especial de Cooperación 640-2023 suscrito entre SENA y Minciencias se viene trabajando en los términos de referencia de la convocatoria 962-2024 Senainnova 2024: PARA FOMENTAR EL
ACCESO Y LA ADOPCIÓN DE TECNOLOGÍAS AVANZADAS EN EL SECTOR AGROALIMENTARIO: HACIA SISTEMAS SOBERANOS. Los TdR fueron aprobados por el Comité de Gestión de Recusrsos para la CTeI el pasado 23 
de diciembre dando apertura de la convocatoria el 27 de diciembre del 2024. Dado que durante el tercer trimestre no se contó con los TdR aprobados en su última versión ni con la apertura de la convocatoria,se
propone elaborar un plan de mejoramiento, con el ánimo de completar las tareas pendientes durante la vigencia 2025. Dado que durante el tercer trimestre no se contó con los TdR aprobados en su última versión
ni con la apertura de la convocatoria,se propone elaborar un plan de mejoramiento, con el ánimo de completar las tareas pendientes durante la vigencia 2025.

En el marco del Convenio Especial de Cooperación 640-2023 suscrito entre SENA y Minciencias se viene trabajando en los términos de referencia de la convocatoria 962-2024 Senainnova 2024: PARA FOMENTAR EL
ACCESO Y LA ADOPCIÓN DE TECNOLOGÍAS AVANZADAS EN EL SECTOR AGROALIMENTARIO: HACIA SISTEMAS SOBERANOS. Los TdR fueron aprobados por el Comité de Gestión de Recursos para la CTeI el pasado 23
de diciembre dando apertura de la convocatoria el 27 de diciembre del 2024. Dado que durante el tercer trimestre no se contó con los TdR aprobados en su última versión ni con la apertura de la convocatoria, sé
propone elaborar un plan de mejoramiento, con el ánimo de completar las tareas pendientes durante la vigencia 2025.

Prototipos de tecnologías para la 
soberanía alimentaria y el derecho a 

la alimentación en proceso de 
validación precomercial o comercial.

45 45 45 45 100%

Como resultado de la convocatoria 943-2023 SENAINNOVA por un campo productivo y sostenible, que tiene como objetivo fomentar el Desarrollo Tecnológico y la
Innovación en las Microempresas y Organizaciones Productivas Rurales, mediante la financiación de proyectos de CTeI que contribuyan a la disponibilidad, acceso,
uso y estabilidad en la producción de alimentos, así como al fortalecimiento de capacidades regionales que permitan el desarrollo de un campo productivo y
sostenible.

Teniendo en cuenta lo anterior se reporta el avance técnico y financiero de los 45 prototipos de tecnología para la soberanía alimentaria y el derecho a la
alimentación financiados, los cuales ya habían sido reportados en el tercer trimestre

El avance reportado de los 45 prototipos de tecnología financiados a través de la convocatoria 943-2023
SENAINNOVA, enfocados en la soberanía alimentaria y el derecho a la alimentación, refleja un paso positivo hacia el
fortalecimiento de las capacidades tecnológicas en las microempresas y organizaciones rurales. Estos prototipos
contribuyen directamente al desarrollo de un campo productivo más sostenible y resiliente. Sin embargo, sería
recomendable realizar un seguimiento más detallado de la implementación y el impacto de cada prototipo en las
comunidades rurales, asegurando que se logre no solo la disponibilidad y acceso a los recursos alimentarios, sino
también su estabilidad en el largo plazo. Además, se podrían establecer indicadores específicos para evaluar cómo
estos avances están generando un cambio tangible en la mejora de la productividad y sostenibilidad en las regiones
rurales, garantizando la efectividad de las tecnologías implementadas.

Por lo anterior desde la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional se informa el cumplimiento
satisfactorio del indicador programado al cierre de la vigencia 2024

Líder: Dirección de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación

Corresponsable: Dirección de 
Gestión de Recursos CTeI

100% CUMPLE  LA 
META
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La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Jóvenes y/o equipos de jóvenes con 
transferencia de conocimiento y 
generación de capacidades en 

Gestión de la Innovación
200 200 262 200 100%

En el tercer trimestre se dio cumplimiento a este indicador, en donde la meta eran 200 jóvenes beneficiados y se beneficio un total de 262 jóvenes de los cuatro
territorios (Tumaco, Buenaventura, Choco, San Andres, Providencia y Santa Catalina) 131%

SUPERA LA 
META POR 

ENCIMA DEL 
130%
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La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 131 % y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Recomendación: De acuerdo a los resultados obtenidos en la medición del
indicador, la Oficina de Control Interno recomienda a la Oficina Asesora
de Planeación e Innovación Institucional que se configure una estrategia
que permita el dimensionamiento real de las metas establecidas por el
proceso, toda vez que para el caso observado se evidencia una mayor
capacidad del proceso para alcanzar los resultados planeados.

Actividades AeroesPAZcial en el marco del foro CILAC2024: A través de las actividades programadas los docentes, población raizal, jóvenes y niños pudieron entender la importancia del campo espacial en su
cotidianidad, motivándolos a buscar desarrollarse profesionalmente en campos afines a las ciencias y tecnologías espaciales. Igualmente se buscó familiarizar al público general con la temática espacial por medio
de experiencias de observación astronómica por telescopios, charlas y talleres, así como actividades dentro de un planetario móvil. Con el apoyo de Ondas-Minciencias, Secretaría de educación, CILAC, se
convocaron a las 15 instituciones educativas en San Andrés (9 públicas y 6 privadas), a toda la población raizal, docentes, público en general. 15 instituciones educativas en San Andrés (9 públicas y 6 privadas), a
toda la población raizal, docentes, público en general.Si, se cumple con los dos espacios de divulgación

Jóvenes ciencia para la paz

4to Trimestre: Análisis de los referentes documentales nacionales e internacionales relevantes para elaboración de protocolos de ética resultados de investigación.
Durante la vigencia se propuso la elaboración del informe de referentes documentales nacionales e internacionales relevantes para elaboración de protocolos de ética consolidados para divulgación y publicación de
resultados de investigación, lo cual repercute en el proyecto de modernización del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTeI) de Colombia, de la siguiente manera: 
Establecer marcos de referencia nacionales e internacionales que sienten las bases éticas para el proyecto, con especial énfasis en la divulgación y publicación de resultados de investigación. 
Instala la ética en la investigación con prioridad y aspecto transversal del proyecto de modernización, dando lugar a un referente nacional y regional actualizado en el contexto de las preocupaciones
contemporáneas del país en materia de ciencia, tecnología e innovación. 
Adoptar normativas éticas internacionales facilita la integración de la ciencia, la investigación y la tecnología del país en el contexto internacional aumentando la confianza y la legitimidad de los procesos y
resultados derivados de las actividades de CTeI. 
Los protocolos de ética aseguran que las investigaciones tengan un impacto positivo, equitativo, incluyente transparente y de valor para el país y la ciudadanía. 

Para eso, se propuso la construcción de una matriz y elaboración de informe acerca de referentes documentales para la elaboración de protocolos de ética consolidados para divulgación y publicación de resultados
de investigación. Con estos documentos se cuenta con una fundamentación que da línea para la elaboración y divulgación de dichos protocolos para el contexto colombiano. 
El documento analiza 6 referentes internacionales: a) Declaración de Heredia (2024), específica para la edición científica, que consiste en un conjunto de recomendaciones para el uso responsable de la inteligencia
artificial (IA) en todos los procesos de investigación que derivan en publicaciones científicas. B) Código de buenas prácticas en investigación de la Universidad de Barcelona (2020) que promueve una ética de
trabajo en investigación, desde la planificación, la ejecución de la investigación, el registro y difusión de los resultados y la forma de aplicar y usar los conocimientos derivados de la investigación; constituyéndose
en una herramienta de autorregulación y compromisos para la práctica de la investigación. C) Código de buenas prácticas en investigación de la Universidad de Granada (2019), que establece como principio rector
en la investigación, el desarrollo experimental y la innovación, el desarrollo económico sostenible y del bienestar social, además de los principios como la inclusión, accesibilidad universal, diseño para todos y vida
independiente de las personas con discapacidad y en situación de dependencia. D) Código de buenas prácticas en investigación de la Universidad de Londres (2022), que destaca el papel de la excelencia
académica como código de conducta en investigación, para lo cual el rigor e integridad, así como la honestidad, la exactitud y la transparencia son el marco para gobernanza de la investigación en la Universidad.
E) Código de buenas prácticas en investigación de la Universidad de Sussex (2022), cuyos principios señalan a integridad y profesionalidad; imparcialidad y equidad; evitar, o declarar y gestionar, los conflictos de
intereses reales o potenciales, como principales elementos del ejercicio y práctica de la investigación en la Universidad; este código destaca especialmente, el cuidado y respeto por todos los participantes, sujetos, 
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4to Trimestre: Financiación ideas de negocio, emprendimientos y/o prototipos innovadores con enfoque en CTeI
Durante el cuarto trimestre las entidades ejecutoras del programa Jóvenes en Ciencia para la Paz, llevaron a cabo las siguientes actividades en aras de dar cumplimiento a la financiación ideas de negocio,
emprendimientos y/o prototipos innovadores con enfoque en CTeI:
Capitulo Quibdó 
Durante el trimestre la Cámara de Comercio del Chocó realizó el acompañamiento a los jóvenes beneficiarios del programa, para la estructuración de los proyectos de innovación con uso de ciencia y tecnología, los
cuales a la fecha se encuentran estructurados para dar inicio al proceso de evaluación por pares de la Cámara y del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.
Los proyectos serán aprobados para iniciar la etapa de financiación e implementación de los mismos durante el primer trimestre del 2025.
 Capitulo Tumaco 
Teniendo en cuenta que durante el trimestre anterior, la Cámara de Comercio de Tumaco realizó el proceso de contratación del actor especializado que realizó la fase No 2 de acompañamiento científico y
tecnológico a los jóvenes beneficiarios del programa para la estructuración de los 50 proyectos de innovación; durante el trimestre se llevó a cabo el proceso de estructuración de los proyectos y se dio inicio al
proceso de evaluación de los mismos, dicho proceso finalizará en el primer trimestre de 2025 para que posteriormente sean aprobados y así iniciar la etapa de financiación e implementación de los mismos.
Capitulo Buenaventura
Durante el trimestre la Cámara de Comercio de Buenaventura junto con la Universidad San Buenaventura, quien es el actor especializado encargado de impartir la fase No 2 del programa, dieron inicio al
acompañamiento científico tecnológico para la estructuración de los 50 proyectos de innovación. Por lo anterior, el proceso de estructuración, evaluación, aprobación, financiación e implementación de los proyectos
de innovación se llevará a cabo durante el primer y segundo trimestre del 2025.
Capitulo San Andrés, Providencia y Santa Catalina
Durante el trimestre la Cámara de Comercio de San Andrés, Providencia y Santa Catalina junto con el actor especializado Connectnova, dieron inicio al acompañamiento científico tecnológico para la estructuración

El análisis del comportamiento del indicador refleja un cumplimiento alineado con la tendencia esperada. Este
resultado se debe al logro del 100% de la meta, así como a la entrega oportuna de los hitos, entregables y
evidencias requeridas. La consistencia en el cumplimiento de estos elementos clave indica una gestión eficaz y una
planificación adecuada en la ejecución de las actividades asociadas al indicador.

Al finalizar el cuarto trimestre, la Iniciativa *Jóvenes en Ciencia para la Paz* ha reportado un cumplimiento
satisfactorio de los indicadores establecidos para el cierre de la vigencia 2024. Este programa ha demostrado ser
clave en el avance de los objetivos sectoriales, al mismo tiempo que ha contribuido de manera significativa al
cumplimiento de los indicadores del Plan Nacional de Desarrollo, especialmente en lo que respecta al fortalecimiento
de la juventud en el país. Dado su impacto positivo en el fomento de la ciencia como herramienta para la paz y el
desarrollo social, se recomienda la continuidad del programa, ampliando su alcance a más capítulos que permitan
involucrar a un mayor número de jóvenes, brindándoles nuevas oportunidades de formación e investigación. De esta
manera, se podrá seguir promoviendo el desarrollo integral de la juventud, potenciando sus capacidades y su
participación activa en la construcción de una sociedad más pacífica y sostenible.

Para el cuarto trimestre, se destaca el avance en la contratación de talento humano para estos proyectos, con la
inclusión de 7 profesionales en formación de Maestría y 40 jóvenes investigadores e innovadores, contribuyendo al
fortalecimiento del programa. Además, se reporta la financiación de estancias posdoctorales, con el objetivo de
avanzar en áreas de inteligencia artificial en el marco de los proyectos financiados. En cuanto a los impactos
tecnológicos, se mencionan avances en el desarrollo de plataformas para el monitoreo de microplásticos y la
utilización de espectrografía hiperespectral para el monitoreo de ecosistemas hídricos y avifauna. Estos proyectos
evidencian la convergencia de la inteligencia artificial, las tecnologías aeroespaciales y la sostenibilidad ambiental,
con un fuerte énfasis en la reducción de brechas territoriales, étnicas y de género, impulsando el desarrollo regional
y el acceso a tecnologías avanzadas en áreas críticas de Colombia.

No obstante lo anterior y con el fin de corregir este déficit de los indicadores  Tecnologías basadas en I+D financiadas 
con procesos de uso y apropiación social para la solución de problemáticas de País, desastres naturales y cambio
climático, con el uso de la IA y las ciencias aeroespaciales y Encuentros territoriales realizados para la divulgación del 
conocimiento aeroespacial con el fin de mejorar el desempeño, se recomienda que la dirección responsable
establezca un plan de mejoramiento, con el apoyo de la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional -
Equipo de Fortalecimiento Organizacional. A través de dicho plan, se llevará a cabo un seguimiento continuo al
cumplimiento de este indicador durante la vigencia de 2025.
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(Programa Estratégico - GINA)

Iniciativa Avance en la gestión 
Cuarto Trimestre de 2024

Indicador Programático
Meta 

Programática 
2024

Análisis Cualitativo de Indicador 
Cuarto Trimestre de 2024

Meta T4 Resultado 
T4

Porcentaje (%) de 
cumplimiento

desde la perspectiva 
de la Oficina

de Control Interno

Estado No Papel de 
Trabajo

Conclusiones de la Oficina de Control Interno
Cuarto Trimestre de 2024

SEGUIMIENTO TRIMESTRAL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO TRIMESTRAL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 2024

Objetivos Estratégicos

Diseño y evaluación de políticas, planes y programas de CTeI. 
Avance en la implementación de la Agenda de política y plan de evaluación Avance Físico

%  de 
cumplimient

o de meta 
del 

indicador 
2024

Análisis / Recomendación
Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional

Cuarto Trimestre de 2024
Área Responsable

Seguimiento Oficina de Control Interno
Cuarto Trimestre de 2024

Resultados trimestrales 
meta programática

Avance de 
meta del 
Programa

Ideas de negocio, emprendimientos 
y/o prototipos innovadores con 

enfoque de CTeI
200 200 200 200 100% En el tercer trimestre del año 2024, se dio cumplimiento al 100% de este indicador en donde se seleccionaron las 200 ideas de negocio, emprendimientos y/o

prototipos innovadores con enfoque de CTeI, para los cuatro territorios (Tumaco, Buenaventura, Quibdo, San Andres, Providencia y Santa Catalina).
100% CUMPLE  LA 

META
48

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Beneficios Tributarios

Para la vigencia 2024, los resultados esperados incluían la generación de una base de datos con el número de empresas que ejecutan proyectos beneficiados por el cupo de inversión otorgado en el marco de los
Beneficios Tributarios. No obstante, esta información no se generó en el caso de proyectos nuevos debido a que el Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS) no aprobó el cupo correspondiente para la
convocatoria de proyectos de inversión. Esta situación imposibilitó la asignación de cupo a nuevos proyectos, afectando el cumplimiento del entregable principal de esta actividad.
Este contexto impacta de manera significativa el Plan Estratégico 5, ya que limita la expansión de capacidades para la transferencia de tecnología y el incremento de la productividad en sectores prioritarios del país.
La falta de cupo para proyectos nuevos restringió las oportunidades de incentivar la inversión privada en I+D+i, afectando directamente el desarrollo tecnológico y la competitividad de las empresas emergentes. Sin 
embargo, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación realizó una gestión destacada para asegurar la continuidad de proyectos plurianuales. 
Se generaron las resoluciones correspondientes a los proyectos que remitieron sus informes en el marco de la asignación del cupo para proyectos plurianuales. Estas resoluciones establecieron los lineamientos y
recursos necesarios para garantizar la continuación y ejecución de dichos proyectos en los plazos establecidos o la finalización de acuerdo con el caso.
Informes revisados: 684
Resoluciones emitidas: 326
Resultados obtenidos: Cupo aprobado por el CONFIS $1.840.631.000.000 y Cupo asignado de $1.644.391.676.753
El avance de la iniciativa durante el periodo reportado muestra un cumplimiento parcial. Aunque no se logró generar la base de datos de empresas beneficiadas por proyectos nuevos debido a la no aprobación del
cupo por parte del CONFIS, se garantizó la continuidad de proyectos plurianuales mediante la emisión de 326 resoluciones y la asignación de $1.644.391.676.753 del cupo aprobado. Este resultado mitiga
parcialmente el impacto negativo en el Plan Estratégico 5. La no aprobación del cupo para nuevos proyectos por parte del CONFIS, limitaron el cumplimiento de los objetivos de la iniciativa, afectando la inversión
privada en I+D+i y la competitividad empresarial. Sin embargo, el Ministerio gestionó eficientemente los proyectos plurianuales, emitiendo 326 resoluciones y asignando $1.644.391.676.753 del cupo aprobado,
mitigando parcialmente el impacto. Aunque se lograron avances en la continuidad de proyectos existentes, la falta de nuevos desarrollos resalta la necesidad de fortalecer estrategias para superar estas
limitaciones en futuros periodos.

Empresas que ejecutan proyectos de 
investigación y desarrollo, 

beneficiadas con cupo por inversión 
en crédito fiscal o descuento

140 140 61 140 44%

61%

El indicador PP-24 tiene como objetivo medir el número de empresas que ejecutan proyectos de investigación y desarrollo (I+D) y que son beneficiadas con cupos de
inversión mediante créditos fiscales o descuentos. Este indicador busca promover la inversión privada en investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), incentivando
la calificación de proyectos cuya inversión se realice durante el año 2024.

Los beneficios tributarios vinculados a esta estrategia están respaldados por los artículos 256, 256-1 del Estatuto Tributario (E.T.). Dichos incentivos constituyen un
mecanismo clave para fortalecer el ecosistema de innovación en el sector privado, fomentando la competitividad y el desarrollo tecnológico empresarial.

Sin embargo, el Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS) no aprobó el cupo necesario para la convocatoria de inversión correspondiente al año 2024. Esta
decisión ha imposibilitado el cumplimiento del indicador PP-24, ya que la ausencia de este cupo limita la capacidad de otorgar beneficios tributarios a nuevas
empresas interesadas en desarrollar proyectos de I+D+i. A pesar de esta restricción, se aprobó un cupo de $1.840.631.000.000 para proyectos plurianuales, cuyos
detalles se encuentran disponibles en el documento adjunto.

El presente reporte fue elaborado utilizando los datos disponibles de los proyectos plurianuales beneficiados con el cupo de inversión y que actualmente desarrollan
actividades de I+D. Es importante destacar que no se cuenta con la totalidad de la información sobre los actores que avalan estos proyectos, debido a que este dato
se recopila en el proceso de notificación de resoluciones.
Adicionalmente, no ha sido posible generar un reporte sobre los números de resolución y las fechas de las mismas. Esto se debe a que, al 26 de diciembre, se
aprobaron los informes y borradores de resolución en comité viceministerial, pero la emisión y notificación final por parte del Ministerio no se completará antes del 31
de diciembre.

La falta de aprobación del cupo para proyectos nuevos afecta significativamente al sector privado, reduciendo los incentivos fiscales disponibles para financiar
actividades de investigación y desarrollo. Esto desincentiva la participación empresarial en iniciativas de I+D+i, limita el desarrollo tecnológico y la competitividad
empresarial, y afecta negativamente la generación de empleo calificado y la transferencia de tecnología. Además, esta situación dificulta la colaboración entre
empresas, instituciones académicas y centros de investigación, debilitando el ecosistema de innovación nacional.

Frente a este panorama, el equipo de Beneficios Tributarios del Ministerio propone implementar un plan de mejoramiento basado en las lecciones aprendidas. Este 

De acuerdo con los reportes realizados por parte del área tecnicay con el fin de corregir el déficit sobre el indicador
Empresas que ejecutan proyectos de investigación y desarrollo, beneficiadas con cupo por inversión en crédito fiscal
o descuento, se recomienda que la dirección responsable establezca un plan de mejoramiento, con el apoyo de la
Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional - Equipo de Fortalecimiento Organizacional. A través de
dicho plan, se llevará a cabo un seguimiento continuo al cumplimiento de este indicador durante la vigencia de 2025.

Por otra parte y para abordar estos desafíos, el equipo de Beneficios Tributarios del Ministerio propone un plan de
mejoramiento que busca garantizar la asignación de cupos en el futuro, mitigar los efectos adversos actuales y
fortalecer las capacidades institucionales para cumplir con sus objetivos estratégicos. Este enfoque proactivo es
esencial para asegurar que el ecosistema de innovación nacional no solo se mantenga, sino que prospere,
incentivando la participación del sector privado en actividades de I+D+i y fortaleciendo la colaboración con
instituciones académicas y centros de investigación.

44% NO CUMPLE  LA 
META
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La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 44% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades.

Plan marco de implementación del 
acuerdo final para la terminación del 

conflicto - Estrategia CTeI para el 
desarrollo rural

En cuanto al cumplimiento del plan para el cuarto trimestre de 2024, es relevante señalar que, en relación con los proyectos de investigación para el sector agropecuario contemplados en el PGN 2024, se vinculó la
convocatoria "SENAINNOVA 2024" dentro del proceso de planeación. Esta convocatoria, bajo la responsabilidad de la Dirección de Desarrollo Tecnológico, tiene como objetivo promover el acceso y la adopción de
tecnologías avanzadas en el sector agroalimentario, buscando facilitar su transformación hacia modelos más eficientes, sostenibles e inclusivos.

Cabe resaltar que la convocatoria SENAINNOVA 2024 dio apertura hasta el 27 de diciembre, según lo publicado en el sitio web del Ministerio correspondiente. Este hecho limitó la posibilidad de cumplir con los plazos
establecidos en el plan y afectó el reporte de los avances, así como el indicador asociado, ya que no se pudieron considerar los resultados de dicha convocatoria dentro del período proyectado.

Ante esta situación, desde un ejercicio conjunto entre la Dirección de Gestión de Recursos para CTeI y la Oficina Asesora de Planeación Institucional (OAPII), se realizó una revisión interna de otras convocatorias
que financian proyectos relacionados con las ciencias agropecuarias, con el objetivo de cumplir con lo inicialmente proyectado como meta.

En este sentido, para los proyectos del sector agro en marcha financiados con recursos del PGN, se logró identificar un total de 19 proyectos para este trimestre, los cuales se desglosan de la siguiente manera:

 •14 proyectos provenientes de la Convocatoria 935-2028 "Orquídeas Mujeres en la Ciencia".
 •2 proyectos derivados de la Convocatoria 936 del 2023, enfocada en ecosistemas en Bioeconomía, ecosistemas naturales y territorios sostenibles.
 •1 proyecto de la Invitación 1029-2021, sobre turismo científico de naturaleza.
 •1 proyecto relacionado con Bioeconomía Internacional 2020.

De esta forma, se lograron identificar proyectos alternativos que permitieron continuar con el cumplimiento de los objetivos establecidos en el plan, a pesar de las limitaciones derivadas de la convocatoria
SENAINNOVA 2024.

 

Por otro lado, respecto a los proyectos financiados por el Sistema General de Regalías, el OCAD de CTeI viabilizó, priorizó y aprobó 19 proyectos correspondientes a la Convocatoria 32, la cual estaba dirigida a
financiar iniciativas relacionadas con los desafíos en torno al derecho a la alimentación bajo la estrategia "Colombia por un campo sostenible y productivo". Aunque la meta acumulada del indicador preveía la
aprobación de 35 proyectos, las entidades proponentes que fueron elegibles en la convocatoria 32 no subsanaron, dentro del plazo establecido en el cronograma, las observaciones relacionadas con los requisitos
exigidos por el Sistema General de Regalías para su presentación ante el OCAD. Así, de los 22 proyectos que cumplían con los requisitos del SGR, el OCAD aprobó finalmente 19.

Proyectos de investigación para el 
sector agropecuario en marcha

80 80 95 80 100%

En cuanto al cumplimiento del plan para el cuarto trimestre de 2024, es relevante señalar que, en relación con los proyectos de investigación para el sector
agropecuario contemplados en el PGN 2024, se vinculó la convocatoria "SENAINNOVA 2024" dentro del proceso de planeación. Esta convocatoria, bajo la
responsabilidad de la Dirección de Desarrollo Tecnológico, tiene como objetivo promover el acceso y la adopción de tecnologías avanzadas en el sector
agroalimentario, buscando facilitar su transformación hacia modelos más eficientes, sostenibles e inclusivos.

Cabe resaltar que la convocatoria SENAINNOVA 2024 dio apertura hasta el 27 de diciembre, según lo publicado en el sitio web del Ministerio correspondiente. Este
hecho limitó la posibilidad de cumplir con los plazos establecidos en el plan y afectó el reporte de los avances, así como el indicador asociado, ya que no se pudieron
considerar los resultados de dicha convocatoria dentro del período proyectado.

Ante esta situación, desde un ejercicio conjunto entre la Dirección de Gestión de Recursos para CTeI y la Oficina Asesora de Planeación Institucional (OAPII), se
realizó una revisión interna de otras convocatorias que financian proyectos relacionados con las ciencias agropecuarias, con el objetivo de cumplir con lo inicialmente
proyectado como meta.

En este sentido, para los proyectos del sector agro en marcha financiados con recursos del PGN, se logró identificar un total de 19 proyectos para este trimestre, los
cuales se desglosan de la siguiente
manera:
14 proyectos provenientes de la Convocatoria 935-2028 "Orquídeas Mujeres en la Ciencia".
2 proyectos derivados de la Convocatoria 936 del 2023, enfocada en ecosistemas en Bioeconomía, ecosistemas naturales y territorios sostenibles.
1 proyecto de la Invitación 1029-2021, sobre turismo científico de naturaleza.
1 proyecto relacionado con Bioeconomía Internacional 2020.

De esta forma, se lograron identificar proyectos alternativos que permitieron continuar con el cumplimiento de los objetivos establecidos en el plan, a pesar de las
limitaciones derivadas de la
convocatoria SENAINNOVA 2024.        

Por otro lado, respecto a los proyectos financiados por el Sistema General de Regalías, el OCAD de CTeI viabilizó, priorizó y aprobó 19 proyectos correspondientes a
la Convocatoria 32, la cual estaba dirigida a financiar iniciativas relacionadas con los desafíos en torno al derecho a la alimentación bajo la estrategia "Colombia por 

El cumplimiento del plan del cuarto trimestre de 2024 enfrentó desafíos significativos debido a retrasos en la apertura
de la convocatoria "SENAINNOVA 2024", lo que afectó el reporte de avances y el logro de los indicadores
establecidos. Para mitigar estos impactos, se identificaron 19 proyectos alternativos en marcha financiados por el
PGN, provenientes de diversas convocatorias relacionadas con el sector agropecuario. Además, el OCAD de CTeI
aprobó 19 proyectos de la Convocatoria 32, aunque no se alcanzó la meta acumulada de 35 proyectos, debido a que
varias entidades proponentes no subsanaron a tiempo las observaciones requeridas por el Sistema General de
Regalías.

A pesar de no cumplir con el 100% de lo planificado la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional se
informa el cumplimiento satisfactorio del indicador programado al cierre de la vigencia 2024

Líder: Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI 

Corresponsables: Direcciones 
técnicas.

119% CUMPLE LA 
META

50

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 119 % y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Transición energética

Para el cuarto trimestre de 2024, este indicador refleja un avance cuantitativo de 19 iniciativas financiadas. Estas iniciativas están vinculadas a proyectos de investigación, desarrollo científico e innovación en
transición energética, con el objetivo primordial de garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna. Las principales convocatorias que impulsan estos objetivos son la Convocatoria 951-
2024 y la Convocatoria 946-2024, cuyos resultados se describen a continuación:

 1.Convocatoria 951-2024 - Fortalecimiento del Conocimiento Geocientífico y Tecnológico de las Fuentes No Convencionales de Energía y la Captura, Almacenamiento y Uso de CO2:
Esta convocatoria, liderada por la Dirección de Ciencia, publicó el banco definitivo de elegibles el 13 de diciembre de 2024. Según lo estipulado en los términos de referencia, en el numeral 8.3, se establecen los
montos disponibles por cada línea temática. De acuerdo con esta distribución, se financiarán tres proyectos elegibles por línea temática, lo que dará como resultado un total de 15 proyectos financiados, dado que
todas las líneas cuentan con más de tres proyectos elegibles.

 2.Convocatoria 946-2024 - Red Econova de Ecopetrol:

Esta convocatoria, enmarcada en el convenio 656-2022 entre Ecopetrol, Minciencias y el Ministerio de Minas y Energía (FFJC), también está bajo la dirección de la Dirección de Ciencia. El banco definitivo de elegibles
fue publicado el 10 de octubre de 2024. Si bien los términos de referencia preveían financiar un proyecto por cada reto, el Reto 2 no cuenta con proyectos elegibles, lo que permite financiar un total de cuatro
proyectos. Actualmente, se está a la espera de la aprobación por parte del comité del convenio 656-2022 para continuar con las contrataciones correspondientes, proceso que está siendo revisado por Ecopetrol.

Proyectos de CTeI apoyados para la 
Transición energética, acceso y uso 

eficiente de la energía 6 6 19 6 100%

Para el cuarto trimestre de 2024, este indicador refleja un avance cuantitativo de 19 iniciativas financiadas. Estas iniciativas están vinculadas a proyectos de
investigación, desarrollo científico e innovación en transición energética, con el objetivo primordial de garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible
y moderna. Las principales convocatorias que impulsan estos objetivos son la Convocatoria 951-2024 y la Convocatoria 946-2024, cuyos resultados se describen a
continuación:

1.Convocatoria 951-2024 - Fortalecimiento del Conocimiento Geocientífico y Tecnológico de las Fuentes No Convencionales de Energía y la Captura, Almacenamiento
y Uso de CO2:
Esta convocatoria, liderada por la Dirección de Ciencia, publicó el banco definitivo de elegibles el 13 de diciembre de 2024. Según lo estipulado en los términos de
referencia, en el numeral 8.3, se establecen los montos disponibles por cada línea temática. De acuerdo con esta distribución, se financiarán tres proyectos elegibles
por línea temática, lo que dará como resultado un total de 15 proyectos financiados, dado que todas las líneas cuentan con más de tres proyectos elegibles.

2.Convocatoria 946-2024 - Red Econova de Ecopetrol:

Esta convocatoria, enmarcada en el convenio 656-2022 entre Ecopetrol, Minciencias y el Ministerio de Minas y Energía (FFJC), también está bajo la dirección de la
Dirección de Ciencia. El banco definitivo de elegibles fue publicado el 10 de octubre de 2024. Si bien los términos de referencia preveían financiar un proyecto por
cada reto, el Reto 2 no cuenta con proyectos elegibles, lo que permite financiar un total de cuatro proyectos. Actualmente, se está a la espera de la aprobación por
parte del comité del convenio 656-2022 las iniciativas definitivas a financiar para continuar con las contrataciones correspondientes, proceso que está siendo revisado
por Ecopetrol

El avance en el cuarto trimestre de 2024 para el indicador relacionado con proyectos de investigación y desarrollo en
transición energética muestra un progreso significativo con 19 iniciativas financiadas. Estas iniciativas se enfocan en
promover el acceso a energía asequible y sostenible a través de las convocatorias 951-2024 y 946-2024. La
Convocatoria 951-2024, orientada al fortalecimiento del conocimiento geocientífico y tecnológico, financiará 15
proyectos, destacando la adecuada distribución de fondos por línea temática. Por otro lado, la Convocatoria 946-
2024, en colaboración con Ecopetrol, prevé financiar cuatro proyectos, a la espera de la aprobación final del comité
del convenio 656-2022.

Por lo anterior desde la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional se informa el cumplimiento
satisfactorio del indicador programado al cierre de la vigencia 2024 Líder: Dirección de Gestión de 

Recursos para la CTeI 

Corresponsables: Viceministerio 
de Talento y Apropiación del 
Conocimiento, Dirección de 
Gestión de Recursos para la 

CTeI

317%

SUPERA LA 
META POR 

ENCIMA DEL 
130%

51

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que la meta alcanzó el 317 % y se observa que este porcentaje
corresponde a las evidencias aportadas por el proceso.

Recomendación: De acuerdo a los resultados obtenidos en la medición del
indicador, la Oficina de Control Interno recomienda a la Oficina Asesora
de Planeación e Innovación Institucional que se configure una estrategia
que permita el dimensionamiento real de las metas establecidas por el
proceso, toda vez que para el caso observado se evidencia una mayor
capacidad del proceso para alcanzar los resultados planeados.

Adecuación de programas o 
iniciativas con el enfoque diferencial 
– Mesa de Concertación Indígenas

4to Trimestre: Contratación y Ejecución de los proyectos de Pueblos Indígenas: No se cumple, pues no se logró concertar con los pueblos indígenas el mecanismo a financiar en el 2024, a pesar de que desde el
Ministerio se solicitó en el tercer trimestre acompañamiento por parte de la Dirección de Asuntos Indígenas del Ministerio del Interior. Se ha decidido en el comité ministerial, destinar los recursos a otras iniciativas
del Ministerio debido a que, no se llegó a un acuerdo con los representantes de dicha población.
Conclusiones generales: Para el año 2025 se deberá tener en cuenta la solicitud de garantía que realizaron los delegados técnicos de la Mesa Permanente de Concertación de pueblos indígenas para la concertación 
del mecanismo para avanzar en el acuerdo IT3-93

Porcentaje de la adecuación de 
programas o iniciativas con el 

enfoque diferencial para pueblos 
indígenas

45% 45% 30% 45% 67%

La convocatoria indígena no se llevó a cabo debido a una serie de desafíos en el proceso de concertación y limitaciones presupuestales. Aunque el proceso inició en
marzo de 2024 con la elaboración de los términos de referencia y se realizaron mesas técnicas internas para revisar su viabilidad y ajuste a los procedimientos
internos, no se logró un consenso definitivo con la MPC. Las autoridades indígenas expresaron la necesidad de un trabajo articulado y participativo desde cero, lo que
implicó ajustes en la metodología para la construcción de los términos de referencia de la convocatoria.
Además, surgieron solicitudes de honorarios para los delegados políticos y sus apoyos técnicos, con propuestas que variaron entre 5.000.000 y 7.000.000 de pesos
mensuales. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación enfrentó limitaciones presupuestales que dificultaron la aprobación de estos montos y a pesar de las
comunicaciones remitidas a la Dirección de Asuntos Indígenas y reuniones para informar sobre estas restricciones, no se alcanzó un consenso orientado a dar
cumplimiento al acuerdo. 
Finalmente, aunque se remitieron propuestas metodológicas y presupuestales al equipo técnico de la MPC y se solicitó la convocatoria a mesas de trabajo, no se
recibió una respuesta definitiva por parte de las autoridades políticas indígenas sobre la propuesta del Ministerio. Esta falta de consenso y las restricciones financieras
impidieron la realización de la convocatoria indígena en los tiempos previstos, a pesar de los esfuerzos y la disposición al diálogo por parte del Ministerio. Dadas estas
circunstancias, se solicitó la eliminación en el PAM del mecanismo para pueblos indígenas y para el año 2025 se tiene proyectado realizar desde enero mesas de
trabajo que permitan llegar a acuerdos para avanzar en el proceso.

La convocatoria de 2024 no se llevó a cabo debido a desafíos en el proceso de concertación y limitaciones
presupuestales. Desde marzo de 2024, se trabajó en la elaboración de los términos de referencia, realizando mesas
técnicas internas para evaluar su viabilidad. Sin embargo, no se logró un consenso definitivo con la Mesa Permanente
de Concertación (MPC), ya que las autoridades indígenas solicitaron un enfoque participativo desde el inicio, lo que
implicó modificar la metodología de construcción de los términos de referencia. 
A pesar de las propuestas metodológicas y presupuestales enviadas al equipo técnico de la MPC, y las reuniones
realizadas para informar sobre las restricciones financieras, no se obtuvo una respuesta definitiva de las autoridades
políticas indígenas. La falta de consenso y los recursos insuficientes impidieron la ejecución de la convocatoria en el
plazo previsto. En respuesta a esta situación, se solicitó la eliminación del mecanismo para pueblos indígenas en el
Plan Anual de Mecanismos (PAM) y se proyecta iniciar mesas de trabajo desde enero de 2025 para lograr acuerdos
que permitan avanzar en el proceso.
No obstante lo anterior y con el fin de corregir este déficit sobre el indicador Porcentaje de la adecuación de
programas o iniciativas con el enfoque diferencial para pueblos indígenas y mejorar el desempeño, se recomienda
que la dirección responsable establezca un plan de mejoramiento, con el apoyo de la Oficina Asesora de Planeación e
Innovación Institucional - Equipo de Fortalecimiento Organizacional. A través de dicho plan, se llevará a cabo un
seguimiento continuo al cumplimiento de este indicador durante la vigencia de 2025.

67%
NO CUMPLE  LA 

META 52

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 67% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades.

 Proyectos de CTeI dirigidos a 
consejos comunitarios, 

organizaciones y otras formas 
organizativas de las comunidades 

Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras.

4to Trimestre: Contratación y Ejecución de los proyectos de Pueblos NARP: Durante el mes de octubre se realizó la mesa de concertación con la Comisión VII del Espacio Nacional de Consulta Previa, con el objetivo 
de definir las lineas tematicas, territorios priorizados y montos a financiar en el mecanismo de 2024. El mecanismo que se acordó fue una convocatoria para consejos comunitarios, organizaciones de base territorial
y otras expresiones organizativas del pueblo negro, afrocolombiano, raizal y palenquero en zonas rurales o urbanas de Bogotá, Córdoba, Magdalena, Chocó y Caquetá. Se financiarán hasta 5 proyectos de
320.000.000 cada uno. En el mes de noviembre se avanzó con la construcción de los Términos de Referencia de la Convocatoria, se desarrolló el comité viceministerial para aprobar los TDR y el ajuste del nombre
del mecanismo en el Plan Anual de Mecanismos -PAM-. Posterior a este proceso, se realizó la solicitud de parametrización de la convocatoria, luego se remitió a la DGR la solicitud de ajuste en el PAM del nombre
del mecanismo. Se está a la espera del cambio del PAM en Comité de Gestión de Recursos para solicitar el CDR y así proceder a la mesa técnica con la DGR.

Se debe avanzar en la aprobación del ajuste en el PAM en Comité de Gestión de Recursos, para proceder a la mesa técnica y posterior apertura.

Avance en la implementación de los 
mecanismos de Ciencia, Tecnología e 

Innovación dirigidos a consejos 
comunitarios, organizaciones y otras 
formas y expresiones organizativas 

de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras

40% 40% 30% 40% 75%

En septiembre de 2024, las gestiones dieron un giro positivo con la realización de una reunión con delegados de la Comisión Séptima, en la cual se acordó realizar la
sesión de concertación del 13 al 20 de octubre en Cali. Durante esta sesión se lograron consensos clave relacionados con los territorios priorizados, los mecanismos y
montos de financiamiento, las líneas temáticas y los destinatarios del proyecto. Estos acuerdos marcaron un hito al definir los parámetros fundamentales para la
implementación de la iniciativa, destacando la importancia de la coordinación y el diálogo efectivo entre las partes. En los meses de noviembre y diciembre, se
avanzó en los trámites internos necesarios para garantizar la apertura de la convocatoria, programada para el 30 de diciembre de 2024. Se llevaron a cabo mesas
técnicas y revisiones por diferentes equipos, logrando la aprobación en el comité de gestión de recursos el 27 de diciembre. Esto permitió solicitar una reserva
presupuestal de dos mil millones de pesos para cumplir con los compromisos establecidos en la mesa de concertación. Con un cronograma claro que incluye el cierre
de la convocatoria el 21 de febrero de 2025 y la publicación del banco de elegibles el 15 de mayo de 2025, el proceso refleja el esfuerzo institucional por superar
limitantes y concretar acuerdos significativos en beneficio de las comunidades priorizadas.

La reunión de concertación realizada en Cali entre el 13 y el 20 de octubre de 2024 marcó un avance importante al
lograr consensos clave sobre los territorios priorizados, mecanismos de financiamiento, líneas temáticas y
destinatarios del proyecto. Estos acuerdos establecieron parámetros esenciales para la implementación de la
iniciativa, subrayando la importancia de la coordinación y el diálogo efectivo entre las partes. En los meses
siguientes, se completaron los trámites internos necesarios para garantizar la apertura de la convocatoria el 30 de
diciembre de 2024, incluyendo la aprobación en el comité de gestión de recursos y la solicitud de una reserva
presupuestal de dos mil millones de pesos.

Con un cronograma establecido, que incluye el cierre de la convocatoria el 21 de febrero de 2025 y la publicación del
banco de elegibles el 15 de mayo de 2025, el proceso refleja el compromiso institucional por superar los desafíos y
concretar acuerdos significativos. Este esfuerzo destaca la capacidad de la institución para avanzar en la
implementación de iniciativas estratégicas que beneficien a las comunidades priorizadas, asegurando una
planificación y ejecución efectiva del proyecto.

No obstante lo anterior y con el fin de corregir este déficit sobre el indicador Avance en la implementación de los
mecanismos de Ciencia, Tecnología e Innovación dirigidos a consejos comunitarios, organizaciones y otras formas y

75%
NO CUMPLE  LA 

META 53

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 75% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades.

Proyecto CRIC

4to Trimestre: Diseñar un modelo, basado en actividades científico-tecnológicas, para fortalecer las iniciativas económicas de los pueblos indígenas del cauca: Tal y como consta en las Actas No 2 y No 3 de
seguimiento y supervisión referente al Contrato CTO 117-2024, en relación con la aprobación final del Plan Operativo en su componente financiero, se realizó una solicitud de modificación de los tiempos de
entrega y extensión de plazos de entrega de las actividades actuales por parte de las entidades cooperantes involucradas en el Convenio, debido a las dificultades y retrasos presentados en el desarrollo de
algunas actividades debido a problemas de orden público ocurridos  en el Departamento del Cauca, además del periodo de vacaciones colectivas para una de las partes.
Teniendo en cuenta que el desarrollo del modelo se enmarca en el objetivo específico 1 que consta de seis (6) actividades, las cuales se describen a continuación:
1.1. Realizar análisis en productividad y competitividad de las iniciativas económicas de los pueblos indígenas del Cauca adscritos al Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC).
1.2. Realizar análisis del entorno y del mercado para establecer lineamientos de productividad y competitividad para las iniciativas económicas de los pueblos indígenas del Cauca adscritos al CRIC.
1.3. Identificar los componentes de estructuración del modelo para la productividad y competitividad de las iniciativas económicas, basados en el conocimiento cultural, científico, tecnológico y la innovación.
1.4. Desarrollar procesos de co-creación (tulpas de pensamiento) para la estructuración del modelo de productividad y competitividad de las iniciativas económicas.
1.5. Diseñar el modelo de productividad y competitividad de las iniciativas económicas basado en co-creación (tulpas de pensamiento).
1.6. Socializar y validar el modelo diseñado para la productividad y competitividad de las iniciativas económicas con las autoridades tradicionales del CRIC.
Se hizo necesario realizar ajustes en los tiempos de entrega tal y como se describe a continuación:
Las actividades 1.1, 1.2 y 1.3 según el ajuste realizado en el comité extraordinario se reportará el 31 de diciembre de 2024.
Por su parte, las actividades 1.4, 1.5 y 1.6 se presentarán en el mes de ejecución seis (6), es decir, enero de 2025, por la adición del tiempo solicitado por las entidades para la elaboración del documento que
contiene un modelo basado en actividades científico-tecnológicas, cuyo propósito es fortalecer las iniciativas económicas de los pueblos indígenas del Cauca adscritos al Consejo Regional Indígena del Cauca
(CRIC).
De acuerdo con la adición del tiempo solicitado por las entidades para el documento que contiene un modelo basado en actividades científico-tecnológicas, no se cumple con el entregable, motivo por el cual desde
el equipo técnico se propone elaborar un plan de mejoramiento, con el ánimo de completar las tareas pendientes durante la vigencia 2025.
Conclusiones generales: Se desarrolló el Comité Extraordinario del Convenio 117-2024, se aprobó la versión final del plan operativo en sus componentes técnico y financiero, se discutieron cambios en los rubros,
actividades y cronogramas. De acuerdo al seguimiento al proyecto y los avances de las entidades cooperantes. El CRIC presentó avances en la línea base económica, análisis de datos y documentos territoriales,
mientras que el CREPIB destacó su apoyo en encuestas y socialización con comunidades. MINCIENCIAS realizó observaciones sobre la calidad de los informes técnicos y financieros, proponiendo ajustes para
mejorar su estructura y contenido. Además, se discutió la necesidad de formalizar modificaciones al convenio mediante un Otrosí, incluyendo cambios en la frecuencia de entrega de informes y ajustes
presupuestales.

Programas y proyectos de CTeI 
apoyados, orientados a la reducción 
de las brechas territoriales, étnicas 

y de género ejecutados o en 
ejecución - Proyecto CRIC 

1 1 1 1 100%

Teniendo en cuenta que en el tercer trimestre se llevo a cabo la firma del convenio, cumpliendo así con la meta del indicador. Durante este cuarto trimestre, se
desarrollaron actividades para el cumplimiento del objetivo específico 1, las actividades desarrolladas por las entidades, se relacionan así:

EL CRIC:
Para el Objetivo 1:
Análisis de productividad y competitividad:
Revisión de documentos construidos por el Programa Económico Ambiental.
Vigilancia tecnológica en los sectores piscícola y de plantas medicinales (12 y 20 de noviembre).
Revisión de resultados en piscicultura (25 de noviembre).
Análisis de entorno y mercado:
Mesas técnicas para establecer lineamientos de productividad y competitividad.
Socialización de la vigilancia competitiva en los sectores de lácteos y café (27 de noviembre).
Para el Objetivo 3:
Fortalecimiento organizacional:
Reuniones con la UAIIN y presentación de avances del tejido de formación (18 y 27 de noviembre).
Consolidación de la API Territorio, logrando avances del 95% en los templates y conexión con backend.
Desarrollo de documentos técnicos (manual de usuarios, SWAGGER).
CREPIB
Para el Objetivo 1:
Análisis de productividad y competitividad:
Jornadas de transferencia en vigilancia estratégica y construcción de bitácoras para las rutas productivas de café y lácteos.
Socialización de avances de modelos de productividad e innovación (14, 25 y 28 de noviembre).
Apoyo técnico:
Validación y priorización de problemas en rutas piscícolas y plantas medicinales (20 y 26 de noviembre).
Revisión de rutas y categorías de análisis.
Para el Objetivo 3:
Fortalecimiento organizacional:

Para el reporte correspondiente al cuarto trimestre, se evidencia el cumplimiento de la gestión programada, tal como
se refleja en la información reportada en el módulo de planes. Asimismo, se observa que se ha alcanzado la meta
establecida, de acuerdo con los datos registrados en el módulo de indicadores de la plataforma GINA. Estos logros
demuestran la eficacia en la ejecución de las actividades planificadas y la alineación con los objetivos establecidos
para este periodo, contribuyendo al avance hacia las metas anuales del Ministerio.

100%
CUMPLE  LA 

META 54

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Productos de divulgación científica y 
comunicación pública de la ciencia 

desarrollados para acercar el 
conocimiento científico a la población 

y aportar al cierre de brechas 
territoriales

45
45 45 45 100%

En el cuarto trimestre, se avanzó en las actividades que generaron dos (2) microcontenidos con la serie de video podcasts "Navegaciones Científicas: El Galeón San
José y los Secretos del Mar", compuesta por cinco (5) capítulos. Durante el mes de diciembre se hizo el lanzamiento y publicación de esta serie que explora la riqueza
histórica y biológica de los mares colombianos, desarrollada en el marco del Campus 48 de 2024. En resumen, con lo anterior se logró un acumulado de cuarenta y
cinco (45) productos, cumpliendo con éxito el reporte según lo establecido en la planeación estratégica 2024 de la Estrategia de Divulgación.

100% CUMPLE  LA 
META

55

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Espacios de valor desarrollados para 
la divulgación de la CTeI en los 

territorios 
11 11 11 11 100%

Durante el cuarto trimestre del 2024, se avanzaron en las actividades relacionadas a los espacios de valor cumpliendo con los once (11) productos establecidos en la
planeación estratégica del 2024 de la Estrategia de Divulgación y Comunicación pública de la CTeI del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, “Todo es
Ciencia”.
 
En este periodo se realizaron dos (2) espacios valor virtuales bajo la sombrilla de la estrategia digital #PregúntaleALaCiencia, la cual busca generar el diálogo con
expertos y estudios revisados por pares, la iniciativa combina conocimientos científicos y populares para promover acciones concretas frente a la crisis climática.
Estos dos eventos, que fueron desarrollados vía Instagram Live, tuvieron dos transmisiones cuya primera se enfocó en la ola invernal y las afectaciones ocurridas en
el país, y en la segunda, el foco fue el impacto que tiene el cambio climático sobre los océanos y cómo se refleja en fenómenos como el aumento de la temperatura
del agua.
 
Por otro lado, en el marco del Encuentro Orquídeas “La revolución científica es con las mujeres”, se realizó una actividad teórica práctica donde las doctoras y
jóvenes investigadoras reconocieron la importancia de su labor y función en la construcción de una mejor Colombia. Mediante presentaciones breves y metodologías
participativas, las participantes elaborarán propuestas para integrar la ciencia con comunidades, enfrentar desafíos territoriales y promover sistemas de inteligencia
artificial inclusivos, destacando el impacto de la agenda científica en el desarrollo ambiental, social y económico.

100%
CUMPLE  LA 

META 56

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

CODECTI departamentales apoyados 
por MinCiencias mediante procesos 

formativos y pedagógicos
33 33 33 33 100%

Al término del año 2024, el equipo de Capacidades Territoriales de la Dirección de Capacidades y Apropiación del Conocimiento reporta el avance sobre la gestión
con CODECTI (Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación) tras la expedición el 02 de agosto de 2024 con el Decreto 979 de 2024. Se espera
que con la conformación de los CODECTI definitivos durante 2025 se adelanten más procesos formativos. Lo anterior considerando el Parágrafo 1 del Artículo 11 del
Decreto 979 de 2024 que establece: "PARÁGRAFO. Todo integrante del CODECTI, debe recibir inducción e igualmente debe informarse sobre la organización,
funcionamiento y temas prioritarios del plan de trabajo del Consejo, antes de su primera sesión, con el fin de tener el conocimiento suficiente y pertinente para iniciar
sus labores como integrante del mismo. La Gobernación será la responsable de esta inducción, para lo cual el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación
elaborará y divulgará el material de apoyo respectivo"

100% CUMPLE LA 
META

57

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Entidades territoriales apoyadas por 
MinCiencias para la inclusión de 

acciones de CTeI en sus Planes de 
Desarrollo 

35 35 32 35 91%

El equipo de Capacidades Territoriales ha llevado a cabo el proceso de acompañamiento en respuesta a las solicitudes de los actores de los Sistemas
Departamentales de CTeI, atendiendo tanto los procesos de formulación de políticas públicas como la construcción de agendas territoriales.
Asimismo, se ha brindado apoyo a las áreas encargadas de estructurar y socializar los mecanismos a implementarse en los territorios desde el Ministerio,
garantizando una articulación pertinente y oportuna para dar respuesta a las necesidades de los territorios.
La meta establecida para el acompañamiento a entidades territoriales fue de 35; sin embargo, se lograron acompañar 32 entidades. El informe final refleja que,
durante el último periodo reportado, el número de acompañamientos disminuyó, lo cual se atribuye a la coyuntura generada por la adopción del Decreto 979 de 2024
por parte de las entidades territoriales.
En septiembre de este año, se socializó dicho decreto junto con las estrategias que el Ministerio implementaría para facilitar su adopción. Cabe señalar que el plazo
para su implementación vencía en noviembre del presente año. En este contexto, las entidades territoriales priorizaron acciones relacionadas con la adopción del
decreto, dejando en segundo plano las solicitudes de acompañamiento en términos de planeación territorial.
En cambio, centraron sus requerimientos en el diseño y gestión de actos administrativos departamentales, la elaboración de reglamentos internos, la conformación de
instancias, y otras actividades necesarias para cumplir con los lineamientos establecidos en el decreto.

91% NO CUMPLE  LA 
META

58

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 91% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades.

Ecosistemas de Ciencia y Paz para la 
transformación territorial

6 6 6 6 100%

Durante la vigencia de 2024, se desarrollaron iniciativas estratégicas en el marco de la convocatoria 956, denominada “Ecosistemas de Ciencia y Paz para la
Transformación Territorial”**, las cuales resultaron en la conformación de seis ecosistemas de Ciencia y Paz distribuidos en diversas regiones del país. Estos
ecosistemas están alineados con dos líneas temáticas principales y diseñados para abordar retos específicos en sostenibilidad, justicia social y bioeconomía.

Línea Temática 1: Sistemas agrícolas y pesqueros sostenibles
1. Modelo agrosostenible en Bolívar
Este proyecto promueve la adaptación al cambio climático mediante la implementación de un modelo sostenible en los municipios de Córdoba y El Carmen de Bolívar.
Ejecutor: Corporación Universidad de la Costa.
Aliados: Asociación de Mujeres Emprendedoras de Córdoba Bolívar, Corporación Centro de Desarrollo Tecnológico CREATIC, Zabud Technologies S.A.S.

2. Producción sostenible de Sacha Inchi en Caquetá
Integración de bioeconomía y conocimiento tradicional en Florencia, promoviendo la valorización de productos agroecológicos.
Ejecutor: Universidad de los Andes.
Aliados: Octopus Force SAS, Asociación de Prosumidores Agroecológicos – Agrosolidaria Seccional Florencia, Asociación de Fruticultores Ecológicos del Caquetá.

3. Cultivos comunitarios de PANNC en Quindío
Este proyecto fomenta la construcción de paz y economías populares a través del cultivo de plantas alimenticias nativas en Salento, Pijao y Génova.
Ejecutor: Universidad de San Buenaventura, sede Medellín.
Aliados: Fundación Jardín Botánico del Quindío, Agrocolombia, Federación Comunal del Quindío.

Línea temática 2: Usos alternativos de cannabis y hoja de coca
4. Tecnologías sustentables en la cadena de valor del cannabis en Caldas y Valle del Cauca
Desarrolla tecnologías para comunidades rurales que integran cannabis y plantas medicinales.
Ejecutor: Universidad Nacional de Colombia, sede Manizales.
Aliados: Centro para la Formación Cafetera SENA Regional Caldas, Cubikan Group SAS, Fundación Senderos de Luz, REDDI Colombia.

5. Aromáticas de Coca en el Cauca (AroCo): Vincula ciencia y conocimiento ancestral para generar justicia social y ambiental en Caldono.

100% CUMPLE  LA 
META

59

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

Las evidencias del avance de este indicador estan contenidas tanto en el
Sistema de Información GINA como en documentos de soporte aportados
por el Proceso, los cuales fueron corroborados por la Oficina de Control
Interno. De dicho ejercicio se concluye que el 100% corresponde a la
realidad reportada en tanto existe correspondencia entre el porcentaje de
avance respecto de cada evidencia aportada por el proceso.

Alianzas apoyadas para el 
aprovechamiento del conocimiento, 

la conservación y el uso de la 
biodiversidad, sus bienes y servicios 

ecosistémicos - Estrategia de 
apropiación social del conocimiento 

e innovación social en territorio 
(Ecosistema de Ciencia y Paz para la 

transformación territorial)

1 1 6 1 100%

Convocatoria 956: Se establecieron 6 alianzas BIO centradas en la sostenibilidad, conservación de la biodiversidad y el uso sostenible de los bienes ecosistémicos.
Estas alianzas involucraron a universidades, organizaciones comunitarias y entidades públicas y privadas.

Se debería mejorar el reporte para que sea mar claro como se realizó el 3T de igual forma no se adjunto documento soporte

600%

SUPERA LA 
META POR 

ENCIMA DEL 
130%

60

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

Las evidencias del avance de este indicador estan contenidas tanto en el
Sistema de Información GINA como en documentos de soporte aportados
por el Proceso, los cuales fueron corroborados por la Oficina de Control
Interno. De dicho ejercicio se concluye que el 600% corresponde a la
realidad reportada en tanto existe correspondencia entre el porcentaje de
avance respecto de cada evidencia aportada por el proceso.

Recomendación: De acuerdo a los resultados obtenidos en la medición del
indicador, la Oficina de Control Interno recomienda a la Oficina Asesora
de Planeación e Innovación Institucional que se configure una estrategia
que permita el dimensionamiento real de las metas establecidas por el
proceso, toda vez que para el caso observado se evidencia una mayor
capacidad del proceso para alcanzar los resultados planeados.

Territorios en conflicto, transición y 
/o consolidación  con programas o 
proyectos de Ciencia, Tecnología e 
Innovación que den respuesta a 

demandas sociales, productivas y/o 
ambientales desarrollados con 
actores locales - Estrategia de 

apropiación social del conocimiento 
e innovación social en territorio 

(Ecosistema de Ciencia y Paz para la 
transformación territorial)

1 1 10 1 100%

Durante la vigencia 2024 se adelantó la convocatoria 956 “Ecosistemas de ciencia y paz para la transformación territorial”, que logró publicar el listado de proyectos
definitivos y financiables, identificando los siguientes departamentos y municipios que se han caracterizado por los impactos del conflicto interno:

En la Línea Temática 1. Fortalecimiento de sistemas agrícolas y pesqueros sostenibles /sostenibilidad agrícola y pesquera:
Bolívar: Del Carmen de Bolívar y Córdoba
Caquetá: Florencia
Quindío: Salento, Pijao y Génova

En la Línea Temática 2. Usos alternativos de planta de cannabis y la hoja de coca:
Caldas: Villamaría
Valle del Cauca: Ansermanueva
Cauca: Páez y Caldono

1000%

SUPERA LA 
META POR 

ENCIMA DEL 
130%

61

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

Las evidencias del avance de este indicador estan contenidas tanto en el
Sistema de Información GINA como en documentos de soporte aportados
por el Proceso, los cuales fueron corroborados por la Oficina de Control
Interno. De dicho ejercicio se concluye que el 1000% corresponde a la
realidad reportada en tanto existe correspondencia entre el porcentaje de
avance respecto de cada evidencia aportada por el proceso.

Recomendación: De acuerdo a los resultados obtenidos en la medición del
indicador, la Oficina de Control Interno recomienda a la Oficina Asesora
de Planeación e Innovación Institucional que se configure una estrategia
que permita el dimensionamiento real de las metas establecidas por el
proceso, toda vez que para el caso observado se evidencia una mayor
capacidad del proceso para alcanzar los resultados planeados.

(PE6) Mejorar la comunicación 
pública y divulgación de la CTeI, 

para promover proyectos, 
estrategias comunicativas, 

pedagógicas y divulgativa de alto 
impacto, con el objetivo de 

incentivar; estimular; promover 
modelos

abiertos y participativos de CTeI.

PE7. Promover y fortalecer procesos 
de apropiación social del 

conocimiento y la innovación social 
 en el territorio - 2024

Estrategia de apropiación social del 
conocimiento e innovación social en 
territorio (Ecosistema de Ciencia y 

Paz para la transformación territorial)

Estrategia de Divulgación de la CTeI - Contenidos audiovisuales y digitales multiformato - 4to Trimestre: Producir microcontenidos, publicación digital, producir diálogos sonoros que visibilicen a los actores CTeI y
posicionamiento de los mismos: -Producción, postproducción y publicación de Voces de la COP: especial de seis capítulos que reúne diversas voces de los asistentes de la COP16, quienes comparten sus ideas,
perspectivas y propuestas en torno a las temáticas abordadas durante este importante encuentro.

-Lanzamiento y publicación video podcast "Navegaciones Científicas: El Galeón San José y los Secretos del Mar": serie de video podcasts que explora la riqueza histórica y biológica de los mares colombianos.
Desarrollada en el marco de Campus 48, 2024, en Cartagena de Indias, Colombia, la serie profundiza en la historia del Galeón San José, un tesoro sumergido que conecta la historia de Cartagena con la cultura
marítima del Caribe colombiano.
-Ciencia Casual: estrategia digital desarrollada por la Estrategia de Divulgación de la CTeI que utiliza reels tipo sketch para acercar el conocimiento científico al público de manera entretenida y accesible, sin perder
el rigor académico. A través de un lenguaje común y situaciones cotidianas, estos videos buscan informar sobre los temas relevantes de programas, proyectos, eventos y avances científicos promoviendo la
curiosidad y el interés por la ciencia en diversos públicos.

Se adjunta informe de avance de la producción de los contenidos audiovisuales y multiformato correspondiente al cuarto trimestre 2024.
Se cumple con éxito el reporte según lo establecido en la planeación estratégica 2024. Sin embargo, debido a los importantes eventos realizados en 2024 por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, que
requirieron el apoyo de la DCAC, fue necesario generar contenidos multiformatos de divulgación. Esto incrementó el acumulado a setenta y un (71) productos. En este contexto, durante el mes de diciembre se
lanzará y publicará la serie de video podcasts "Navegaciones Científicas: El Galeón San José y los Secretos del Mar", compuesta por cinco (5) episodios, desarrollada en el marco del Campus 48 de 2024. Además,
se llevó a cabo la producción, postproducción y publicación del microcontenido "Voces de la COP", un especial de seis (6) capítulos que reúne diversas voces de los asistentes a la COP16. También se realizó un (1)
capítulo del formato "Ciencia Casual", en el que se utilizan reels tipo sketch para acercar el conocimiento científico al público de manera entretenida

Estrategia de Divulgación de la CTeI - Producir espacios de valor con enfoque en CTeI - 4to Trimestre: Producir espacios de valor en el que se posicionen contenidos de divulgación de CTeI con participación de
público: 1. #PregúntaleALaCiencia: ¿Cómo nos afecta el cambio climático? Temporada de lluvias e inundaciones
La campaña #PregúntaleALaCiencia, impulsada por Minciencias, busca fortalecer la cultura científica en torno a emergencias como la actual ola invernal en Colombia. Apoyada en diálogos con expertos y estudios
revisados por pares, la iniciativa combina conocimientos científicos y populares para promover acciones concretas frente a la crisis climática. En el marco del Foro Abierto de Ciencias de América Latina y el Caribe
(CILAC) 2023, este espacio abordará las causas y consecuencias de las lluvias, su impacto en infraestructura y políticas públicas, así como medidas preventivas para comunidades y entidades.
2. #PregúntaleALaCiencia: ¿Qué papel juegan los océanos en la regulación del clima?
Como parte del CILAC 2023, la segunda edición de #PregúntaleALaCiencia se centrará en el papel crucial de los océanos en la regulación climática y su relevancia en fenómenos como la ola invernal, alineándose
con el Decenio de los Océanos. Con un enfoque basado en ciencia y tecnología, la campaña busca generar conciencia sobre la importancia de proteger estos ecosistemas mediante diálogos entre expertos,
comunidades y científicos respaldados por Minciencias.
3. Planeación FILBo 2025: Ciencia para la Paz
En la FILBo 2025, Minciencias destacará "Ciencia para la Paz" como eje central de su propuesta, vinculándola con políticas clave como bioeconomía, soberanía sanitaria y transición energética. Durante dos días,
expertos nacionales e internacionales reflexionarán sobre el impacto de la ciencia en el desarrollo social y sostenible, fomentando vocaciones científicas, el diálogo de saberes y soluciones a retos locales y
globales, con énfasis en una sociedad más equitativa.
4. Taller Encuentro Orquídeas: “La revolución científica es con las mujeres”
El Encuentro Orquídeas reunirá a mujeres científicas y jóvenes investigadoras para reflexionar sobre su rol en la construcción de una Colombia más equitativa. Mediante presentaciones breves y metodologías
participativas, las participantes elaborarán propuestas para integrar la ciencia con comunidades, enfrentar desafíos territoriales y promover sistemas de inteligencia artificial inclusivos, destacando el impacto de la
agenda científica en el desarrollo ambiental, social y económico.
En conclusión, durante el tercer semestre de 2024, se desarrollaron espacios clave de divulgación científica que fomentaron el acercamiento de la ciudadanía a la ciencia y apoyaron la democratización y
descentralización del conocimiento en Colombia. Con los espacios de valor enmarcados en #PregúntaleALaCiencia, se incluyó a la ciudadanía en una conversación con énfasis científico sobre la ola invernal y sus
afectaciones; y por otro lado, en el taller desarrollado en el Encuentro de Mujeres Orquídeas "La revolución científica es con las mujeres", el enfoque fue hacia el reconocimiento del papel de las mujeres científicas y
sus proyectos en la construcción de una nueva y mejor Colombia, así como en sus aportes para la construcción de políticas públicas basadas en las Misiones.

Estrategia de Divulgación de la CTeI - Fortalecer los procesos de apropiación social y experimentación en innovación transformativa en el territorio - 4to Trimestre Experiencias fortalecidas con apropiación social
del conocimiento - Programa A Ciencia Cierta, economía circular: Experiencias fortalecidas con apropiación social del conocimiento - Programa A Ciencia Cierta, economía circular: El avance en la ejecución de los
planes operativos ha sucedido en la medida en que las organizaciones comunitarias han contado con los recursos a través de los cuales financian sus actividades, debido a la demora en los trámites
administrativos hubo un retraso en la entrega de los primeros desembolsos. Como resultado, 11 de las 17 experiencias, es decir, el 65% de ellas solicitaron prórroga para finalizar la ejecución de los contratos. Por
lo anterior, para este periodo no se reportan las visitas de acompañamiento restantes o la entrega de informes de avance técnicos y financieros.
Se diseñó el taller para la visita de cierre y se hicieron los ajustes al formato de sistematización y línea base. A través del taller se busca generar un espacio participativo para analizar las acciones realizadas en el
marco de A Ciencia Cierta, así como las capacidades adquiridas y los conocimientos generados a lo largo de este proceso. Adicionalmente se recogen los insumos faltantes para finalizar el proceso de
documentación de cada una de las experiencias.
Para el cuarto trimestre de 2024, se realizaron 5 de los 13 segundos desembolsos pendientes, cada uno por un valor de $30.000.000. Se apoyó la elaboración de dos informes finales técnicos y financieros, estos
informes corresponden a las mismas organizaciones con las que se llevaron a cabo dos visitas de cierre. La sexta versión del programa A Ciencia Cierta continúa en ejecución, los procesos y acciones planteadas en
los planes operativos, que se enmarcan en apropiación social del conocimiento se han venido desarrollando de manera satisfactoria, gracias a la participación y el diálogo de las organizaciones comunitarias en
alianza con los grupos de investigación. Sin embargo, a la fecha se han realizado 17 desembolsos por valor de $70.000.000 cada uno y 9 segundos desembolsos por valor de $30.000.000 cada uno. Con 2 de los
17 fortalecimientos se realizaron las respectivas visitas y talleres de cierre, así mismo enviaron los respectivos informes técnicos y financieros finales. Por otra parte, 2 fortalecimientos ya terminaron la ejecución y
los talleres de cierre están programados para inicio del 2025.

Estrategia de Divulgación de la CTeI - Fortalecer los procesos de apropiación social y experimentación en innovación transformativa en el territorio - 4to Trimestre Experiencias fortalecidas con apropiación social
del conocimiento - Programa A Ciencia Cierta, economía circular: Reporte de acompañamiento para la implementación de los proyectos de fortalecimiento seleccionados: Se reportan los avances en la ejecución
de los fortalecimientos, sin embargo, según el cronograma, en el cuarto trimestre deberían reportarse los cierres y la entrega de los informes finales de 16 de los 17 fortalecimientos. No obstante, debido a los
retrasos administrativos en los desembolsos de los recursos, fue necesario realizar trámites de prórroga lo que ha ocasionado una adición en los tiempos de ejecución.
En la sexta versión del programa A Ciencia Cierta: Circula saberes, teje oportunidades, fueron seleccionadas para ser financiadas 17 alianzas conformadas por organizaciones comunitarias y grupos de

investigación. Las experiencias tienen presencia en 11 departamentos y 16 municipios.
Presentando la siguiente población: Indígenas 2, Afrodescendientes 4, Campesinos 8, Firmantes del acuerdo de paz 1, Mujeres cabeza de hogar 1 y Víctimas del conflicto armado 1.
Conclusiones generales: La sexta versión del programa A Ciencia Cierta continúa en ejecución, los procesos y acciones planteadas en los planes operativos, que se enmarcan en apropiación social del conocimiento
se han venido desarrollando de manera satisfactoria, gracias a la participación y el diálogo de las organizaciones comunitarias en alianza con los grupos de investigación. Sin embargo, a la fecha se han realizado
17 desembolsos por valor de $70.000.000 cada uno y 9 segundos desembolsos por valor de $30.000.000 cada uno. Con 2 de los 17 fortalecimientos se realizaron las respectivas visitas y talleres de cierre, así
mismo enviaron los respectivos informes técnicos y financieros finales. Por otra parte, 2 fortalecimientos ya terminaron la ejecución y los talleres de cierre están programados para inicio del 2025.

Estrategia de Divulgación de la CTeI - Fortalecer los procesos de apropiación social y experimentación en innovación transformativa en el territorio - 4to Trimestre Fortalecer Centros de Ciencia reconocidos:
Durante el periodo reportado aún no se ha dado apertura a la convocatoria de fortalecimiento de centros de ciencia reconocidos, ya que está pendiente por definir el retorno del presupuesto de esta convocatoria, el
cuál se encuentra dentro del Convenio 405-2021 con la OEI. 
En cuanto al fortalecimiento general de Centros de Ciencia, se hizo acompañamiento al proceso de solicitud de reconocimiento a 4 centros, entre ellos la gestión interna de la solicitud del reconocimiento de la
Fundación Parque Jaime Duque, el Mariposario Andoke y el Museo Nacional de Colombia. Se desarrollaron los talleres presenciales para el uso del Kit de herramientas para la gestión de la Apropiación Social del
Conocimiento con Centros de Ciencia de la Costa Caribe pertenecientes al proyecto Entrecruxes y el Museo Interactivo de Gestión del Riesgo.

Gobernanza e institucionalidad - Gobernanza y PIIOM en el Territorio - 4to Trimestre: Informe final del avance en la implementación de la estrategia de fortalecimiento de los CODECTI: Este documento presenta
un análisis del funcionamiento de los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación (CODECTI) durante 2024 (con corte a 18 de diciembre). Estos consejos constituyen un espacio de interlocución,
diálogo y concertación entre entidades de carácter público, privado y mixto para la gestión y orientación estratégica de recursos para las actividades científicas, tecnológicas y de innovación a nivel departamental.

Así mismo se presenta información relevante relacionada con espacios de articulación e interacción derivados tras el Decreto 0979 de 2024 y los resultados de una propuesta para determinar las capacidades en la
Gobernanza de la CTeI a escala territorial. Derivados del cambio normativo (pasar del Decreto 1557 de 2022 al 0979 de 2024) en Agosto del presente año implicó retos importantes para la gestión y liderazgo de
Gobernaciones (responsables de las Secretarías Técnicas de cada Consejo) que debían conformar a 30 de noviembre CODECTI transitorio y, según su estado, CODECTI definitivo. El reporte muestra el avance de
esta conformación. Así mismo detalla otras estrategias como la de formación (a implementarse durante 2025) y la medición de las capacidades de gobernanza en sistemas territoriales de ciencia, tecnología e
innovación propuesta por el equipo de la DCAC.

Gobernanza e institucionalidad - Implementación Apuestas estratégicas - 4to Trimestre: Acompañamiento de los programas especiales a territorio y articulación con las otras estrategias del Ministerio Se
promueve y fortalecen los territorios por medio de estrategias de apropiación social del conocimiento e innovación social en territorio para fortaleces los Ecosistema de Ciencia y Paz para la transformación territorial,
la gobernanza e institucionalidad, por medio de la implementación de tres Apuestas estratégicas:

 1.Diplomado en ASC con enfoque territorial en Nariño, Cauca, La Guajira y Guaviare. (Convenio 187/2023)
 2.ENCUENTRO NACIONAL CODECTI: DIÁLOGOS NACIONALES SOBRE LA GOBERNANZA TERRITORIAL DE LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
 3.Asamblea Científico Popular en Pasto, Nariño

Se cumple el fortalecimiento de los Ecosistema de Ciencia y Paz para la transformación territorial, la gobernanza e institucionalidad, por medio de la implementación de tres Apuestas estratégicas
Se cumple exitosamente el acompañamiento de los programas especiales a territorio y la articulación con las estrategias del Ministerio

Gobernanza e institucionalidad - Implementación territorial de CTeI - 4to Trimestre: Acompañamiento de las agendas territoriales de CTeI y la implementación de la red de gestores territoriales en CTeI - Los
informes y documentos que se presentarán en esta acción obedecen al proceso de acompañamiento realizado por el Equipo de Capacidades Territoriales en términos del acompañamiento para fomentar la
inclusión de actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) en los Planes de Desarrollo Territorial, alineadas con las Políticas de Investigación e Innovación Orientadas por Misiones (PIIOM), adaptadas a
las realidades y necesidades de cada territorio desde la colaboración activa y la co-construcción con los actores locales. El acompañamiento desarrollado durante el año 2024 se realizó principalmente bajo demanda
y de manera virtual. Aunque esta estrategia permitió atender solicitudes específicas de las entidades territoriales, limitó la capacidad de identificar y abordar de manera anticipada y proactiva las necesidades de los
departamentos con menores niveles de inclusión de CTeI en sus planes de desarrollo.
Durante el acompañamiento, las entidades territoriales priorizaron actividades relacionadas con la adopción del Decreto 979 de 2024, como el diseño de actos administrativos, reglamentos internos y la
conformación del Codecti, en lugar de solicitar apoyo en ejercicios de planeación estratégica para incluir actividades de CTeI en los planes de desarrollo territorial, situación que se dio principalmente en el último
periodo reportado. Departamentos como Vaupés, Cundinamarca y Amazonas concentraron la mayor parte de las solicitudes de acompañamiento, evidenciando una demanda heterogénea en las regiones.

Implementación de la Red Colombiana de Información Científica - 4to Trimestre Articulación, conformación y operación de la infraestructura de RedCol: Las actividades y documentos relacionados hacen relación a
la gestión ejecutada por la Red Colombiana de Información Científica durante el 2024, está determinada por el Plan de trabajo 2025-2026 de la Red que podrá consultar en el documento “Plan de trabajo - RedCol
2024 - 2026” (aquí) que se detalla en la Planeación RedCol+CA 2024, teniendo en cuenta 4to. trimestre.

Como apoyo a lo entregado se adjunta:
 1.Informe 4to trimestre
 2.presentación CILAC
 3.Proyecto Lyriasis
 4.Memorando de entendimiento LAReferencia- OpenAire

Se cumple ya que los adjuntos e informes dan detalle del cumplimiento de actividades teniendo en cuenta el plan de trabajo proyectado a 2024
La entrega de los adjuntos e informes permiten denotar y demostrar las evidencias y procesos de trazabilidad a las actividades realizadas en el año 2024

4to Trimestre: Avance en la implementación del Programa Ecosistemas de Ciencia y Paz para la Transformación Territorial: El 13 de diciembre MinCiencias publicó el banco definitivo de proyectos elegibles y
financiables y la resolución 2428 (ver adjuntos) de diciembre de 2024 (https://minciencias.gov.co/convocatorias/convocatoria-956-ecosistemas-ciencia-y-paz-para-la-transformacion-territorial), se destaca que en
cada línea temática se apoyarán tres proyectos hasta por $1.516.000.000 durante 12 meses. 
De acuerdo a revisión realizada desde la OAPII se verifica que se pueden reportar los nueve (9) municipios beneficiados (ver adjunto) en el marco de la Convocatoria 956: los municipios de El Carmen de Bolívar y
Córdoba en el departamento de Bolívar; Florencia, en Caquetá; Salento, Pijao y Génova en Quindío; Ansermanuevo en Valle del Cauca; Caldono y Páez en Cauca. Se ha cumplido con el avance de la iniciativa y se
está a la espera de resolver los posibles recursos de reposición y entrar en la fase administrativa de contratación. Se ha cumplido con el cronograma y compromisos acordados, al publicar los bancos preliminar y
definitivos de proyectos elegibles y financiables. Se espera resolver los recursos de reposición y seguir adelante con la fase contractual.

de los 50 proyectos de innovación. Por lo anterior, el proceso de estructuración, evaluación, aprobación, financiación e implementación de los proyectos de innovación se llevará a cabo durante el primer y segundo
trimestre del 2025.
Dado que durante el trimestre para ninguno de los capítulos se contó con los proyectos de innovación aprobados, teniendo en cuenta que aun las entidades ejecutoras se encuentran en proceso de estructuración
de los proyectos de innovación, y que en consecuencia no se cumple con el entregable, motivo por el cual desde el equipo de Innovación Empresarial se propone elaborar un plan de mejoramiento, con el ánimo de
completar las tareas pendientes durante la vigencia 2025.

4to Trimestre: Formación de jóvenes y/o equipos de jóvenes con capacidades en gestión de la innovación.
Durante el trimestre se cumplió con la formación de los jóvenes y/o equipos de jóvenes con capacidades en gestión de la innovación, en los territorios de Buenaventura, Quibdó, Tumaco y San Andrés, Providencia y
Santa Catalina. 262 jóvenes entre 18 y 28 años de los territorios de Buenaventura, Quibdó, Tumaco y San Andrés, Providencia y Santa Catalina.Durante el trimestre se cumplió con la formación de los jóvenes y/o
equipos de jóvenes con capacidades en gestión de la innovación, en los territorios de Buenaventura, Quibdó, Tumaco y San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Reducir las brechas territoriales, 
étnicas y de género en CTeI 

Para el reporte correspondiente al cuarto trimestre, se evidencia el cumplimiento de la gestión programada en sus
indicadores, A pesar de las dificulatades presentadas en el indicador de CODECTI departamentales apoyados por
MinCiencias mediante procesos formativos y pedagógicos, Por lo anterior desde la Oficina Asesora de Planeación e
Innovación Institucional se informa el cumplimiento satisfactorio del indicador programado al cierre de la vigencia
2024
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Porcentaje (%) de 
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de la Oficina
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Estado No Papel de 
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Conclusiones de la Oficina de Control Interno
Cuarto Trimestre de 2024

SEGUIMIENTO TRIMESTRAL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO TRIMESTRAL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 2024

Objetivos Estratégicos

Diseño y evaluación de políticas, planes y programas de CTeI. 
Avance en la implementación de la Agenda de política y plan de evaluación Avance Físico

%  de 
cumplimient

o de meta 
del 

indicador 
2024

Análisis / Recomendación
Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional

Cuarto Trimestre de 2024
Área Responsable

Seguimiento Oficina de Control Interno
Cuarto Trimestre de 2024

Resultados trimestrales 
meta programática

Avance de 
meta del 
Programa

Programas y proyectos de CTeI 
apoyados, orientados a la reducción 
de las brechas territoriales, étnicas 

y de género ejecutados o en 
ejecución - Estrategia de 

apropiación social del conocimiento 
e innovación social en territorio 

(Ecosistema de Ciencia y Paz para la 
transformación territorial)

1 1 1 1 100%

Ecosistemas de Ciencia y Paz: La convocatoria 956, enfocada en la reducción de brechas territoriales, étnicas y de género, apoyó proyectos en varios departamentos, 
priorizando el trabajo con mujeres, campesinos, jóvenes rurales y pueblos indígenas.

Se debería mejorar el reporte para que sea mar claro como se realizó el 3T de igual forma no se adjunto documento soporte

100% CUMPLE  LA 
META

62

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

Las evidencias del avance de este indicador estan contenidas tanto en el
Sistema de Información GINA como en documentos de soporte aportados
por el Proceso, los cuales fueron corroborados por la Oficina de Control
Interno. De dicho ejercicio se concluye que el 100% corresponde a la
realidad reportada en tanto existe correspondencia entre el porcentaje de
avance respecto de cada evidencia aportada por el proceso.

Espacios de apropiación social del 
conocimiento fortalecidos para la 

gestión de conocimientos 
tradicionales, el inventario y 

seguimiento de recursos y activos 
físicos y biológicos del territorio 

colectivo del Resguardo de Yunguillo, 
promoviendo el uso y manejo 
sostenible de la biodiversidad

1 1 1 1 100%

Mediante minga de pensamiento e intercambio de saberes, la comunidad educativa, investigadores locales en biodiversidad, sabedores tradicionales en etnobotánica
y comunidad en general, compartieron ideas orientadas al intercambio de saberes ancestrales y tradicionales, y al fortalecimiento de fortaleció las capacidades para
el monitoreo comunitario de la biodiversidad que es un objetivo fundamental para promover la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales del
Resguardo Inga de Yunguillo.

100% CUMPLE  LA 
META

63

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

Las evidencias del avance de este indicador estan contenidas tanto en el
Sistema de Información GINA como en documentos de soporte aportados
por el Proceso, los cuales fueron corroborados por la Oficina de Control
Interno. De dicho ejercicio se concluye que el 100% corresponde a la
realidad reportada en tanto existe correspondencia entre el porcentaje de
avance respecto de cada evidencia aportada por el proceso.

Territorios en conflicto, transición y 
/o consolidación  con programas o 
proyectos de Ciencia, Tecnología e 
Innovación que den respuesta a 

demandas sociales, productivas y/o 
ambientales desarrollados con 

actores locales - Monitoreo 
comunitario de la biodiversidad en el 

resguardo de Yunguillo

1 1 1 1 100%
Al cuarto trimestre de la vigencia 2024 se realizaron espacios para el fortalecimiento de capacidades para el monitoreo comunitario de la biodiversidad en el
resguardo Inga de Yunguillo, Putumayo
En este sentido, se evidenció que esta variable aporta un (1) territorio impactado.

100%
CUMPLE  LA 

META 64

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

Las evidencias del avance de este indicador estan contenidas tanto en el
Sistema de Información GINA como en documentos de soporte aportados
por el Proceso, los cuales fueron corroborados por la Oficina de Control
Interno. De dicho ejercicio se concluye que el 100% corresponde a la
realidad reportada en tanto existe correspondencia entre el porcentaje de
avance respecto de cada evidencia aportada por el proceso.

Programas y proyectos de CTeI 
apoyados, orientados a la reducción 
de las brechas territoriales, étnicas 

y de género ejecutados o en 
ejecución - Monitoreo comunitario 
de la biodiversidad en el resguardo 

de Yunguillo

1 1 1 1 100%
Se continuó avanzando con el proyecto de monitoreo de biodiversidad en el resguardo de Yunguillo.

100%
CUMPLE  LA 

META 65

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

Las evidencias del avance de este indicador estan contenidas tanto en el
Sistema de Información GINA como en documentos de soporte aportados
por el Proceso, los cuales fueron corroborados por la Oficina de Control
Interno. De dicho ejercicio se concluye que el 100% corresponde a la
realidad reportada en tanto existe correspondencia entre el porcentaje de
avance respecto de cada evidencia aportada por el proceso.

Participación y/o coordinación de 
espacios o escenarios de 

posicionamiento internacional de la 
CTeI

12 12 12 12 100%

En el último trimestre de 2024. se reporta la participación en el Foro CILAC 2024, orientado a fortalecer políticas científicas y promover la cooperación internacional
en investigación e innovación. También se menciona la organización del 3º Diálogo Interregional sobre Educación y Desarrollo, enfocado en la colaboración entre
América Latina, África y Europa. Otros eventos incluyen el Encuentro sobre los usos lícitos de la hoja de coca para fomentar la paz y el desarrollo, la participación en
la reunión ministerial de la OCDE, y un seminario sobre IA para el bien público. En conjunto, estos eventos reflejan el compromiso de Colombia con la ciencia, la
innovación y el desarrollo sostenible, consolidando su liderazgo a nivel internacional.

Adicionamente, de acuerdo con la auditoría realizada por ICONTEC en diciembre del presente año al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, uno de los
compromisos adquiridos por la entidad es la formulación de un plan de mejoramiento, que incluirá las correcciones y acciones correctivas necesarias para abordar las
no conformidades menores identificadas. Para el próximo periodo, desde internacionalización, se tiene previsto reestructurar el indicador, teniendo en cuenta las
recomendaciones del ente certificador.

100%
CUMPLE  LA 

META 66

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Espacios de cooperación científica 
internacional apoyados para la 
internacionalización del capital 

humano del SNCTI

100% 100% 90% 100% 90%

Se adjunta banco definitivo de elegibles financiables de la convocatoria 952 Nota: La contratacion o financiacion se dara en el primer trimestre de 2025, ya que la
convocatoria se encuentra en periodo de reposicion de requisitos.

De acuerdo con la auditoría realizada por ICONTEC en diciembre del presente año al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, uno de los compromisos
adquiridos por la entidad es la formulación de un plan de mejoramiento, que incluirá las correcciones y acciones correctivas necesarias para abordar las no
conformidades menores identificadas. Para el próximo periodo, desde internacionalización, se tiene previsto reestructurar el indicador, teniendo en cuenta las
recomendaciones del ente certificador.

90%
NO CUMPLE LA 

META 67

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 90% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Se hace necesario que por parte del área responsable se implementen en
el corto plazo acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución
de las actividades.

Alianzas apoyadas para el 
aprovechamiento del conocimiento, 

la conservación y el uso de la 
biodiversidad, sus bienes y servicios 
ecosistémicos - Internacionalización

2 2 2 2 100%

Para el cuarto trimestre, se reportan avances significativos en el marco del Convenio Especial de Cooperación 112721-003-2024. Hugo Restrepo y Cia S.A.S.
avanzaron en la coordinación de actividades con BioDX y en el diseño del sistema contra incendios para su planta de producción. Agrosavia está esperando la
aprobación del ICA para iniciar pruebas de biofertilizantes y biopesticidas, mientras que el Instituto Global para el Crecimiento Verde gestiona una ampliación del
plazo de ejecución del convenio.

En cuanto a la Invitación 1055, se completó el proceso de evaluación de seis propuestas para un curso de biotecnología en 2025, seleccionándose las tres más
destacadas para ser financiadas. Estas propuestas fortalecerán la formación en biotecnología en Colombia y la región, promoviendo la cooperación internacional y el
desarrollo de capacidades.

Líder Dirección de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación

Corresponsable 
Internacionalización

100%
CUMPLE  LA 

META 68

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Índice de desempeño Institucional
Estar entre los 

7 Primeros 
Lugares

7,00 7,00 7,00 100%

 
El reporte del indicador del Índice de Desempeño Institucional – IDI para la vigencia 2024, se realiza frente a la medición del reporte realizado para la vigencia 2023
en el primer semestre del año con el diligenciamiento del Formulario Único de Reporte y Avance de la Gestión – FURAG, que se reportó en aplicativo que dispone el
Departamento Administrativo de la Función Pública obteniendo un resultado para el IDI de 92,3, con respecto al resultado reportado en la vigencia 2023 de 80,2 lo
cual refleja un incremento de 12,1 puntos, en ese puntaje logramos ocupar el puesto No. 7 entre los 18 ministerios, siendo este el puntaje con el que cumplimos la
meta del indicador planteado para la vigencia. Por otro lado, ocupamos el puesto 25 entre 153 entidades del orden nacional y finalmente ocupamos el puesto No. 1
entre los 24 sectores medidos.

Como evidencia se adjuntan: 1. La presentación con el resumen de los resultados de la medición del IDI. 2. Los informes trimestrales realizadas a la fecha de la
iniciativa de cierre de brechas y mejora continua, donde se detallan las actividades realizadas en el marco del Eje No. 2 del informe de la RUTA FURAG, con la cual
pudimos llevar a cabalidad las actividades necesarias de recopilación de respuestas, evidencias y descriptores que se alojaron en un repositorio institucional que fue
diseñado en la intranet con el apoyo de la Oficina Asesora de Comunicaciones. 3. Link del micrositio del Departamento Administrativo de la Función Pública en el cual
se realiza la publicación de los resultados FURAG para todas las entidades de orden Nacional y Territorial. https://www1.funcionpublica.gov.co/web/mipg/resultados-
medicion

Para el reporte correspondiente al tercer trimestre, se evidencia el cumplimiento de la gestión programada, tal como
se refleja en la información reportada en el módulo de planes.

100%
CUMPLE  LA 

META 69

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Estrategia implementada para el 
cierre de brechas y la mejora 

continua del desempeño institucional
100% 100% 100% 100% 100%

En el último trimestre del año se realiza el seguimiento a las actividades de la iniciativa de cierre de brechas y mejora continua, donde se reporta el balance de las
mesas técnicas, el monitoreo de los riesgos, la aplicación de los autodiagnoticos de MIPG. Por otro lado, se realiza el reporte de las actividades relaciondas con la
intervención de procesos, con la actualización de procedimientos de contratación, de evaluación de proyectos y relacionados con el trámite de beneficios tributarios,
la realización de las auditorias internas y externas, entre otras. Con esto se logra cumplir con el 100% del indicador, cumplimiento con el 25% de las actividades
planificadas para el último trimestre.

100% CUMPLE  LA 
META

70

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

Estrategia implementada para 
generar experiencias de aprendizaje 

organizacional que incentiven y 
visibilicen el capital intelectual de la 

entidad

100% 100% 100% 100% 100%

En el cuarto trimestre del año, se realizó seguimiento en el marco del Comité de Gestión y Desempeño de las actividades de la iniciativa de aprendizaje
organizacional, dentro de las cuales se reporta la realización de dos encuentros de desarrollo de capacidades organizaciones, la experiencia de apredizaje bajo la
tematica de la estrategía de gamificación y la documentación de las lecciones aprendidas de la estrategía de gamificación. Cumpliendo así con el 100% del indicador y 
con el 25% de las actividades planificadas para el cuarto trimestre.

100%
CUMPLE  LA 

META 71

La Oficina de Control Interno observa que las recomendaciones de la
OAPII son pertinentes.

La información contenida en el Sistema de Información GINA fue
corroborada por la Oficina de Control Interno. De dicho ejercicio se
concluye que el 100% corresponde a la realidad reportada en tanto existe
correspondencia entre el porcentaje de avance respecto de cada
evidencia aportada por el proceso.

76

4to Trimestre: Desarrollo de las actividades de la fase 4 de la Estrategia de Cierre de Brechas y Mejora continua. Lecciones aprendidas
La generación de cierre de brechas y mejora continua para fortalecer el desempeño institucional está a cargo del Equipo de Fortalecimiento Organizacional de la OAPII, y tiene como propósito identificar las
desviaciones que existen entre el rendimiento actual de la entidad y el rendimiento que se requiere para poder ubicarse entre los tres mejores ministerios en materia de planeación y gestión y lograr resultados
sostenibles en el tiempo. Para esta estrategia se formularon, en la fase de lecciones aprendidas actividades en cuatro frentes, durante el cuarto trimestre del año:
Estrategia de Servicio a partir de las Mesas Técnicas adscritas al Comité de Gestión y Desempeño Sectorial e Institucional.
Sistema Integrado de Gestión.
Ruta para el diligenciamiento FURAG de la vigencia 2023.
Avance de la Intervención Integral de procesos
Entre octubre y diciembre de 2024 se llevaron a cabo diferentes actividades que articulan las políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG con el Sistema Integrado y que se coordinan con

diferentes equipos de trabajo a través de las Mesas Técnicas de Transparencia e Integridad, la de Mejora continua y la de Transformación Cultural e Innovación, que le reportan al Comité de Gestión y Desempeño
Sectorial e Institucional.
 
Los principales resultados de la fase de lecciones aprendidas de la estrategia de cierre de brechas fueron:
Digitalización autodiagnósticos políticas de MIPG: Dentro de la implementación del Módulo de MIPG que se encuentra en el Sistema de Información GINA, se terminó de realizar el cargue y parametrización de los

autodiagnósticos que suministra el Departamento Administrativo de la Función Pública de las políticas del Modelo Integrado de Planeación y gestión, de tal manera que se registraran la calificación o puntaje frente
al cumplimiento de las actividades, la descripción de cumplimiento y las evidencias que lo soportan. Alineado a lo anterior se aprobó el cronograma para la formulación de los planes 2025, dentro de los cuales se
solicitó tener en cuenta los resultados de los autodiagnósticos. Esto permite una mayor trazabilidad y fomenta la gestión del conocimiento institucional.
Realizar monitoreo a los riesgos en el Sistema de Información GINA: Una vez cargados en GINA los riesgos actualizados, se realiza el monitoreo tanto de la primera y segunda línea de defensa dentro del módulo,
para lo cual la trazabilidad del reporte se puede visualizar dentro de la herramienta, se exporta información del aplicativo para construir el mapa de riesgos de la entidad, el cual se puede consultar en la página
web, en el siguiente enlace: https://www.minciencias.gov.co/quienes_somos/planeacion_y_gestion/planeacion_gestion_anticorrupcion_y_seguimiento
Registro de Consulta de Acceso a la Información Pública: el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación con el liderazgo de la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional realizó el análisis, consulta
y formalización ante el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP sobre el cambio de Otro procedimiento Administrativo - OPA a Consulta de Acceso a la Información Pública – CAIP de la “Ciencia en
Cifras”, quedando formalizado ante el DAFP.
Formalización plan de mejoramiento del reto de agilismo: Una vez aplicada la herramienta de diagnóstico integral, se realiza la formulación de la estructura del plan de mejoramiento con la definición de 30
actividades para los 14 componentes, de los 24 procesos 18 procesos formularon el plan de mejoramiento, los cuales se cargaron en GINA, el plan se formula para ser ejecutado en un año, por lo cual las
actividades se organizan por trimestres, para de esta manera hacer seguimiento también.
Auditorías interna y externa: Las auditorías se realizaron a los 24 procesos, la interna fue realizada por la empresa Soluciones & Gestión (proceso de selección con mínima cuantía), quedando 4 No conformidades
menores, en la externa quedaron 3 No conformidades menores, para ambos casos se realiza la formulación de plan de mejoramiento con las correcciones y acciones correctivas.
4to Trimestre: Seguimiento a los temas de Gestión de la Información
En el informe adjunto a este reporte se detallan los avances realizados durante el cuarto trimestre 2024 para dar cumplimiento a los lineamientos de la Política de Gestión de Información Estadística del Modelo
Integrado de Planeación y Gestión a cargo de la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional, en lo referente a la gestión de información, planeación estratégica, seguimiento y control, mejora continua
y generación, procesamiento, análisis y difusión de información estadística, esto con el objetivo de aportar al cierre de brechas y la mejora continua del desempeño institucional. Además, se detallan las actividades
relacionadas con planeación estratégica (PAI y PEI) a través de los indicadores programáticos y estratégicos establecidos para la vigencia 2024, procesamiento de información de los archivos de datos del repositorio 
de la OAPII y la difusión de información estadística a través de los tableros/fichas publicados en el portal La Ciencia en Cifras y los resultados de la encuesta realizada a los usuarios del portal para medir la
satisfacción e identificar necesidades de información, lo anterior atendiendo a lo establecido en el procedimiento Gestión de Información de la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional (código
D101PR04). En el informe se describen los enlaces de la Unidad de Drive en donde reposan los soportes o evidencias de cada una de las actividades descritas y realizadas por el equipo durante el tercer trimestre
2024.

Reporte 4to Trimestre: Desarrollo de las actividades de la fase 4 de la Estrategia de Aprendizaje organizacional. Análisis y Ejecución
Entre octubre y diciembre de 2024 se ejecutaron trece (13) de las actividades que tienen carácter de “palanca” para el aprendizaje organizacional y la cultura de la innovación:
1. Publicación en la intranet de las fichas y del Dash- board que presenta de manera gráfica los resultados de las 43 entrevistas realizadas a los activos del conocimiento (contratistas y funcionarios de los 24
procesos de la entidad), con el fin de identificar y visibilizar los saberes que se desarrollan en la entidad y contribuir en la mitigación de la fuga de conocimiento. En el tablero se incluyen datos estadísticos sobre las 
áreas de conocimiento y la antigüedad de los funcionarios de la planta y de los contratistas que participaron en las entrevistas, así como las temáticas sobre las cuales se identificaron conocimientos clave. Este
tablero fortalece el componente estructural del capital intelectual de Minciencias, y es un habilitador para el uso y la apropiación del conocimiento.
 
2.  En el marco de los encuentros 8, 9 y 10 de Desarrollo de Capacidades se documentaron tres lecciones aprendidas:
a.  Lección aprendida sobre la construcción colaborativa del producto de comunicación sobre el Sistema Integrado de Gestión: EFO´s News.
b.  Lección aprendida sobre el proceso de preparación y atención de la auditoría interna al sistema de gestión de calidad.
c.   Lección aprendida sobre la estrategia de gamificación (encuesta)
 

(PE8) Aumentar la cooperación a 
nivel internacional para consolidar el 

SNCTI

Articulación y cooperación 
internacional

Articulación y cooperación internacional - 4to Trimestre. Avance de las actividades que den cuenta de la Articulación y cooperación internacional: Se reportan los principales eventos clave, que dan avance en
proyectos de cooperación internacional y la participación en espacios internacionales importantes en el periodo comprendido entre octubre y diciembre de 2024. Se dió avance a las siguientes iniciativas:
1. Foro Abierto de Ciencias de Latinoamérica y el Caribe - CILAC
Estrategia y Avances: El Foro CILAC representó una oportunidad estratégica para posicionar a Colombia como líder en ciencia, tecnología e innovación en la región. Durante el trimestre, se avanzó en la
consolidación de alianzas clave, como la participación de ministros y autoridades internacionales. El evento fue organizado con una planificación meticulosa en cuanto a logística, programación y coordinación
interinstitucional, lo que permitió garantizar una experiencia exitosa para los participantes. La creación de un programa temático robusto y el enfoque en temas estratégicos como los paneles de alto nivel y las
sesiones temáticas fueron fundamentales para alcanzar los objetivos de visibilidad internacional y liderazgo en la región.
2. Proyecto Resinfra PLUS
Estrategia y Avances: El Proyecto Resinfra PLUS, con su enfoque en fortalecer las infraestructuras de investigación en Col
CILAC: $3.624.393.689 provenientes de proyecto de inversión de Gobernanza-2024 PGN.
CILAC, pago hospedaje y traslados de los panelistas invitados al evento: $970.171.528 de Fundación tecnalia contrato 035-2023 provenientes de vigencias anteriores a proyectos de inversión asignados a
internacionalización. Estos recursos se encuentran en los convenios 951-2019, 310-2022 y 322-2023. El valor real, aún se encuentra en revisión, para el siguiente mes.
El cuarto trimestre de 2024 estuvo marcado por avances estratégicos en la organización de eventos internacionales, la consolidación de acuerdos de cooperación científica y el fortalecimiento de capacidades
nacionales. Las actividades desarrolladas han posicionado a Colombia como un referente regional en ciencia, tecnología e innovación, con una clara proyección hacia la cooperación internacional y el fortalecimiento
de infraestructuras de investigación. La continuación de estos proyectos en 2025 asegurará la sostenibilidad de estos avances.

Monitoreo comunitario de la 
biodiversidad en el resguardo de 

Yunguillo

Monitoreo comunitario de la biodiversidad en el resguardo de Yunguillo - 4to Trimestre: Avance en la implementación del Programa Monitoreo comunitario de la biodiversidad en el resguardo de Yunguillo: Durante
el periodo indicado se realizó la ejecución de las actividades para el cumplimiento de los tres objetivos específicos del Programa Monitoreo comunitario de la biodiversidad en el resguardo de Yunguillo. En este
periodo se realizó el desarrollo de minga de pensamientos y actividades para el fortalecimiento de las capacidades para el monitoreo comunitario. Mediante la creación de estos espacios enfocados en la
apropiación del conocimiento, el dialogo de saberes y la transferencia de tecnologías se ha podido reflejar en varios aspectos claves que impactan tanto a la comunidad como al entorno natural a través de la
mejora en las capacidades de monitoreo, debido a que la comunidad Inga de yunguillo cuenta con nuevas habilidades para monitorear la biodiversidad mediante el uso de cámaras trampa, aplicaciones móviles y
sistemas de información geográficas para la recolección de datos sobre la fauna y flora existente en nuestro territorio. Para el monitoreo se ha involucrado a diferentes actores locales incluidos a: jóvenes, mujeres
y mayores, fomentado la participación inclusiva en el proceso de recolección de datos sobre la biodiversidad. Para el cuarto trimestre, se evidencia cumplimiento en las actividades con porcentajes de avance
mayores conforme al plan de trabajo aprobado, los cuales se sustentan con el desarrollo de jornadas de capacitación para el uso de las herramientas tecnológicas, jornadas de minga para la co-creación de las
cuales se anexan soporte fotográfico, como también se evidencia el avance en la construcción del espacio de almacenamiento de semillas muestras botánicas y equipos tecnológicos.

En el cuarto trimestre de 2024, Colombia consolidó su liderazgo internacional al participar en diversos eventos clave
como el Foro CILAC 2024, el 3º Diálogo Interregional sobre Educación y Desarrollo, y el Encuentro sobre los usos
lícitos de la hoja de coca, entre otros. Estos eventos reflejan el compromiso del país con el fortalecimiento de las
políticas científicas, la cooperación internacional en investigación e innovación, y el desarrollo sostenible. A nivel
interno, se llevó a cabo una auditoría por parte de ICONTEC, que identificó algunas no conformidades menores. En
respuesta, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación ha acordado formular un plan de mejoramiento para
corregir estas deficiencias, con la intención de reestructurar los indicadores y cumplir con las recomendaciones del
ente certificador.

Es crucial seguir de cerca la ejecución de proyectos internacionales como el Convenio Especial de Cooperación
112721-003-2024 y la Invitación 1055, los cuales representan oportunidades clave para fortalecer la cooperación en
biotecnología y el desarrollo de capacidades a nivel nacional e internacional. En cuanto a la convocatoria 952, es
importante garantizar la resolución efectiva de los requisitos pendientes para asegurar que los proyectos sean
financiados oportunamente en el primer trimestre de 2025.

En el cuarto trimestre del año, el seguimiento a las actividades de la iniciativa de cierre de brechas y mejora continua
mostró un avance significativo, alcanzando el 100% del indicador y cumpliendo con el 25% de las actividades
planificadas para este periodo. Se destacó la actualización de procedimientos de contratación, la evaluación de
proyectos, la gestión de beneficios tributarios, y la realización de auditorías internas y externas. Además, se llevó a
cabo un monitoreo de riesgos y la aplicación de autodiagnósticos de MIPG, lo que permitió realizar ajustes
importantes en los procesos internos. Sin embargo, aunque se lograron los objetivos planteados, es necesario
intensificar el seguimiento a las actividades planificadas para evitar que se quede un porcentaje considerable de
tareas sin ejecutar.

En cuanto a la iniciativa de aprendizaje organizacional, se reportaron avances positivos con la realización de dos
encuentros de desarrollo de capacidades y el uso de la estrategia de gamificación, cumpliendo también el 100% del
indicador. A pesar de ello, se recomienda continuar fortaleciendo el enfoque de gamificación, dada su importancia en
la mejora del aprendizaje organizacional. Además, es importante asegurar la documentación de lecciones aprendidas
de manera más exhaustiva, para que los conocimientos adquiridos sean transferidos de manera efectiva y se pueda
generar un impacto a largo plazo. A futuro, se debe trabajar en optimizar la planificación para cumplir con un mayor
porcentaje de las actividades programadas, evitando que solo se realice el 25% de las actividades para cada
iniciativa.

En el cuarto trimestre de 2024 se refleja un avance apropiado en los indicadores en los indicadores programados
para el cierre de vigencia , se avanzó en el fortalecimiento de capacidades para el monitoreo comunitario de la
biodiversidad en el resguardo Inga de Yunguillo, Putumayo, A pesar de estos esfuerzos, el reporte presentado
carece de precisión, ya que no detalla adecuadamente las actividades realizadas ni los resultados alcanzados, y no se 
adjuntan documentos de soporte que permitan evaluar el impacto del proceso.

Para mejorar la calidad del reporte, se recomienda incluir información más específica sobre las actividades
realizadas, los resultados obtenidos y el impacto en la comunidad. Además, es esencial adjuntar documentos de
soporte como registros de las actividades, testimonios de los participantes y datos cuantitativos que evidencien los
avances en el monitoreo comunitario de la biodiversidad. Este enfoque permitirá una mayor transparencia y facilitará
una evaluación más precisa del proyecto, garantizando la continuidad de la iniciativa y su alineación con los objetivos
de conservación y sostenibilidad en el territorio.2

Adoptar enfoques de políticas 
públicas de investigación e 
innovación para resolver 

grandes desafíos sociales, 
económicos y ambientales del 

país 

Gestionar recursos para el 
SNCTI

Fortalecer la gobernanza del 
SNCTI y sus capacidades a 
través de políticas públicas, 

planes y  programas de CTeI

Fortalecer la institucionalidad 
del ministerio a través de la 

gestión del talento humano, la 
calidad y  la innovación en la 

gestión pública

(PE9) Fortalecer la institucionalidad 
del ministerio mediante la 

implementación, sostenimiento, 
mejora de requisitos y buenas 

prácticas en materia de gestión, 
desempeño y transparencia para 
generar la confianza y legitimidad 

en la ciudadanía

Gestión para el cierre de brechas y la 
mejora continua del desempeño 
institucional y del aprendizaje 

organizacional

Despacho del Ministerio 
(Internacionalización)

Líder: Oficina Asesora de 
Planeación e Innovación 

Institucional

Corresponsables: Secretaría 
General (Atención al 

Ciudadano), Dirección de 
Gestión de Recursos, Dirección 
de Talento Humano, Dirección 
Administrativa y Financiera, 

Oficina de Tecnologías y 
Sistemas de Información, 

Oficina Asesora de 
Comunicaciones y Oficina 

Asesora Jurídica



Categoría frente a la meta
No de 

Indicadores
%

Cumple la meta 45 63%

No Cumple la meta 17 24%

Supera la meta por encima del
130%

9 13%

Total 71 100

SEGUIMIENTO PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) Y PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL (PAI) 
CUARTO TRIMESTRE 2024 - OFICINA DE CONTROL INTERNO

Análisis Oficina de Control Interno

Seguimiento Plan Estratégico Institucional (PEI) y Plan de Acción 
Institucional (PAI) Cuarto Trimestre 2024:

Resultado Indicadores

Del seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno al Plan Estratégico Institucional (PEI) y Plan de Acción Institucional (PAI) del cuarto
trimestre de 2024 se evidenció lo siguiente:

El 63% de los indicadores cumple con la meta establecida, lo cual corresponde a 45 indicadores. 

El 24% incumple la meta establecida, lo cual corresponde a 17 indicadores, por lo que es necesario que la Oficina Asesora de Planeación e
Innovación Institucional implemente con las áreas responsables acciones que permitan superar los retrasos en la ejecución de las actividades. 

El 13% de los indicadores supera la meta, lo cual corresponde a 9 indicadores cuyo nivel de cumplimiento está por encima del 130%. Al 
respecto la Oficina de Control Interno recomienda a la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional que se configure una estrategia
que permita el dimensionamiento real de las metas establecidas por el proceso, toda vez que para el caso observado se evidencia una mayor
capacidad del proceso para alcanzar los resultados planteados.

Seis (6) de los indicadores están enmarcados en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 para el Sector Ciencia, Tecnología e Innovación. Al
respecto, la Oficina de Control Interno verificó que la entidad realizó de manera pertinente el reporte en el Sistema Nacional de Evaluación de
Gestión y Resultados - SINERGIA; lo anterior se presenta en el Anexo de este documento.

Recomendaciones Generales:

Además de las recomendaciones específicas observables en la columna (AF) de "Conclusiones de la Oficina de Control Interno Cuarto Trimestre
de 2024" de este documento es necesario que el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación tenga en cuenta las siguientes recomendaciones
generales:

1. Actualizar el contenido de la Guía de Planeación, Seguimiento y Evaluación de la Gestión versión 9 del 04/07/2024 - D101PRO1G01 pues
menciona la implementación del formato "Matriz de Seguimiento al Plan de Acción Institucional - D101PR01F20", el cual no está siendo
implementado para dicho seguimiento y no se encuentra disponible en GINA.

2. Toda vez que el análisis / recomendación realizada por la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional considera todos los
indicadores programáticos por trimestre, es conveniente que este se relacione en la matriz de manera separada por indicador y no por
iniciativa. En concomitancia con lo anterior, para cada indicador se debe  identificar el responsable del reporte.

VICTOR OSMAR VERGARA TORRES
Jefe Oficina Control Interno

[ORIGINAL FIRMADO]

63%

24%

13%

Resultado Indicadores PEI / PAI  
Cuarto Trimestre 2024 

Cumple la meta

No Cumple la meta

Supera la meta por encima del 130%



Resultado del Seguimiento de la Oficina de Control Interno
Cuarto Trimestre de 2024

Se evidencia el reporte pertinente en el Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y
Resultados - SINERGIA con ID 22.

Se evidencia el reporte pertinente en el Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y
Resultados - SINERGIA con ID 61.

Se evidencia el reporte pertinente en el Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y
Resultados - SINERGIA con ID 70.

Se evidencia el reporte pertinente en el Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y
Resultados - SINERGIA con ID 152.

Se evidencia el reporte pertinente en el Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y
Resultados - SINERGIA con ID 165.

Se evidencia el reporte pertinente en el Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y
Resultados - SINERGIA con ID 178.

Alianzas apoyadas para el aprovechamiento del conocimiento, la conservación y el
uso de la biodiversidad, sus bienes y servicios ecosistémicos - Convocatoria
Orquídeas Mujeres en la Ciencia

Programas y proyectos de CTeI apoyados, orientados a la reducción de las brechas
territoriales, étnicas y de género ejecutados o en ejecución

ANEXO:
SEGUIMIENTO PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) Y PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL (PAI) CUARTO TRIMESTRE 2024

INDICADORES ALINEADOS CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022- 2026 REPORTADOS EN SINERGIA

Indicadores 

Participación de la inversión en Investigación y Desarrollo (I+D) frente al PIB

Territorios en conflicto, transición y/o consolidación con programas o proyectos de
ciencia, tecnología e innovación que den respuesta a demandas sociales, productivas 
y/o ambientales desarrollados con actores locales

Proyectos de I+D+i apoyados para el desarrollo de biológicos, biotecnológicos,
medicamentos, dispositivos, insumos, sistemas y servicios de atención en salud,
terapias avanzadas y otras tecnologías en salud

Prototipos de tecnologías para la soberanía alimentaria y el derecho a la alimentación
en proceso de validación precomercial o comercial



SOPORTES CONSULTA  INDICADORES EN SINERGIA (https://sinergia20app.dnp.gov.co/ciudadano/inicio)






